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/// ésta, por si misma, como dice Néstor Pedro Sagüés ("Re-
t. II, pág. 752/53), configura una cues

O
curso extraordinario.'•i

tión federal.-
De jamos ,^n^esta etapa , introducida

la cuestión federal.-
IX.-
OFRECIMIENTO DE PRUEBA

De acuerdo con lo expuesto en el Capí­

tulo anterior, pasamos a considerar seguidamente algunas pro 

banzas que no han podido ofrecerse o producirs' 
cia inferior, por los motivos oportunamente explicitados,

concebimos de indispensable obtención en esta Alzada, pa

la instan

que
ra no herir con gravedad la garantía constitucional de defen

juicio que asiste a nuestro pupilo:sa en
Prueba testimonial

rr;. 1) A los fines de acreditar que ha si­

do modalidad usual de labor dentro de las Fuerzas Armadas, 

la creación de grupos de trabajo para la consideración de asun 

tos de significativa trascendencia, destinados a preanalizar 

la procedencia de determinados temperamentos, cuyas conclusi^ 

fueron ulteriormente sometidas a la revisión y estudio 

de los órganos de asesoramiento natural de las Fuerzas Arma­

das, se cite en el carácter de testigos a las siguientes per 

sonas:

4

nes

- Brigadier Mayor (R) Alfredo Ezequiel MARTINEZ.

- Brigadier (R) Rubén BONORIS.
En particular, ambos serán interroga­

dos respecto de si han conformado algún grupo de trabajo de 

características análogas al de figuración en autos, indicando

cuándo y por orden de quién.-
2) A efectos de demostrar que el Briga 

dier General Lami Dozo dispuso la planificación de las opera 

ciones para la etapa ulterior al día D + 5, teniendo en cuen 

ta la alternativa más peligrosa del oponente, se convoque a 

testimoniar a las siguientes personas:

en su caso.

/
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- Brigadier General Teodoro WALDNER./// w
- Brigadier Mayor Ernesto CRESPO.
- Brigadier Mayor (R) Helmuth Conrado WEBER.

doctrinariamente,3) Para probar que.
General de la Fuerza Aérea Argentina, no tuvoel Estado Mayor 

responsabilidad en 

o apoyo operativo a corto plazo, se citará en el carácter de

la confección de los planes de operaciones

durante el contestigo a quien fuera titular de ese organismo 

flicto:
- Brigadier Mayor (R) Juan GARCIA.

En especial, se interrogará a este tes
alcance temporal de los conceptos de corto, 

materia de planificación; asimismo 

de si le fue comunicada la creación y

tigo en orden al 
mediano y largo plazo en

será preguntado acerca 

cometido del Grupo de Trabajo conformado por el Brigadier /-
Plessl, el Vicealmirante Lombardo y el General de División

García, en tal caso, cuándo y quién se lo hizo saber.
4) Para acreditar que la provisión de 

el Comando Aéreo Estratégico determi^ 

respectivos del plan de operaciones del
el Comandante

é

logística requerida por 

nada en los anexos
mismo, fueron coordinados en forma directa con 

de Materiales bajo la supervisión de nuestro pupilo, se con­

vocará como testigo a;
- Brigadier Mayor (R) Ubaldo DIAZ.

5) Para que provean abundante ilustra- 

funcionamiento de la Junta Militar, el Com_i 
Jefe de la Fuerza Aérea Argentina,

ción atinente al 
té Militar y el Comando en

la práctica entre esas insti-y las relaciones existentes en
se hará comparecer como testigos a:tuciones,

-Brigadier Mayor (R) Aquilino GUERRA.

- Brigadier (R) Cristóbal SIMARI.
^ Para

militar de la República de Chile, en 

durante el enfrentamiento que nos ocupa, 
rácter de testigo al ex Agregado Aeronáutico de nuestro país

probar la posible participación

el área del conflicto, 

se citará en el ca-
1I-
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/// en aquel estado:

- Comodoro (R) Carlos DIANA.

7) Para demostrar la realización de ges 

tiones tendientes a una soluc¿pn^pacIfica de la crisis, 

radas a nivel diplomático y privado, por iniciativa del Bri­

gadier General Lami Dozo, se convocará como testigos a:

- Wenceslao BUNGE, escribano público nacional, dom_i 
ciliado en la calle San Martín 140, pis-' 18, de esta Ciudad.

- Brigadier Mayor (R) José MIRET.
- Brigadier (R) Ricardo PEÑA.

8) Para ampliar y puntualizar circuns­

tancias relativas al conflicto, por las que aún no ha sido 

interrogado en la causa, testimoniará:

- Nicanor COSTA MENDEZ, abogado, con domicilio en 

esta Ciudad, Paseo Colón 221, piso 10.

í S_-'

(

enea

r.

9) Para probar, con suficiente autori­

dad doctrinaria, que la actitud asumida en los inicios del 

conflicto por Gran Bretaña, admite ser calificada en el Dere 

cho Internacional Público como "agresión" o "amenaza de agre 

sión", causal habilitante del empleo de la fuerza por parte 

del Estado que padece esa violencia, para repeler o disuadir 

la relación hostil, se citará como testigos a:

- Manuel Ignacio COLOMBRES, Profesor Titular de De­

recho Internacional Público en la Facultad de Derecho de la 

Universidad Católica Argentina, domiciliado en la calle Als¿ 

na 292, piso 5, de esta Ciudad.

- María Teresa del Rosario MOYA, Profesora Titular 

de Derecho Internacional Público en la Facultad de Derecho

de la Universidad del Salvador, domiciliada en Avda. Córdoba 

1.335, piso 4, unidad C, de esta Ciudad.

10) A fin de que ratifique la carta a- 

compañada por esta defensa, cuya autoría a él se atribuye, y 

resulte interrogado respecto de la opinión internacional exi£ 

tente en medios especializados acerca del comportamiento de 

la Fuerza Aérea Argentina durante el conflicto, se citará a:

V
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- Fierre CLOSTERMAN, héroe de la Segunda Guerra Mun 

Rué de la Eglisse 75015, París,
w///

Fran-
diál, con domicilio en 

cia.
interrogado en orden a

la factibilidad o no 

, testimoniará:

11) Para ser
concernientes acuestiones aún no tratadas y 

de prolongar la pista de Puerto Argentino
Jorge REMORINO.- Brigadier

suministre una versión 

las páginas del 

"The Stroggle for the

12) A fin de que

ampliatoria de su parecer consignado en 

Yale Law Journal", bajo el título 

Falcklands Island", se hará comparecer a: 

- Michael REISMAN

"The

, analista internacional, con domi
Unidos de Nortéame­la Universidad de Yale, Estadoscilio en

rica.-
idéntico sentido al precedente.13) En

■-ysituaciones por ellos espreguntado respecto de laspara ser
cuales esta defensa practicó transtudiadas, y en orden a-las

citará en elel presente escrito. secripciones parciales en
c.

carácter de testigos a:
if, académico de la Universidad de Yale,- Julius GOEBEL

de altos Estudios, Estados Unidos Idomicilio en esa casacon
de Norteamérica.- If, analista internacional, domiciliado |i- James CABLE I'

I
. Martins La WC2, Londres, Inglaen Revista "Encounter", 59 St

térra.
14) Con el propósito de probar que la

británico proyectaba una sitúaMinistro del GobiernoPrimer
ción de hostilidad en el área de las Islas Malvinas, con an- i-.'.

llamará como testigo a:terioridad al incidente Georgias, se
!la Cámara de los Comu- Tan DAYLEY, Representante en

éíel Parlamento Británicones, domiciliado e^ iefectos mencionados en15) A los mismos i
convocará como testigos a:el punto 13 , se IJohn WITHEROW, ambos corresponsa- Patrick BISHOP y

/en 8 St. Andrews HIdomiciliados, el primeroles de guerra.
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III EC4 (Revista "The Observer"), Londres, Inglaterra y el o 

tro, en New Printing Ho. Sq., Grays INN Reí. WCl ("The Times"), 
Londres, Inglaterra.-

w

16) Para ratifique el informe anexa
do en autos y sea preguntado en lo atinente a su contenido.

no se demandará el testimonio de:

- Lord FRANKS, miembro de la Cámara de los Lores, 
con domicilio en el Parlamento Británico.

Aclaramos que todos los testigos que
gozan de estado militar, ofrecidos precedentemente, deberán
ser citados al Edificio Cóndor, sede de la Jefatura de Esta­

do Mayor General de la Fuerza Aérea, sito en Comodoro Pedro 

Zanni 250, de esta Ciudad.

En cuanto al personal militar en acti- 

creemos pertinente requerir su presencia en el juicio, 

reservando el derecho de ampliar el interrogatorio, 

de que V.E. halle procedente inquirir a aquellos por oficio.-

vidad,

en caso

La notificación de los testigos domici 
liados en el extranjero, peticionamos se practique por vía 

diplomática, interpretando que los gastos que irrogue el tras
lado de ellos serán afrontados por el Servicio de Justicia, 

toda vez que el testigo es un auxiliar del juzgador y no de
las partes.-

17) A los fines de ser preguntada res­
pecto de algunas opiniones vertidas en su liboo que adjunta 

esta defensa, y en orden a otros aspectos atinentes 

pecialidad de estratega militar, se hará comparecer como tes 

tigo a:

a su es-

- Virginia GAMBA, Licenciada en Estrategia Militar, 

con domicilio en Avda. Del Libertador 274,
C, de esta Ciudad.-

piso 15, depto.

■w

18) A efectos de interrogarlos en lo
concerniente a las gestiones por ellos protagonizadas en los 

inicios del conflicto, serán citados:

- Atilio MOLTENI, embajador, con domicilio en el Pa

3
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III lacio San Martín, de esta Ciudad.-

- Guillermo BLANCO, embajador, con domicilio en el 
mismo lugar que el anterior.-

19) En su carácter de especialista en 

el tema Malvinas, y consultor de fuentes documentales en el 
extranjero, testimoniará:

- Adrián HOPE, abogado, con domicilio en Avda. 
rrientes 545, de esta Ciudad.-

Co-

20) Para ser inquerido acerca de la e- 

xistencia real de una campaña de "desmalvinizacion" 

tro país, constituida por la desnaturalización de las conduc 

tas ocurridas durante el Conflicto, se hará comparecer al ex 

titular del Estado Mayor Conjunto:

en nues-

- Eduardo BUSSER, almirante retirado, domiciliado ' 
en Ayacucho 1743, piso 11°, depto. "B", de esta Capital.-

21) Con el propósito de interrogarlo a 

tinente a su conocimiento del incidente Georgias, 
cetas de la crisis.

y otras fa
se Citará en la condición de testigo a:

- Jorge GAFFOGLIO, Oficial de la Armada Nacional, 
en situación de retiro, con domicilio en el Edificio Liber-
tad, de esta Ciudad.- 1

JIPrueba confesional A
. Con el excluyente objeto de que el Brigadier General 

Lami Dozo tenga por vez primera ocasión de proveer al Tribu­
nal su opinión directa sobre los hechos que se han reputado 

trascendentes a los fines de la condena dictada por el Conse 

jo Supremo de las Fuerzas Armadas, impetramos se amplíe la 

declaración indagatoria de nuestro defendido.-

Ia;
iI
i:.

i- Prueba informativa
is1) A efectos de demostrar que resulta 

consistente con,la doctrina militar la realización de r-'una ope
ración como la juz,.g»da«*» que reclina en la pretensión limitada

de generar o reactivar por esa vía una negociación diplomáti 
ca, se librará oficio al Jefe del Estado Mayor General de la 

Fuerza Aérea Argentina, solicitándose su parecer al respec-
í

\

í

II ■ i
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III to.-

^ 2) A efectos de acreditar que la Fuer- 

orga^izadps su personal y medios,

1/69 y con la Doc-

za Aérea Argentina tenia

de acuerdo con la Resolución del COMIL N°
trina Básica para la Acción Conjunta de las Fuerzas Armadas,
contemporáneamente con la iniciación de las hostilidades, se
cursará oficio al Señor Jefe del Estado Mayor Conjunto para

a este extremo.-que proporcione su opinión en lo atinente

X3) También se enviará oficio a esa Je- 

solicitando tenga a bien i- 

de ejercicios de gabinete

fatura de Estado Mayor Conjunto,
lustrar acerca de la existencia 

conjuntos u operativos conjuntos, 
dad al 2 de abril, 

cito Argentino y/o la Armada 

han sido generadores de 

camente, correctores de doctrina

realizados con anteriori-
por la Fuerza Aérea Argentina con el Ejér 

caso, si ésos
experiencia, adiestramiento y,

conjunta, A esos mismos fi­
nes se cursará oficio, además, a la Jefatura de Estado 

General de la Fuerza Aérea Argentina.-

Nacional; en tal

bási-U--

Mayor

4) Con el objeto de probar 

za Aérea Argentina planificó adecuadamente 

tégico militar 

pias en previsión de 

ya a partir del 2 de abril

que la Fuer
en el nivel estra

y estratégico operacional, las acciones pro­
una eventual reacción militar británica,

, después de ocupadas las Islas 

Malvinas; y que dentro de esas previsiones se contemplaba la 

se remitirá oficio al 

de la Fuerza Aérea Argén 

suministre la opinión de la Institución, 

más abundante documentación de

hipótesis de máximo riesgo nacional. 

Señor Jefe del Estado Mayor General 
tina, impetrándole

con la complementación de la
que se disponga.-

/<3 5) Para acreditar si entre las faculta/
des que doctrinariamente se reconocen al otrora Comandante

Mayor, existe o no alguna dis 

Fuerza Aérea ordenar el
estudio de prefactibilidad operativa o administrativa de 

proyecto cualquiera a un grupo de colaboradores.

en Jefe y actual Jefe de Estado

posición que vede al titular de la

un
antes de re

MmM
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trabajo de planificación a su Estado Ma- 

á oficio al Jefe de Estado Mayor General de la
atinente a este tema.-

III currir para ese

yor, se cursara
Fuerza Aerea, peticionando su parecer

V" 6) Se librará oficio a la Jefatura de
determinar siEstado Mayor General de la Fuerza Aérea, para 

el Diario de Guerra
de la Fuerza Aérea Sur, peticionándose en

del Comando Aéreo Estratégi-se conserva
su caso la reco y
trasunten lamisión de copias certificadas de las fojas que

comandos del Brigadier General Lami Dozo.-presencia en esos
el Tribunal no 

la sección

carácter subsidiario peticio 

los titulares de esas sendas cátedras 

análogo interés al señalado en ocasión

^ 7) Sólo en caso de que
haga lugar a la prueba testimonial designada en

pertinente, bajo el punto 9, 

se libre oficio a

con

namos
universitarias, con 

de ofertar ambos testimonios
- Prueba pericial

Con el concurso de los especialistas 

el Tribunal designe, reservando esta defensa el derechoque
a proveer consultores de parte, se practique un examen peri-

a cargo de peritos en materia circunscrip- 

aeromilitares, con anteceden- 

sobre los siguientes 

esta Excelentísima Cámara 

esclarecimiento de la responsabilidad

aicial aeronáutico, 
ta a problemas de operaciones

1
í

tes reconocidos en el área, que verse

tópicos, sin desmedro de otros que 

repute conducentes al 

de nuestro asistido:,■ i

- Si la Fuerza Aérea Argentina practi-;■ r

■i

có planificaciones operacionales para el período ulterior a
. En tal caso cuáles, y si se conci- 

la magnitud de los acontecimientos produ-

Tiiil
li la ocupación de Malvinas 

ben adecuadas para 

cidos a la sazón.-
i - Si la forma en que se comportó operai;i

cionalmente la Fuerza Aérea durante todo el desarrollo del 

conflicto, admité ef^'calificativo dando-rade "improvisada". \Ü

■z ó n" d e'' ia'~o p i-n i ó n~ qu e_s e—váre r t a.
- Si la Fuerza Aérea previó o adoptó

«

¡j;

f' -á.

í
í



ioot
98 ,

/// medidas de acción ofensivas y defensivas, antes y después 

del 2 de abril, ante la eventual reacción británica, —ta­

lesmedidas se conciben.adecuadas.-

—(
W'- ,

- si co#r-34,1 j-ecion a la Resolución del 
COMIL N° 1/69, la Fuerza Aérea cumplió las misiones de expío 

ración aérea cercana y lejana con los medios disponibles en 

la fecha que acaecieron los episodios investigados.-Si tales 

misiones arrojaron rédito a lásoperaciones de las fuerzas 

propias.- ^ ^

\

I
■

4 y'
V"*' ' í,. .-í\ -f I

/
- Si el conflicto Malvinas permitió la 

aplicación real del empleo táctico de la Fuerza Aérea Argen­

tina, y en su caso, si se aprecia adecuado a las exigencias 

del enfrentamiento.-

- Si el retiro de la Flota Naval, per­
mitió un mejor empleo coordinado de los medios aeronavales 

con los de la Fuerza Aérea Sur, segón el principio de unidad 

de comando. En su caso, si ha mediado un adecuado rendimien­

to operativo, corolario de esa coordinación de medios aéreos.-

- Se precise el concepto de superiori­
dad aérea, describiéndose el modo en que se cumple o ejecuta. 
Asimismo se señalará si en el conflicto Malvinas hubo supe­
rioridad aérea propia o únicamente dispuso de ella el adver­

sario. Si esa situación se limitó o no de manera exclusiva

5'^

al sector de las Islas Malvinas» y si resulta posible sustan 

ciar una evaluación de tales acciones, dando cuenta de ellas.-
- Se defina qué se entiende por apoyo 

aéreo directo, y cómo se cumple o ejecuta'. Si durante el con 

flicto de marras se realizaron operaciones de apoyo aéreo dd^

y si los resultados obte-recto a las fuerzas de superficie 

nidos pueden apreciarse adecuados. De no haber sido ello así, 

cuáles son los factores que han incidido en la limitación de 

la acción aérea directa.-

X

»

i- - • f
$
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i;''EPrueba documental i///. líI:Se tenga por tal la que seguidamente e 

nunciamos, aportándola conjuntamente con este escrito, o re­

quiriendo su agregación mediante oficio a dirigirse al orga­

nismo que la posee.-

i^
m:
stI?íf:1.:»? ia) Carta de despedida enviada al Briga 

dier General Lami Dozo por el entonces Presidente de la Na­

ción, General de División Reynaldo Bignone, el 16 de agosto 

de 1.982, con motivo de cesar el primero de ellos, en su ca­
rácter de Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.-

b) Acta de creación del Comité Mili­

tar, labrada por la Junta Militar el 26 de julio de 1.978.-
c) Carta enviada por el célebre piloto 

de guerra Pierre Clostermann al Jefe de Estado Mayor General 

de la Fuerza Aérea, el 17 de octubre de 1.984, en idioma 

francés y debidamente traducida al castellano, donde el fir­

mante elogia la conducta registrada por la Fuerza Aérea du­

rante el conflicto analizado.-

K:-P

fé

iii i
!
i '

d) Un ejemplar de la "Doctrina Básica 

para la Acción Conjunta de las Fuerzas Armadas".-
e) Un ejemplar de los "Documentos Bás¿ 

eos del Proceso de Reorganización Nacional".-
f) Proyecto de declaración presentada 

ante el Honorable Senado de la Nación, por uno de sus inte­
grantes, el Senador Félix Bravo Herrera, a fin de que esa Cá 

mara emitiera público reconocimiento de encomio a la glorio­
sa actuación de la Fuerza Aérea en el escenario del enfrenta 

miento con Gran Bretaña, ingresado el 7 de mayo de 1985.-

g) Video que ilustra las declaraciones 

hechas por el Representante en la Cámara de los Comunes Tan 

Dayley, acerca del conocimiento que la Primer Ministro britá 

nica tenía de los sueo-g^js que irían a desencadenar el conflic 

to Malvinas, ya a comienzos de marzo de 1.982. Este material 
se requerirá mediante oficio de estilo dirigido a la empresa 

"Mata Boyd", situada en calle Sarmiento 2.172, piso 8, de e£

!

i
i

riíí'.
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/// ta Ciudad.-

h) Un ejemplar del R.a.C. 4.-
i) Un ejemplar del libro " Le guerra de 

corresponsales
editado con ulte- 

Por el Consejo Supremo de

invierno

de guerra Patrick 

rioridad a la 

las Fuerzas Armadas.-

- Las Malvinas", redactado por los
Bishop y John Witherow,

sentencia dictada

j) "La guerra aérea 

(Emecé Editores,
en las Malvinas", 

As. , 1983) .-
de Benito Andrada Bs.

k) El libro " 
de Virginia Gamba, 

pronunciada 

rial Sudamericana (Bs. As

Estrategia: intervenciónY crisis", 

la sentencia
publicado con posterioridad a

en la instancia inferior, 

octubre de 1985).- 

1) A fin de acreditar

por Edito
• t

que la poblaciónbritánica no concibió la actitud 

mo un factor idóneamente
argentina del 2 de abril co 

desencadenante de
/O.

un enfrentamiento 

fue sólo mantenido
armado. sino que tal temperamento

por un
sector de la política inglesa, se 

rín" requerirá al diario "Cla-

correspon- 

de ese matuti-

de esta Ciudad, envíe copia de la página 19,
diente a la edición de la " Sección Política"

r fechado el miércoles 

intimación

no
7 de abril de 1.982, 

practicada por el Partido
que refleja la

Laborista británico a
la Primer Ministro, para que "solucionara por la vía pacifi­
ca el conflicto".-

m) A efectos de 

a Gran Bretaña 

en Bruselas

acreditar que la pro- 

con el concurso de
Pia N.A.T.O. reclamó 

quince representantes 

en el conflicto de las

sus
"no utilice la fuerza 

• y que reintegre 

Norte",
de esta Capital, el envío de la

f que 

Islas Malvinas..
cuanto antes 

rá al diario "La Nación" 

Pág. 1, de 

de 1.982.-

su flota naval al Atlántico se solicita

su edición correspondiente al ijueves 8 de abril

n) Para probar que la operación del 2 

extremo con­

de Malvinas, se

de abril obtuvo el 

fesado por el a la
efecto "sorpresa" procurado.

sazón gobernador británico

G
77.

’ ’"A®
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/// impetrará al diario "Clarín", la remisión de la pág. 6,
"Sección Política", del ejemplar editado

O
perteneciente a la 

el martes 6 de abril de 1.982, donde se lee "Hunt afirmó que
fueron sorprendidos por los efectivos militares que desembar 

el viernes último en el archipiélago.-
ñ) Con el propósito de demostrar que _i

I
i

carón

V nicialmante la voluntad del gobierno argentino enderezada a 

formalizar negociaciones serias, por vez primera, atinentes 

al tema de soberanía, fue así apreciada por algunos observa-
de la e-dores ingleses, se pedirá el envío de la página 22, 

dición del diario "Clarín", que data del lunes 5 de abril de
transcribe la siguiente reflexión de un re-

"28 millones de argentinos han
1.982, donde se
dactor del "The Sunday Times": 
realizado un sueño, finalmente han forzado al mundo, y a Gran

Bretaña particularmente, a tomarlos en serio".-
o) Complementando la muy buena recopila 

ción que llevara a cabo la defensa militar que nos precedió, 
constituida por publicaciones periodísticas que traducían la

I

i ■■

adljesión que amplios sectores políticos, sociales, educativos

la tresolución del 2 de abril, se
■i

y gremiales explicitaron a 

requerirá la remisión de las páginas 7 y 8, de la edición
"Clarín" de nuestra Capital, correspondiente alI del diario

sábado 3 de abril de 1.982, donde se abunda en detalles acer 

ca de la opinión que el heroico suceso inspirara 

ración General del Trabajo, a la Muítipartidaria y a la Unión

f

j
a la Confede

k:-:t

feCívica Radical.-
;?■

fep) Con el anhelo de abonar nuestro aser fe:
to referido a que el Comité Militar fue creado por razones po 

líticas, fundamentalmente basadas en la incorporación del Te
cuarto hombre en las deliberado 

encomendará la remi- 

"La Prensa", fechado el

niente General Videla, como
íde los grandes temas nacionales, se 

sión de la primera plana del diario 

lunes 31 de julio d^ t4í^78, artículo que con título tremendis 

"Termina el período de excepcionalidad", y en subtítu

nes

ai!
V

ta.reza
"El Teniente General Videla, retirado del serviciolo añade i.

fe

- í-iWiiafe ,”ías
@11

rv.
•'•i

fe fe
fe-"
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III activo, desempeñará solamenteO la Presidencia de la Na 

un ejemplar de las páginas 4 y 5 del dia 

, fechado el sábado 8 de julio de 1.978, 

de se describen los pasajes salientes del discurso

J

ción asimismo.

rio " Clarín " don

que en

nombre de la Junta Militar, pronunciara en el Edificio Con 

dor, con motivo de la cena de camaradería de las 

madas, el Brigadier General Orlando Ramo; 

vo de las características de la 

vislumbraba; con idéntico afán.

Fuerzas Ar

‘ iosti, explicati

nueva etapa polít a que se

se solicitará al diario "

, el envío de la portada correspondiente a la e 

dición del miércoles 26 de julio de 1.978, 

rrafos de otro discurso del Brigadier Agosti, 

logo al anterior, ocurrido en el almuerzo mensual realizado 

por la Cámara Argentina de la Construcción

1 La Prensa "
1

que incluye pá-

1 de tono aná-

q) Para demostrar que la presencia militar ar 

gentina en Malvinas fue concebida por el adversario como un

elemento disuasivo de entidad, a los fines de un eventual 

enfrentamiento tentado por Gran Bretaña, 

misión de la página 19 del diario "

e se impetrará la re
n

Clarín ", editado el

miércoles 7 de abril de 1.982, en cuyo texto aparece difun-r

dida la opinión de los diarios de Londres "o The Times " y

Daily Telegraph ", señalándose en ambos que " la rapidez 

y el cuidado con que la Argentina consolida sus defensas en 

Malvinas permite suponer que habrá un baño de sangre si Gran
.s Bretaña intenta retomarlas por la fuerza "
:u

r) Con el fin de robustecer la explicación de 

las causas que dieron origen a la ocupación militar de las

Ipr
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///// Islas Malvinas, se agregarán algunos trabajos sustancia
se demandará a la 

Mo­
dos por especialistas en la materia. Así,
Escuela de Guerra Naval, envíe el artículo intitulado "il-

I
tivos para la recuperación de las Malvinas ", editado en el

ii
N° 16 de la revista que publica esa Escuela ( Año XIV, 1.982,

) , firmado por ‘Orlando Enrique Bolognani; y apág. 69 y s . s .
la Biblioteca de la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
se peticionará la remisión del artículo que la doctora Delia 

Beatriz Carubini, suscribiera en las páginas 30 y subsiguien 

tes de la Revista del Colegio de Abogados de Córdoba ( N° 15,
í

año 1.982 ) I
s) Carta de gratitud dirigida

al Brigadier General Lami Dozo, por su ejemplar desempeño co 

mo Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea Argentina en el en­

frentamiento de Malvinas, firmada por el Instituto Argentino 

de Historia Aeronáutica Jorge Newbery, fechada el 19 de abril 

de 1.985 .-

I

1
>

.1
I

t) Carta expresiva de su senti^

miento de admiración por la conducta observada durante el con 

flicto por el Brigadier General Lami Dozo, a él cursada por 

el Agregado Aeronáutico de la Embajada de los Estados Unidos 

de América en la República Argentina, Coronel USAF Roberto W. 

Pitt, que data del 25 de junio de 1.982

¡i.

í

¥
u) Artículo titulado " La Fuer 

za Aérea Argentina - Una aviación que se hace respetar ", pu 

blicado en la colección " La guerra de las Islas Malvinas

( fascículo N° 2 )
Para el supuesto de que V. E.

!í

considerara que carece de suficiente entidad probatoria algu 

de la documental acompañada, solicitamos :
Respecto de la ofrecida en el 

cite al General de División (R) Reynaldo Bigno-

na
ii^iíi

punto a), se
ne para que ratifiq-ij;^ la carta allí mencionada .-

En cuanto al acta de creaciónIi
del Comité Militar ( punto b ), se libre oficio al Estado Ma

de su autenticidad, o
i:

1: yor Conjunto para que se expida acerca
1

r'-’-

: f
- Wf .j..-r'm
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III al organismo que V. E. concibiera competente para ello

Respecto al Proyecto de Declaración pre 

sentado en el Honorable Senado de la Nación ( punto f ), se 

libre oficio al mencionado cuerpo legislativo, requiriendo 

envíe el Diario de Sesiones en que se publicó el texto y tra 

tamiento de la aludida iniciativa

Finalmente, en cuanto a la carta dirig_i 

da a nuestro asistido por el Instituto Argentino de Historia 

Aeronáutica Jorge Newbery ( punto s ), se convoque a sus fir 

mantés con el propósito de que ratifiquen esa esquela
X

PETITORIOí

En mérito de todo lo expresado preceden

temente, solicitamos a V. E. :
1 ) Se sirva ordenar la agregación a la 

causa de la presente expresión de agravios

2 ) En la oportunidad procesal pertinen 

te declare la admisibilidad de este recurso

3 ) Se sirva disponer oportunamente la 

apertura a prueba, proveyendo de conformidad la ofrecida por 

nuestra parte

1

4 ) En definitiva, se digne revocar la 

sentencia apelada y resolver la libre absolución del señor 

Brigadier General (R) Basilio Arturo Ignacio Lami Dozo
5 ) Tenga presente la introducción del

■•-V.

caso federal
y Proveer de conformidad," 

SERA JUSTICIA.

NÍGOLAS A. RAMALLO 
e o G •' o O 

C.?. ■; .-39

CAJA PROF. fsi® 36016JOSE LICÍNIO SCELZI
C,§.J.N. r Z r 210

k

i ■
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CONTESTAN TRASLADO - OFRECEN PRUEBA

RESERVA DEL CASO FEDERAL
E:<celentísima Cámara:

NICOLAS A. R;ffiAI*0‘'y JOSE LICINIO SCELZI, aboga­
dos defensores del Señor Brigadier General (R) D. BASILIO ARTURO IGNA­

CIO lAMI DOZO, en la causa N° 59, con domicilio constituido en la calle 

Maipú 359, Piso 2°, Depto. 28, Ase. N° 2, a V.E. decimos:

I.-
EL RECURSO DE APELA.CION - SUS LIMITES Y SU ALCAN­
CE
El Fiscal de Cámara asigna al recurso de apela­

ción que organiza el art. 445 bis del Código de Justicia Militar un al­

cance que no tiene y para ello aporta argunentos que, a primera vista y 

con un superficial análisis, parecen darle la razón, pero omite recor­
dar principios liminares del derecho penal y procesal penal que siempre 

han sido respetados por el mundo occidental y en especial en los países 

de organización democrática y también recogidos por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación.-

Es cierto qu.e la ley im.pone al Fiscal General del 

Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas la obligación de apelar todas 

las sentencias de ese organismo, según lo dispone el art. 56 bis del Có 

digo de Justicia Militar, norma que, a la vez, autoriza al Fiscal de Cá 

mara a desistir del recurso con dictamen fundado.-
Tal nOJt^fi^ativa está impuesta por la ley para cono 

cer en los casos en que el Fiscal General ha solicitado una determinada 

pena, el Consejo Supremo no impone pena o im.pone pena menor, pero no 

puede ser tema de discusión en segunda instancia cuando la pena impues­

ta por el Tribunal Militar haya coincidido con la solicitada por su Fi^ 

cal, pues no existe agravio para el Ministerio Publico.-

La obligación de apelar del Fiscal existe también 

en el procedimiento ordinario, pues el art. 118 del Cód. Proc. Crim. o- 

bliga a los Procuradores Fiscales o a los Agentes Fiscales a recurrir

c -fS

i|

1
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acordare íntegramente lo que hubiesen so­

los Fiscales de Cáma-
de cualquier sentencia que no 

licitado en sus 

ra a desistir, en

dictámenes y, a la vez, faculta a
dictamen fundado, de los recursos interpuestos por

lo dispóne el art. 521 del citado código.-
la extensión y alean-

inferiores, tal comosus
Si se concediera al recurso 

el Fiscal de Cámara se estaría violando la 

el principio rector a
ce que pretende asignarle

de la "reformatio in pejus", que esprohibición 

que hicimos referencia al comienzo.-
Con respecto a él ha dicho la Cámara Criminal y

L bien el principio ha sido
del recurso de cónsul-

Correccional de la Capital Federal que si
el estrecho marcoreceptado legislativamente en

ta estatuido en los arts. 691 y 

jurisprudencia onanada del más Alto 

do no sólo a los, casos en que se ha 

do se ha aplicado cualquiera 

del Código Penal 
Ley", Repert. XLI, pág. 2216, N° 38).

La acusación formulada por

693 del Cód. de Proc. Crim., reiterada 

Tribunal de la Nación la ha extendí^
cuanimpuesto la pena capital, sino

el art. 5
i

de las sanciones previstas en

la prohibición de la "reformatio in pejus" ("Lai
í' r

el Fiscal General del 

supremo flj6 el objeto procesal , la pretensl6n de pena en torno

todo el juicio.- 

El Consejo Supremo

Consejo
i
I de cuyo pedido debe girar■;

ha aplicado la pena pedida por 

éste, por lo que la 

Fiscal de Cámara resulta insoste

í r
su Fiscal. No existe, pues, agravio alguno para 

pretensión de mayor pena por parte del 

nible.-

I

la requisito-lo contrario y hacer caso a 

significaría destruir todas las concepciones.
el mundo occidental

j Aceptar
í ria del Fiscal de Cámaras

normativas características del derecho que rige en 

cambio, un derecho
1

penal autoritario, propio de estados
y aceptar, en

libertad del hombre y se somete a 

poder judicial carente de garantías.- 

se borrarían los generosos princi

se respeta la Idonde, por cierto, no
la discrecionalidad de unéste a

De un plumazo!i1!

m
__ WKimm

as-
v/Á'.i
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*



V
> i

^ m
f

IV.-///
REFUTACION A OTROS CARGOS QUE FORMULA EL SEÑOR

FISCAL DE CA^ARA
En breves acápites hemos de ocuparnos de los o- 

tros cargos que vuestro Fiscal formuló contra nuestro asistido, reiteran 

do la consideración'de parte de ellos, aunque propiciando aquí la obten 

ción de los factores de convicción que revelarán la inconsistencia de 

las reflexiones planteadas por el acusador oficial.-

i-

a) TOM-TOAS

Denunció el Fiscal de Cámara el daño que en las o 

peraciones de guerra provocó la existencia sucesiva de dos teatros,el 

TOM y el TOAS.-
a Hemos afirmado hasta el hartazgo, que esa confor­

mación de dos teatros respondió a las exigencias nacidas bajo el impulso 

de una provocación enemiga, que colocó a maestras fuerzas en estado mi­

litar de contigencj.a, y que aún en esas condiciones, no medió perjuicio 

válidamente imputable a la generación jie los sendos teatros, 

de brevedad, presumimos aquí conocido todo lo manifestado,respecto del 
punto, por esta defensa con anterioridad en esta causa, por lo que a lo 

explicado por la defensa militar y a lo señalado en la expresión de agra 

vios nos remitimos,-

di

lan
u

Por razones

2l

trno

por A iTvayor abundamiento, ofrecemos librar oficio al 

Estado Mayor Conjunto para que describa los beneficios que deparó la 

creación en el tiempo de dos teatros cperacionales -no comandos de ope- 
defectuosamente lo apunta el Fiscal-, desde la óptica pro

iste

raciones como
vista por las características diferentes que evidenció el inicio del con 

flicto y su etapa ulterior al 7 de abril de 1982.-

.to-

3S,

tal b) CEOPECON

En el Cap. III, punto 2), de su extensa presenta­

ción, el acusador público insistió en los presuntos perjuicios que arro 

' jara a la contienda la creación del Centro de Operaciones Conjuntas 

(CEOPFXION) , reiterando iguales consideraciones en otros pasajes del es-

a
S.““

inci
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razonamiento fiscal, en la caren
entre el CEOPECON y los 

esta falta

. Finca elcrito que contestamos

cia de una clara
III.

delimitación de las relaciones
, endilgando la cuota de reproche porcomandos preexistentes

iQS Comandantes en Jefe.-fingida a Fiscal de Cámara pone en evi-
no asume en

harto inusual la compe

La observación del
desconocimiento de doctrina militar, cuestión que

dencia sui'i
i :¡ nadie escapa que estidad de escándalo, ya que a 

tencia de civiles en
no obstante, merece

castrenses, pero 

la Doctrina Básica pa 

al nivel estratégi 
de coordinación entre 

enfrentamiento

grado superior y aje

el juzgamiento de operacionesi

ser precisada, desde que
Armadas, impone

que, 
ra la 

co operacional' la

Acción Conjunta de las Fuerzas
consolidación de los vínculosi

durante unescalones jerárquicos 

s Comandantes en Jefe en un
los titulares de esos 

armado, quedando así los _
cometido proscripto doctrinariamente.

no a ese relacionada normativa, en el casoCon ajuste a la
ios conductores operacionales quienes dieron

que ocupa, fueron los propios --
definitiva al CEOPECON, tal como

el acta dequedó documentado con ¡
forma
creación, agregada a los autos.- remota, de que V.

„ .o^eita nuesttc a^ito anteitoi. solicitamos la citaci^ ante e,
Helmuth Conrado Weber, del Gral. (R) _

fin de que.

Para la hipótesis, naturalmentei

E.
te Tribunal del Brig. Mayor (R) 

García y del Vite. José Lombardo, a(R) Juanvaldo Jorge 

exhibida que les sea
del CEOPECON, digan si es suya 

ratifiquen el
el acta de creación

ellos allí se atribuye, ycada uno dela filma que ao no
contenido del documento. oficio al Estado Ma­

qué nivel estratégico
se libreTambién, requerimos

en orden a
oordinación operacional durante

emita su parecer 

las relaciones de c 

a la
: investiga.-

pf.PTJEGUE de la flota a

yor Conjunto para que 

compete fortalecer 

el transcurso de una guerra.
doctrinariasluz de las disposiciones

en el período que sevigentes AGUAS POCO PROFUNDg^
responsabilidad conjun-

c)
tratara de unaComo SI se

; i

jsammrn. ■
V ---- -------
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ta de los Comandantes en Jefe, el Fiscal de Cámara recriminó genérica­
mente a ellos en forma 

to el repliegue de la flota
gue comprende a nuestro defendido.I haber resuel-

a aguay)oco profundas, no exigiendo " 
pero posible- en disper'sión

su empleo -limitado
o desgaste del 

Hemos argumentado, con el respaldo de la 

por el Consejo Supremo de las

enemigo

expresa
admisión de este extremo hecha

Fuerzas Ar 

recurrida), que las de 

en el nivel estratégico militar.

madas (confr. circunstancia 68.7 de la sentencia 

cisiones atinentes a cada fuerza.
fue­

ron responsabilidad unilateral de su respectivo Comandante.- 

a título de simple colaboración, so-

Armada, para
2 la contienda, se decidió desis- 

con las limitaciones técnicas 

o desgaste del enemi

No obstante.
licitamos se curse oficio alI Estado Mayor General de la
que informe si durante el desarrollo de

tir del empleo en la mejor oportunidad.
conocidas, de la flota 

go". -
en su misión de "dispersión

d) SUSPENSION DEL TRAFICO MARTTTMD

la suspensión delTambién censuró vuestro Fiscal
tráfico marítimo 

imposibilidad de abastecer
a Puerto Argentino, que ocasionó, en su opinión, 

a los efectivDsy graves daños
"la

morales y mate-
riales".-

Extendemos aquí la reflexión formulada 

, que esclarece las limitaciones de cada 

fe en el escalón estratégico militar.-

en el cap¿ 

Comandante en Je-
tulo anterior

Pero alzándonos sobre ese vallado, peticionamos 

COMIL colectadas en el expediente.se compulsen todas las actas del 
ra probar de tal modo

pa-
ese nivel estratégico.que nunca se resolvió, 

la suspensión del tráfico marítimo.
en

al menos en reunión de la que parti
cipara nuestro asistido.-

e) ACTUALIZACION DE LA SITUACION MILITAR 

Denunció el Representante del 

la situación militar del
Ministerio Publico, 

enemigo, como si
la falta de actualización de

^mmm
:,íí-í
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I'omisión atribuible a nuestro pupilo.-

La verdad se desliza fxjr otro cauce, porque el re
lo largo del conflicto por las 

la Fuerza Aérea,

configurara una

1-^
levamiento del comportamiento asumido a 

fuerzas adversarias, fue en todo momento realizado por I
i dentro de sus capacidades técnicas.

se libre ofiPara probar ese aserto, peticionamos 

General de la Fuerza Aérea, a fin de que se remitacío al Estado Mayor 
la identidad de todos los oficiales superiores

w>
1.. destacados en ese orga- 

el área de asesoramientoI; durante la contienda, especialmente, ennismo
así también en el Comando Aéreo Estratégico, para que lúe 

depongan respecto de la intensidad, em­
militar, como

citados como testigos y 

continuidad c»n que trabajaron en

fc;go sean
la actualización permanente de’ii

peño y
situación militar del enemigo" y en la propia.-

Entendemos dé utilidad pedir además a
antecedentes atinentes al trabajo de coordina- 

, sustanciado ante el CAE, la FAS, el 

revela útil disponer de los testimonios del Cap.

"la
la institu-i

ción de referencia, los 

ción. informativa sobre el oponente 

CAT y la FANO. Aquí se 

Ureta y del Primer Teniente Isaac 

Fuerza Aérea, para que 

al "Invincible", el 30 de mayo de 1982, y por

i*■
i w

] w-
, ambos pilotos de aviones A-4C de la

bombardeódescriban la coordinación con que se s
li'

ello solicitamos sean ci-
ir

tados al efecto.-
f) CADENA DE MANDOS

i-r

Adujo el Representante del Ministerio Público su 

subordinados no respetaran la ca- 

nuestro defendido in

í í

seguridad acerca de que los "comandos
I ■

dena de mandos establecida". Se trata, en cuanto a i.
agraviante imputación, ya que lacumbe, de una injusta, a la par que

él comandó traslució una cohesión disciplinaria que entrego
it :

íí;<
Fuerza que 

fecundas vivencias a la Nación, yli deslumbró al mundo con sus accionesI
heroicas y peritas.-is

absolutamente esta fala-Por ende, para enervar 

cia, solicitamos se V^iera al Estado Mayor General de la Fuerza Aérea

i
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la nómina de tcxlos los oficiales superiores de esa Institución que in­
tervinieron en la guerra, a efectos de peticionar su ulterior testimo­
nio en orden a si han apreciado -duraant^ discurrir de la batalla- el 

a la cadena de mandos regularmente establecida.-fiel acatamiento

g) FOTOGRAFIA AEREA

Haciéndose eco de muy escasos testimonios de o-
ficiales de baja graduación del Ejército, prestados en el documento co­
nocido como "Informe Calvi", el Fiscal de Cámara proclamó la carencia 

de fotografía aérea, que, en doctrina, 
ria de la Fuerza Aérea.-

constituye responsabilidad prima

Es importante entonces, munidos de un ánimo docen 

te en ciencia donde también los defensores hacemos 

pasos, explicar que el concepto de "fotografía aérea" 

bélico, comporta sólo un capítulo de los procedimientos 

en las operaciones aéreas de"exploración y reconocimiento" 

también el electrónico, el radar, el meteorológico y el visual.-

nuestros primeros 

en un conflicto
que se ejecutan 

como lo son

En la guerra aérea actual, habida cuenta de los i
dóneos medios de defensa antiaérea de que se disponen, resulta impracti
cable el procedimiento de exploración y reconocimiento fotográfico sobre 

el área ocupada por el enemigo, por cuanto esa gestión requiere un vue­
lo recto y nivelado que torna totalmente vulnerable a la máquina que en 

cara la labor fotográfica. Es por ello, que los ejércitos más sofistica
dos del mundo, recurren a la información satelitaria como sucedáneo de 

la fotografía aérea.-

Esa experiencia técnica de "vulnerabilidad", hizo
que se adoptara el temperamento de no proveer de medios adecuados para 

fotografía al componente aéreo radicado en Malvinas, pues, de intentar

se tal tarea, no solamente no se obtendría el resultado querido -la fo­

tografía- sino que se enviaba a la muerte segura a los pilotos y además- 
la consiguiente pérdida del material.^

í

En cambio, sí se realizaron procedimientos de ex-

It
i~ i-l
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ploración y reconociiniento visual, que significaron un extraordinario a 

porte para la decisión operacional de nuestras fuerzas. Piénsese, sino, 

la afortunada inforinación dada por un IA58 Pucará, el 21 de mayo de 

1982, merced a la que se obtuvo la ratificación, siendo las lOhs., de 

la presencia de la flota enemiga en San Carlos, compuesta de doce naví 

os de diferentes características

I

en

i:

Hacemos igualmente la salvedad, de que en el con
en su

p.

tinente se disponía de medios adecuados para la labor de marras, y 

mérito, desde Comodoro Rivadavia hubo de operar con distinguida eficien
estructurado con cinco aviones Lear Jet

f

cia el escuadrón "Fénix", grupo 

de la Fuerza Aérea, equipados para satisfacer los requerimientos foto­

gráficos de la Fuerza Aérea Sur y el Teatro de Operaciones del Atlántico 

Sur, incluyendo la Guarnición Militar Malvinas.-
: En la concreta misión de exploración y reconoci-

'i.

i
i

miento a que aludimos, fue derribado un avión Lear Jet.-
La laboriosidad del escuadrón Fénix admiró al mun 

total de 2.239 horas de vuelo.- 

El testimonio del Brig. Luis Castellanos, del 

Brig. José A. Insúa, del Comodoro Jorge A. Espina y del Comodoro Raúl Ve 

ra Mántaras, son indispensable para completar la información deducida, 
en razón de su competencia sobre la materia, todo lo cual impone la ci­

tación de ellos al juicio, sin desdeñar, claro está, la del Oficial Je­

fe del escuadrón Fénix, cuyos datos filiatorios solicitamos se demanden 

a la Fuerza Aérea, mediante oficio de práctica. Además, impetramos el 
testimonio del Comodoro Genolet (EAM), tripulante del Boeing 707 que u- 

bicó la Task Forcé antes del 1 de mayo de 1982, y del ex Primer Tenien-

i
:í i •

' I
do especializado: 466 salidas, con un mii w

t

i p
i''i

-i:

i 'I .i
ü;!:.

h

5' te Poggi, componente del Escuadrón Fénix.-
También se peticionará a ese Estado Mayor General, c-

ilustración acerca de si antes del 2 de abril de 1982, se realizó un mo 

saico fotográfico de Puerto Argentino y sus adyacencias; y si después 

de esa fecha, avibnes'^ar Jet y Gamberra tomaron fotografías sobre

¡\5
?:i i:
K
f
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X-, Puerto Argentino, San Carlos y zonas de Darwin.-

Del mismo modo, se solicitará información 

niente a la cantidad de pedidos d^ fotografía aerea cursados por el 
TOAS y la Guarnición Militar Malvinas a la Fuerza Aérea Argentina.-

h) AVIONES ABATIDOS POR PROPIA TROPA 

Siempre al amparo de los posibles interrogantes

sugirió que realizaría a

a concer-

1

que el Representante del Ministerio Publico
los testigos, atendiendo a que, cuando mencionó al Cnel. Francisco E- 
duardo Machinandiarena, alegó la presunta "falta de Comando Aéreo Estra 

tégico", materializada en la penosa circunstancia de

i-

su
SIHil¡n que aeronaves na- 

por propia tropa, hallamos de todo interés in 

cursionar en algunas consideraciones ciarificadoras.-

t-
cionáles fueron abatidas!t

Cualquier relato de la Segunda Guerra Mundictl re­

antecedentes de derribos autoin- 

fligidos de aviones, tan comunes en otros tantos enfrentamientos béli­
cos contemporáneos.-

.co

fleja en sus páginas los innumerables
i

i
í

En el Conflicto del Atlántico Sur, más allá de 

los casos registrados por el adversario, sólo dos aviones 

en la hipótesis que nos ocupa, cantidad Infima, 
nexistente, si es que se evalúa desapasionadamente 

de operaciones se cumplieron más de 1.200 misiones 

exploración y reconocimiento aéreo, transporte aéreo, 

de ellas surcando espacios que desde el terreno 

nuestros hombres de Ejército, sin que les fuera factible, 
ta, distinguir si un avión era propio o enemigo, del mismo modo

in
V

quedaron in-
iTiersos rayana en lo i- 

que en los 44 días 

de combate (ataque, 
etc.), la mayoría 

eran custodiados por

a simple vis­
que le

es imposible diferenciarlo a cualquier otro ejército internacional.-

Ve

ín

1-

E1 1° de Mayo de 1982, el Capitán Gustavo García 

■ Cuerva sembró en la historia f^tria un gesto de hidalguía memorable.-

Con el solo afán de salvar la máquina que conducí 
a, cargando sobre sus espaldas el casi inevitable riesgo de muerte, in­
tentó aterrizar en la pista de Puerto Argentino atravesando las

1-

il,

no

zonas

: : 

iSBliiIf 

>
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k-?fortificadas por la artillería antiaérea.- m

Le hubiera correspondido desviar su avión a un á ’ii

irea despoblada, imponer su posición al Control Aéreo de Malvinas y eyec ii

tarse...
ILos helicópteros de búsqueda y salvamento se ocu­

parían de él.-
E1 Control Aéreo de Malvinas le ordenó eyectarse,

fibra de valiente soldado lo empujó hacia el corredor de la pis 

arrojando allí -como es debido- sus cargas externas para tener la u 

condiciones de aterrizar, cuando, coetáneamente, la artillería 

propia que estaba operando contra un ataque enemigo a la Base Aérea Mi­

litar Malvinas, derribó el avión que transportaba a uno de los próceros 

de nuestra historia cercana.-

pero su
ta.
nidad en I

i

Otro Douglas A4B, gobernado por el Primer Tenien­

te Fausto Gavazzi, el 12 de mayo de 1982, tras atacar con éxito fulgu­
rante al destructor "Glasgow", impregnado su espíritu de esa apasionada 

corriente de alegría que gana los corazones de quienes experimentan ser 

útiles a los designios de la Nación, se introdujo en zona prohibida por 

presencia de artillería antiaérea propia, instado además por la necesi­
dad de escape al fuego adversario, en una maniobra dificultada por la e 

xigua visibilidad, y fue impactado entonces cuando avanzaba en vuelo ra

!| \
■■í

!

£i

: r!

sante.-
Elévense a él los laureles de la gloria.
Por último, con celoso apego a nuestra labor le­

trada, hemos de insistir en que las dificultades operacionales de corte 

semejante al descripto en los párrafos precedentes, no incumben doctrina 

riamente al nivel de responsabilidad exigidle a un Corrandante en Jefe, 

toda vez que resultan atrapadas por el nivel de conducción táctico infe

rior.-
i En este punto, pedimos se libre oficio al titular 

de la cátedra de Histeria de la Aviación Mundial, dependiente de la Es-
i !i f

í

V :
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cuela Superior de la Fuerza Aérea, a efectos de que informe si, en las 

últimas guerras internacionales -desde 1940 a la fecha- se han registra 

do frecuentes derribos de aviones prov^ados 

nistrando, en su caso, ejemplos de ello.-

Iá-

por propias fuerzas, sumi-'■ec .1
j

]
Asimismo, requerimos se incluya como puntos de pe 

ricia, el siguiente; si en doctrina militar, las concretas

1:u-

operaciones
de los aviones de combate, son de incumbencia del nivel estratégico mi­
li tar.-

;e.
5ÍS

i) HELICOPTEROSi u

:Ia Al confeccionar la dilatada lista de testigos 

que desea contar la Fiscalía de Cámara en esta instancia, se ha consig­

nado después de la identidad de cada persona propuesta en ese carácter, 
los ítems sobre los cuales habrá de interrogar el acusador público 

da uno de ellos.-

con
1i-

I
res

3

a ca
J2n-

Así, al abordar el caso del Tte. Cnel. Martín An­

tonio Balza, el Fiscal arguyo la "Falta de movilidad, especialmente he­

licópteros", extremo que impulsa a esta defensa a formular algunas pre­
cisiones. -

1-

ida

3er

xir

3i- Cuando regresaron el Tte. Gral. Galtieri y nues­
tro asistido de sus respectivas visitas a la Isla, en una reunión del 

OOMIL celebrada en la sede del Estado Mayor Conjunto, el 21 de abril de 

1982 a las 21,15 hs., se resolvió, entre otros temas, incrementar el nú 

mero de helicópteros en el archipiélago, a fin de tributar mayor moviU 

dad al componente terrestre.-

a e
ra

rte En el cumplimiento de esa decisión, el Ejército 

debía reformular la distribución de las máquinas existentes en el conti 

nente y proceder a la requisa de helicópteros civiles que gozaran de ap 

titud para satisfacer las exigencias operacionales que el teatro recla­
maba.-

nina

nfe

lar Una fuente actualizada de consulta fue el Registro 

Nacional de Aeronaves, dependiente del Comando de Regiones Aéreas de laEs-

C-X.. •V.V-'X.-
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Fuerza Aérea Argentina, organismo que concentra todo lo concerniente a 

,1a situación dominial del instrumental de mención.-
A la luz de lo expuesto, se trasladaron en avio­

nes C13Q, entre el 23 y 27 de abril de 1982 una importante cantidad de 

helicópteros con tripulación.-

I
■H":í

Para corroborar este aserto, anexamos copias fo- 

tostáticas de dos órdenes de vuelo, suscriptas por el a la sazón Jefe 

del Departamento Operaciones del Comando Aéreo de Transportes, Vicecomo 

doro Juan Paulik, peticionando, en la hipótesis de que se niegue la au­
tenticidad de las piezas acompañadas, se libre oficio al Estado Mayor 
Gral. de la Fuerza Aérea, con el objeto de que expida su opinión en re­

lación a la fidelidad de ambos documentos, que se agregarán a la rogato 

ria.-;:

&:
Slí

1 i"Ü!'

I
'i

i-i
í

'!
En otro orden de ideas, es imprescindible que V.

E. recuerde que en un monento del viaje que a Malvinas hizo nuestro de­

fendido, a un requerimiento del Gral. Menéndez, contestó ordenando al 

Brig. Luis Castellanos, Jefe del Componente Aéreo destacado allí, que ce 

locara bajo control operacional de Ejército los helicópteros de Fuerza 

Aérea, cuando las exigencias de despliegue de personal y material de a- 

quella fuerza, así fueran hechos conocer.-

r
'I i'

r
jí

Esa resolución expresa de nuestro defendido, se 

entiende en el marco de la doctrina militar, pues los helicópteros de 

la Fuerza Aérea no tienen esa responsabilidad primaria, siendo ésta la 

de atender la búsqueda y salvamento, en tanto lo son colateralmente, la 

defensa y seguridad de instalaciones propias.-
En cambio, las operaciones helitransportadas a que 

aludimos antes, constituyen por mandato de la Resolución 1/69 del Comi­

té Militar, carga primaria de Ejército.-

i^i.'
5'-

i II

Pi !!!

j:

i?

i/ i»

ii;'
'i Pero volviendo al tema que nos ocupa, cumple aco­

tar que, en definitiva, el Ejército desplegó en Malvinas 21 helicópteros 

que llevaron a cabo ¿9Sumisiones, volando 1.266 horas.-
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dotación/se oompíementó con 4 helicópteros deLa
a

la Fuerza Aérea y otros 2 de Prefectura Naval.-

La fuerza^ommdada por el Brig. Gral. Lami Dozo, 
en salvaguarda de su responsabilidad primaria en doctrina, distribuyó 

14 helicópteros de diversas características, en los aeródromos de despe 

gue ubicados en Trelew, Comodoro Rivadavia, Puerto Deseado, San Julián, 

Santa Cruz, Río Gallegos e Isla Grande, que incluyen los apostados en 

las Bases Aéreas Militares El Cóndor y Puerto Argentino.-

Esta última fue mejor abastecida por su proximi­
dad con la zona de los enfrentamientos aéreos principales, que apareja­
ban un mayor número de eyacciones.-

o-
íde

lí'

o-

e
orno

i

au-
r

re-
La coordinación evidenciada por los medios de bú^ 

queda y salvamento de la Fuerza Aérea y de las otras dos hermanas, al­
canzó un nivel óptimo acreditado por los hechos, ya que de 18 eyeccio­
nes informadas fueron recuperados 14 pilotos.-

Los Brigadieres Mayores Helmuth Weber y Ernesto 

Crespo, como el Brig. (R) Luis Castellano y el Vicecomodoro Oscar Posse, 

son conocedores del funcionamiento de los helicópteros durante la con­
tienda, por lo que peticionamos la convocatoria de ellos como testigos.-

También, para una mejor comprensión de la cues­
tión abordada, acompañamos una lista de la cantidad de helicópteros mi­

litares y civiles utilizados en Malvinas, de cuya exactitud solicitare­

mos información a los Estados Mayores Generales del Ejército y la Fuer­
za Aérea.-

ato

V. •V--

de-

1

e ce
za
a-

e

e

la

la
Con idéntico espíritu, peticionamos se libre ofi­

cio al Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, con la finalidad de que 

informe la cantidad de horas de vuelo, personal y carga tran.sportada 

por el Escuadrón Helicópteros de la Fuerza Aérea destacado en Malvinas,
'i

como además, el número de tareas asignadas a esas unidades, en especial, 
las vinculadas con transporte de personal y elementos, abastecimiento, 
recuperación de tripulantes, búsqueda y rescate, movimiento de reser­

que

mi-

co-
eros

!
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, reconocimiento y exploración aérea y evacuación de heridos.-

Estos datos podrán ser comprendidos en su justa
la prueba testimonial que ofrecemos, abas

vas

dimensión, si se hace lugar a 

tecida por las deposiciones del Vicecomodoro Posse, otrora Jefe del Es- I'
l

Vicecomodoro Tomba, piloto de un lA 58, recuperacuadrón de referencia; 

do tras ser
(Ñandú); Cap. Carballo, piloto de los ELiA (Nene y Trueno); My. Mir Gon 

zález y Vicecomodoro Piuma, pilotos del ELLA Cueca y ELLA Ratón.-

derribado el 21 de mayo de 1982; My. Jannet, piloto del ELLA

la decisiónConsideramos absolutamente eficaz para

de la responsabilidad que se juzga, las convocatorias del Cap. Di Me-
, del Primer Tte. Dellepiane, N° 4 de la ELLAglio. Jefe del ELLA Torno 

cuña, del cap. Velazaa, Integrante de la Sección Zeus, del Primer Tte.
del My. Clmatti; del My. Pastrán y del Cap. Rivolier, pilotosCalvez y

de Cantoerras MK-62; y del Com. J. Martínez, Jefe GIT durante la contieni

da.-
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OBJECION DE ALGWOS TESTIf^iONIOS 

El procedimiento para la formación de una deci­
sión castrense, generalmente se integra con el a^sorándento provisto 

por personal del Estado Mayor u organisnK> similar creado al efecto, 

se expide en orden a las materias de su especialidad, abasteciendo'al 

Comandante Superior respectivo de los eleirentos de convicción que lo in 

dirían a la emisión de la orden, con determinado contenido y orienta­
ción.-

d ■

i.

que

U:-
i-&
W'-

líi
Es frecuente q-ue aquel Comandante Superior posea 

información suministrada por un nivel de mayor jerarquía, si lo hubie- 

o por un agente de análogo rdvel, información que no siempre llega 

a conocimiento del Estado Mayor u organismo equivalente.-

En consecuencia, para expresar opiniones serias a 

cerca de decisiones, conductas o hechos militares, es imprescindible go 

zar de capacidad profesional. Pero ello no basta, pues también se re­

quiere haber estado en el cargo o la jerarquía que habilitara el 

a la información necesaria que fundamentó el episodio sobre el cual se 

opina.-

ra.
l;:
8?
'i

(

acceso

Aparece propicio ejemplificar lo expuesto, dicien 

do que, en el nivel estratégico nacional durante el conflicto que nos o
cupa, los únicos capacitados para opinar en relación con las decisiones

emergentes de ese escalón estratégico, son los propios vocales de la 

Junta Militar, y con cardinales limitaciones, los entonces Secretarios 

Generales de las tres Fuerzas Armadas.-

En el nivel estratégico militar, esa facultad re­
caería en los miembros del Comité Militar y, con menores atribuciones, 

en el titular del Estado t^yor Conjunto en ejercicio de la Secretaría 

•del COMIL.-

Con base en lo manifestado, escaso empeño deman­
da comprender que, ún Oficial Jefe, poseedor de un cargo con 

ducido al sistema de decisiones que incumben al nivel táctico superior.
acceso ref.
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ni testimoniar sobre cuestiones concernientes al nivelno puede opinar

estratégico nacional, militar, operacional, ni al propio táctico supe-
la orfandad de conocimientos, experiencias y erior, habida cuenta de 

dementes de convicción idóneos para tan grave acción.-
'í describir sucesos ati-Ergo, los habilitados para

estratégico nacional ocurridos durante la guerra de ma­

los integrantes de la Junta Militar, el Brig.
nentes al nivel 

rras.
Mayor (R) Rodolfo A. Guerra, el Vicealmirante Joaquín Gómez y el Gene-

a la sazón Secretarios Generales de las Fuerzas Ar

son, excluyendo a

ral Carlos Iglesias, 

madas.-
En el escalón estratégico militar, soslayando a

condiciones válidas parael CCMIL, se encuentra en 

Vicealmirante Leopoldo Suárez del Cerro, otrora Jefe
quienes compusieron 

testimoniar, el 
del Estado Mayor Conjunto.-

el nivel estratégico operacional, el Briga 

dier Mayor (R) Helmuth C. Weber, el Brigadier Mayor Ernesto Crespo, el 

Brigadier (R) Luís Castellanos, el Brigadier José Juliá y el Brigadier 

Juan M. Correa Cuenca.-

Y en
í

!

los arts. 445, inc. 4 y 3En cambio, con apoyo en
, del Cód. de Justicia Militar, computando la inhabilidad de

Fiscal de Cámara para testimo-
355, inc. 2
algunas personas requeridas por el Señor

algunos perfiles de la contienda, y el hecho de haber-i
niar respecto de 

lo hecho ya en etapas previas del juicio, sin que

deseo de interrogarlas "acerca 

te indagados", esta defensa se opone a

ahora se vislumbre el

de puntos que no hayan sido anteriormen-
la procedencia de recibir testi-

mónio a:
- Cp. Carlos Vicente Dileo (ptos. 2, 4, 5, 6 y 8)

- My Marcelo Aguilar Zapata (ptos. 2,3,5,6 y 7)
1° Carlos ALberto Espíndola (pto. 2)

- Tte. 1° Carlos Aljberto Chanampa (ptos. 1,3,4,6,8,11)

- Subtte. José Eduardo Navarro (pto. 3)

fi:;'

Tte.
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- Tte. Cnel. Bartolomé Mtonio Trías (pto. 1)

- My. Raúl José Ruíz (ptos. 1,3,5,6,7,8,13,15,16 y 21)
- Tte. Raúl ALberto Rodríguez (pto. 1)

- Tte. Cnel. Norberto Ricardo Villegas (ptos. 1,2,6,7,8,11)

- My. José Luis Calderón Diz (pto. 5)

- Tte. Cnel. Eugenio Alfredo Dalton (pto. 2)
- Cnel. Félix Roberto Aguiar (pto. 1,2,3,4)

- My. José Rodolfo Boneta (ptos. 2,4,8 y 11)

- Cp. Emilio Rodolfo Nazar (ptos. 4,5,6,10,13 y 14)

- Cp. Lucas Marcelo Castro (ptos. 4 y 6)

- Carlos Rodolfo Doglioli (ptos. 2, 2° parte y 7)

- Cnel. Francisco Eduardo Machinandiarena (ptos. 7 y 9)
- My. Guillermo A. Buitrago (ptos. 1,2,3 y 5)

- Cnel. Isidro Bonifacio Cáceres (ptos. 2,4 y 6)

- Subtte. Claudio Oscar Braghini (pto. 1)

- Cnel. Argentino Roberto González (pto. 5)
- Cap. Antonio Mibal Da Costa Silva (pto. 3)

- Tte. Cnel. Carlos Washington Reveand (pto. 4)

- Tte. Cnel. Jorge Halperin (pto. 3)

- My. Daniel Ernesto Rives (pto. 8)

- Cap. Carlos ALberto Henrich (pto. 5)

- Gral. Américo Daher (pto. 11)
-Cap. Enrique Roberto Fader (pto. 4)

- Tte. 1° Julio César Navone (pto. 4)

- Mayor Emilio Guillermo Nani (pto. 8)

- Gral. Brig. Oscar Luis Jofré (ptos. 7 y 9)
- Tte. 1° Carlos TJ^berto Arroyo (pto. 5)
- Subtte. Marcelo Alberto Llambias Prayaz (pto. 5)

- Tte. 1° Francisco Pablo Daloia (pto. 2)

- Tte. 1° Ignacio Benjamín Gorriti (pto. 9)

- My. Mario Luís Castagneto (pto. 8)

n
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- Cap. Jorge Eduardo landula (pto. 5)

- Cap. Rubén Teófilo Figueroa (pto. 2)
- Brig. Luis Guillermo Castellano (pto. 4)

- Tte. Cnel. Carlos A. Quevedo (pto. 2)
- My. Carlos Eduardo del Valle Carrizo Salvadores (pto. 4)

- Cap. Miguel Joaquín Barros (pto. 4)

i

i
í

Quede claro que, la oposición se circunscribe a los
señalaron entre paréntesis.-temas enmarcados en los puntos que se
VI.-
TESTIMONIO DEL COMANDANTE ENEMIGO

Es pieza de tanto interés para la defensa, el testi
en esmonio requerido del Gral. Jeremy Moore, que habremos de ocuparnos 

te párrafo aparte, de cuanto a él concierne.-
Preferimos que la convocatoria se practique en tér­

minos que conduzcan a su presencia personal ante los estrados de esta 

Cámara, para lo cual, deviene necesario cursar citación por Cancillería 

la sede del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas británi-al nombrado, a 

cas, en Londres.-

I

i;

i:; '
En su defecto, peticionamos se instrumente la depo- 

través de exhorto diplomático, por la víasición del General Moore a
el Ministerio de Relaciones Exteriores estime procedente, notifican 

esta defensa la fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse 

la audiencia, suministrando además los medios que hagan factible la in

: que

dose a

l'f
tervención en ese relevante acto.!■!'

VII.-i:'
!;■ PETITORIO

í:

A mérito de todo lo expuesto solicitamos a V.E.:
se nos ha corrido de la expre-1°) Tenga por contestado el tra5lado que

sión de agravios presentada por el Señor Fiscal de Camara.-
i; i

2°) Quiera dignarse proveer de conformidad todas las praaebas que hemos 

ofrecido en los diversos capítulos y acápites de este escrito.-
■ i

j!

: i
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PRORROGA

^ -

Excelentísima Cámara Federal

NICOLAS A. RAMALLO y JOSE LICINIO

SCELZI, en la causa n° 53 del registro especial del Tribunal, ejercien

do las facultades inherentes a nuestra acreditada condición de letra­

dos defensores del señor Brigadier General (R) BASILIO ARTURO IGNACIO

LAMI DOZO, conservando el domicilio oportunamente constituido, a V. E.
■ 1

expresariios

El exiguo plazo de 48 horas conce

dido a este ministerio defensivo para proveer a la integración o, en 

la selección de algunas probanzas ofrecidas a esta Excelensu caso, a

tIsima Cámara en su oportunidad, nos permite solicitar a V. E.

resolver la ampliación del aludido plazo por el término de cinco dl- 

partir de la expiración del inicial, teniendo en cuenta para el lo

se sir

va

as a

las siguientes razones

a. Con referencia al testigo doc­

tor Nicanor Costa Méndez, que estaba en el ánimo de esta defensa inte-

durante la audiencia, por lo que la pi'eparación 

la indicación de los puntos concretos demandará la

rrogarlo libremente

del cuestionario o!■

sustanciación de una tarea ardua, imposible de reali^.ren plazo tan
i
i breve como el que nos ocupas;
iI b. En cuanto a los elementos de

convicción ofertados en el punto f, del capitulo IV, del escrito lu­

ciente a fs. 10.788 / 803, también peticionamos se extienda el plazo ///

ife;
ii-
I9
5



H

;.i
i'

III de rnart'as, pues es el propio Brigadier General Ijami Pozo quien debe

't proceder a la elección de los tres Oficiales Superiores, número fijado

y procurando armonizar los menores trastornos que a ese perso-por V. E • ffli
nal se le irrogue cono consecuencia de sus actuales destinos y leí mayorI:ilI: intervención que a cada uno le cupo en el conflicto armadoÉi

ii ■

c. En lo relativo al desempeño del Escuadrón de Helicóp-■ii

ii'' de la providencia que ños ocupa - porteros - punto i), quinto párr 

pausas análogas a las invocadas en el apartado precedente, estimamos i- 

gualmente indispensable gozar de la ampliación del plazo .

Para el supuesto de que V. E. reputara inadmisible la pró 

solicitada, hacemos reserva de introducir caso federal por ante le

• /

!

rroga

Corte Suprema de Justicia de la Ifeción, fundado en leí violación de la dp

fensa en juicio ( art. 18 de la C. Nacional )

Proveer de conformidad

ES JUSTICIA .

i
i

:¡

JOSE LICINIO SCELZI 
C.S.J.N. T 2 - F210

NICOLAS A. RAMALLO 
C.S.J.N. T 1 - 469

i'

éé «•
.horas Oonsts*

fleolbido «n Seorotarls/ hey 

I ^ a i e¿.d^ 1 a s tá.J&- A.

v-«
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isnAR ERNESTO SIRTT—^
SECRETARIO
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///nos Aires, 26 de mayo de 1988o-

por presentado, agreguese o ^ 

concédase la^rórroga solicitada o
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V. ■

RECURSO DE ACLARATORIA
/

Excelentísima Cámara Federal; -i'

NICOLAS A. RAMALEO y JOSE LI C_[ 

NIO SCELZl, en la causa N° 59 del registro especial del Tr¿ 

bunal, ejerciendo las facultades inherentes a nuestra acre­

ditada condición de letrados defensores del señor Brigadier 

General (R) ARTURO BASILIO IGNACIO LAMI DOZO, conservando / 

el domicilio oportunamente constituido, a V.E.

En uso de la facultad que nos

J'

aponemos:

2, del C. Pr. C. y C., de aplica166, i nc.iconfiere el art. 

cíón supletoria en la especie, interponemos formal recurso

con el propósito de que V.E. se sirva diri- 

incertidumbre generada a esta defensa en orden a los 

aspectos de la providencia del 23 de mayo de 1988, que a //

de aclaratoria.

m i r la

continuación se detallan:

1. En el primer párrafo del pa

ie del interlocutor 1 o por el cual el Tribunal analizó las

V.E. refirió la sitúa-
saje

pruebas propuestas por esta defensa, 

ción de "hechos nuevos", extremo que ha tornado complejo a-
ij

la redacción de los escritos que pre­

se digne esc 1 are-/¡
sociar tal concepto a

sentáramos, por lo que impetramos a V.E.

preciso de ese apartado de la providencia //|cer el desti no
a los que asigna el cafácter de "notorios". ^ 

2. Al abordar la prueba peri-/l
que nos ocupa.

i nterven-//Excelentísima Cámara entendió que la

la remisión de un pedido de
ci a 1, esta

ción técnica podía suplirse 

informes al Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, para /

con

los ocho puntos ofrecidos por la defensa, pe

"el pedi do de opinión o de
que contéstara 

r p _e_xc l.u y e n do del requerí m Le n t o

ii
1t

I

í
£■r
I
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valoración acerca de ia mayor o menor eficacia de cada acr./

ción, de la adecuación a las exigencias o del rendimiento,

por ser estas circunstancias atingentes a la apreciación //

del Tribunal'.'.

Teniendo en consideración esta üItima expre-/

sión limitativa, nos permitimos demandar a V.E. se digne //

concretamente, los alcances de los ítems sobre /mencionar 9

los que habrá de versar el oficio relacionado.

3- Destacamos, por último, que por haber in-/ I
iciúido este ministerio letrado la prueba relativa al capttu 

lo II del escrito de fs. IO.788/809 Impugnaciones genera- 

les; La pista de Puerto Argentino"- en la foja interior /// 

10.796 y vta, V.E. omitió proveer la misma, razón por la // 

que pedimos a través de esta vTa se expida sobre su proce-/ 

dencia, en mérito a la inadvertencia provocada por nuestra

J

!

parte.

Tenerlo presente y prpvéer de conform^i dad,

ES JUST/ICIA.

í
■-

3i;

NICOLAS A RAMAUO
ABOQAVO

TOMO 1 • FOLIO 4««

1
JOSE LICINIO SCELZI 

C.S.J.N. r 2 F* 2101

__üerñi smai/,
■<«oábido en Secretaria, hd7

flion.do
A*

. V

' ;PCAR ERNESTO SIRlTt 
SECRETARIO

It
1*

I
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RECURSO _DE REPOSICION
Excelentísima Cámara Federal: ;

-i'

NICOLAS A. RAMALEO y JOSE LICI 

NIO SCELZI, en la causa N° 59 del registro especial del Trji 
bunal , ejerciendo las facultades inherente- a nuestra acre­
ditada condición de letrados defensores del señor Brigadier 

General (R) ARTURO BASILIO IGNACIO LAMI DOZO, conservando / 

el domicilio oportunamente constituido, a V.E. exponemos:

I

%I.
De conformidad con lo que dis- 

548 del C.P.C. interponemos recurso de reposi-pone el art.
íción contra algunos de los puntos del auto interlocutorio / i;.

dictado por V.E. el 23 de mayo próximo pasado, a tenor de /
nos cuales se decidió no hacer lugar a distintos medios de 

prueba propuestos por este ministerio defensivo,
iremos detallando.

í
!

los que

en párrafos sucesivos.
II.
A. Respecto a la prueba ofreci'

da en el escrito de expresión de agravios:
i; TESTIMONIALI

1. Testimonio de los señores /
j

Ernesto CRESPO.Brigadieres Mayores Helmuth Conrado WEBER y
la obtención de ambas declaraciones.Esta defensa insiste enI

cuanto considera que los términos empleados en las ante
Oficiales Supe-/

por

ri ores 

riores, no

esta parte para acreditar que 

planificación de las operaciones para 

día^D .+__5 , Jeni eiido_en_

deposiciones prestadas por esos dos
resultan suficientes en la medida deseada por //í-

nuestro asistido dispuso la / 

la etapa ulterior al 

cuenta la alternativa más peligrosa
I
I
i
fl-

k-

ri.

^31
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del oponente. Ejemplo de ello, lo provee la necesidad de / 

preguntar al Brigadier Mayor Weber, si recibió o no instruc 

ciones del señor Brigadier Lami Dozo respecto de la factibj 

lidad o no -de aumentar la pista del aeropuerto estable­

cido en Puerto Argentino; qué previsiones se adoptaron en / 

orden a ese extremo; cuál fue el grado de preocupación de / 

nuestro defendido acerca de las prevenciones adoptadas para
si e-

í

contener una eventual acción violenta del adversario;

indicaciones se produjeron por escrito, y en tal caso, 

si los testigos conservan copia de tales documentos, 

pedirá acompañen los ejemplares a la brevedad; 

incumbe a los lazos de coordinación con los demás elementos
el se

sas
sé les

Isi en cuantc ?
í

■I

i
del componente aéreo militar de las Fuerzas Armadas, 

ñor Brigadier Weber y por su intermedio el Brigadier Crespo 

recibieron precisas observaciones del señor Brigadier Lami 

Dozo, habida cuenta del carácter de titular del CAE (del / 

cual dependía la FAS) que le asistía a aquél; dónde y en // 

qué fecha se le trasmitieron esas instrucciones, si luego /

a ambos se los interre

4
I1^ ií iíí

r
I

se repitieron con alguna frecuencia;
de si recuerdan acontecimientos que trasunten /

!■

íí: gará acerca
la personal preocupación del señor Brigadier Lami Dozo en a 

sumir previsiones frente a la posible ofensiva militar del 

partir del día D + 5, y en caso afirmativo, paser

li
lii
[M,
I enemigo a 

a detal 1 arl os .
fl.

Sin perjuicio de lo manifestado, la defensa / 

el derecho de solicitar a V.E. la ampliación del,, ll:. se reserva
interrogatorio en el acto de la audiencia. 

____________ 2 . Ti&s.y moni o del Comodoro (R) Carlos DIANA.
i:.

II
h

I i

:1
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Este ministerio defensivo se permite insistir en la recep­
ción de esta declaración, pues ha si sk>--capí tul o de prefere^

i
te atención en las indagatorias protagonizadas por el señor
Brigadier Lami Dozo, el de mantener necesariamente los a-//

eventual conflicto armado /prestos destinados a encarar un
en forma contemporánea con el que aquí se inves- •!con Chile,

tiga, lo cual impuso a la conducción de la Fuerza conservar 

una reserva estratégica.
3. Testimonios del escribano /

Wenceslao BUNGE, Brigadier Mayor (R)José MIRET y Brigadier
El presente constituye uno de los puntos

nos fuera confiadaj y es
(R) Ricardo PEÑA.
de mayor agravio para la tarea que

nuevamente hemos de permitirnos disentir con /jpor ello queIí la defensa del séV.E., ya que comporta un tramo clave para 

ñor Brigadier Lami Dozo, demostrar en forma terminante y a- 

cabada el encendido deseo que guió el comportamiento de /// 

nuestro defendido por obtener una solución diplomáticamente
efecto realizó, a título //

I
i

negociada del conflicto, a cuyo
los tres testipersonal, distintas gestiones encomendadas a

nuestro juicio, se encuentran en /I gos nombrados, quienes 

situación de proporcionar

a{ al Tribunal datos importantes y /IWvt esclarecedores para el objeto de la causa.í
4. Testimonio de los Profeso-/I

y-.

María Teresa del Rosario MO-Manuel Ignacio COLOMBRES y 

Estimamos que deviene imprescindible computar el pare-
res
YA.i?sI uno de los pilaresde estos especialistas, toda vez que

asienta nuestra tarea defensiva, coincide
cer

fe; sobre los que se
la Junta Militar conformada por nuestrola tesis de quecon

3^I.f
fe-íi
i-

I-
IP
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Iitasistido hubo de repeler la agresión británica de acuerdo a 

la práctica de la "legítima defensa" que el Derecho Interna 

cional Público registra y abona con numerosos antecedentes 

habilitarán a V.E. a disponer de mayor ilustración so-/ 

perfil crucial del tema sometido a enjuiciamiento.
5. Testimonio del señor Fierre Closterman. V.

aseve

II

■i ;;

11íilIque
1

bre un I

E. resolvió denegar la producción de este testimonio,
comportamiento de los distintos elementos de

Ob-/
rando que "el 
la Fuerza Aérea no 

viamente nuestra visión es opuesta a la que en este pasaje
cuanto el señor Brigadier Lamí Dozc

forman parte de la investigación .

el Tribunal, porarguye
se encuentra sometido a este juicio en razón, principalmen-1

de conductor del comportamiento regis-/te, de su condición
los di<;tintos elementos de /trado durante el conflicto porS

De adverso, estaríamos partiendo de una /! la Fuerza Aérea.1tíí apreciamos equivocada, cual es creer que la con 

defendido puede analizarse con justicia y
ai premisa que 

ducta de nuestro 

en plenitud, desasociándola del buen desempeño de los bom-/

ils iI» p'í -lisF!
■ II A la luz de esa considera- 

reciba declaración 

en el plano moral y mil i - 
insospechable de parcialidad

obraron bajo su mando, 
permitimos insistir en que se 

de tanta autoridad, 

lo dota de un parecer

bres que1*. !i;'-:

ción, nos 

a una persona 

tar, que 

como lo es el señor Closterman.
6. Testimonio

:í»f

1
i

i i
1 i

del Brigadier (R) Jorge REMORI-' i
m1 autos con la amplia-i Creemos imprescindible contar en

la opinión de este Oficial Superior, Ir.
NO.

i
ción testimonial de 

timamente ligada al complejo tema
t1dns an procura"de^’extender.U^.P.Llta^sItuada en Puerto,^-

de los esfuerzos compróme-
i

I

(

.r
! i
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Advierta V.E. que nunca fue preguntado el Briga-/gentino.
dier Remorino acerca de si medió alguj^a apreciación técnicaj 

diferente sobre la factibilidad de ese proyecto entre él y

el señor Brigadier Baños, en tal caso, cuáles eran esas di­

si se consideró necesario consultar a algún espeferencias;
cialista extranjero y si ello se hizo o no; si era preciso

la realización de tamañana labor,etc. 

este ministerio defensivo el dere­
importar insumos para 

Por supuesto, se reserva 

cho a requerir a V.E. la ampl iación, del interrogatorio en /

el acto a que aludimos.
En escrito separado volveremos 

el Tribunal al proveer el escritosobre el particular, pues 

de fs. 10.788/809, omitió ponderar la procedencia de prue-/

bas ofrecidas por nuestra parte en el Capítulo II de aque-
relacionadas siempre con la posibilidad /lia presentación, 

de alargar la pista de Puerto Argentino, refutando la postu

ra del señor Fiscal de Cámara.
7. Testimonio del señor Tan // 

declaración de este representante en la CámaraDAYLEY. La
de los Comunes también es clave, pues puede corroborar que

fue la expre-el incidente ocurrido en las Islas Georgias,
deliberada urdido por Gran Bre-sión de un acto de agres ión

integrando un presupuesto de la legítima defensa contaña,
que afirmamos reaccionó la Junta Hllitar que dirigía por en.

el destino político del país.tonces
8. Dada la trascendencia polí-

del informe cuya autoría se atribuye a /// 

la procedencia nacional de éste,
tica e histórica 

Lord Franks, como asimismo

31
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l’í persistimos en la utilidad de recibir testimonio al señor /

Frahk, pues ello constituye un factor de interés mayúsculo
i

para el Tribunal y las defensas.

INFORMATIVA

1. Esta defensa se permite insistir en el pe­

dido de libramiento del oficio solicitado en el punto 1), / 

del capítulo inherente a la Prueba Informativa, incorporado 

al escrito de expresión de agravios de nuestra parte, por / 

cuanto se considera indispensable contar con el asesoramien 

to y dictamen de una fuente técnica militar, para conocer / 

cuál es su punto de vista doctrinario respecto de la necesi 

dad de realizar una operación militar, del tipo de la juzga 

da en autos, destinada a satisfacer un objetivo político, / 

incluso para forzar una composición diplomática negociada / 

del conflicto.
u 2. Para el supuesto de que V.E. desestime la 

reposición deducida contra el punto dispositivo que se re­

fiere a la obtención de los testimonios de los Profesores / 

MOYA y COLOMBRES, pedimos se revoque por contrario imperio 

el ítem que deniega la supletoria recepción del parecer /// 

científico de las cátedras univeri tari as especializadas en 

la materia, para que aborden el tratamiento analítico de ur 

aspecto.tan importante como el contenido en este apartádo / 

de la prueba ofrecida.

DOCUMENTAL

1. Esta Excelentísima Cámara dispuso no hacer 

lugar al pedido que formulamos de remisión de notas perio- 

dísticas, mediante Jas cuales se acreditaba que el Comité y

'í
i;

K
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lí'
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f O
Militar debió su origen a -una razón eminentemente política, 

y no a una causa de corte castrense. argumento empleado 

por V.E. para disponerlo así, radicó en que esas piezas no 

resultan esenciales y obran "en autos abundantes pruebas al 

respecto". Nos permitimos insistir en la producción de esa
i

incorporación, pues desde el punto de vista de esta defensa^ 

contario al de V.E., se trata de una probanza esencial que 

complementa eficazmente y no de manera sobreabundante los e 

lementos de convicción ya colectados en el expediente, colo 

cando énfasis, asimismo, en que el material probatorio que 

abunda en autos asigna al Comité Militar una función que en, 

la realidad no le cupo, desnaturalizando la causa política 

de su instauración.

r'

p.
!■

í'_

s:I

i'
I:

i"''

B. Respecto al escrito de fs.h i•I!10.788/10.809fe
I 1. En cuanto al punto a) del /
I

auto recurrido, nos permitiremos insistir en que se libre o 

ficio al Estado Mayor Conjunto, por considerar imprescindi-
r
E

■Ible la opinión técnico-militar de la máxima jerarquía cas-/ 

trense, de una cuestión cardinal atingente al conflicto ar­

mado, munida de un espírituo crítico facilitado por ocurrir 

con ulterioridad a la conclusión del enfrentamiento.

2. Acerca del punto b), y te-/ 

niendo en cuenta que la declaración de un testigo no suple 

válidamente la eficacia del reconocimiento de un documento 

cuya autoría a él se atribuye, cumple insistir en la convo­

catoria de los tres altos Oficiales Superiores, al sólo e-/ 

fecto de que se les exhiba el acta de creación del CEOPECON

feI
fe-
I;

fe:'.-

|í.'

i.
i?,
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y digan si les pertenecen las firmas insertas en el instru­
mento y que a cada uno de ellos se le atribuye y ratifi-// 

quen la autenticidad del contenido de ese documento.

Con referencia a lo resuelto en el segundo pá 

rrafo de este punto b) del auto ahora recurrido nos permiti 
mos insistir con particular vehemencia en la necesidad de / 

contar en autos con el autorizado dictamen técnico del Esta 

do Mayor Conjunto, en orden a un tema tan delicado como el 
de determinar el nivel estratégico al que incumbe estable-/ 

cer los lazos de coordinación operacional entre los 

nentes de distintas Fuerzas que participan de una guerra, 
siempre con apego a las pautas doctrinarias vigentes a la / 
sazón, por lo que insistimos al Tribunal en la irrefutable 

conveniencia de computar en el expediente esa ilustración / 
merced al libramiento del pertinente oficio, máxime aten-// 

diendo a los términos utilizados por el Señor Fiscal de Cá­
mara sobre el particular.

4i' .
í.

■¡

i
f

:i

í: compo-y

/
■fj

í-''

i

!■

r
i

-?

3. Una vez más nos consideramos autorizados / 
para discrepar con el criterio adoptado por V.E. en la oca­
sión, respecto de lo decidido en el punto e), ya que la ac­
tualización de la situación militar hecha en el área de la 

Fuerza Aérea Argentina fue sin lugar a hesitación permanen­
te, y nadie mejor que los propios hombres que tuvieron so-/ 
bre sus espaldas esa carga colosal y fatigosa pueden testi­
moniar acerca de lo actuado en ese orden.

í-
lf:i

tíl
fli¡IIB

e;

Es por ello que insistimos en que se libre o- 
ficio al Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, con el ot 
jeto de que se suministre la identidad de todos los Oficia-

I

I

í-

■ri

"j.

I

«

1,í

iíjf
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5.

les Superiores destacados durante la contienda del Atlánti-¡ 

co Sur en el Comando Aéreo Estratégico y en el Comando de / 

la Fuerza Aérea Sur (FAS), para que luego sean citados como! 

testigos y depongan respecto de la intensidad, empeño y con^ 

tinuidad con que trabajaron en la actualización permanente 

de la "situación militar del enemigo" y en la propia.

Por análogas razones, insisti-I
mos en que se produzcan las restantes pruebas propuestas en 

ese apartado dél escrito de marras, dada la actitud del Mi­

nisterio Público que cuestiona lOs esfuerzos volcados en la 

actualización de la situación militar del adversario.

4. También reclamamos, en lo / 

relacionado con lo resuelto en el punto g) del decisorio, / 

se colecte el testimonio del Brigadier Castellanos, y de //| 

los Comodoros Vera Mantaras y Espina, ya que las declarado 

nes a que alude V.E. y las nuevas a que ha hecho lugar, re­

presentan la obtención de un óptica parcial del problema ge 

nerado con la fotografía y reconocimiento aéreo durante el 

conflicto, que sólo se integra satisfactoriamente, con las
I

limitaciones impuestas por el deseo de no abundar en la ma-| 

teria con exageración, mediante las declaraciones de aque-/ 

líos cuatro Oficiales Superiores. |

■fi

3fI:
■i

J

t

Parécenos procedente recordar ! 

el Brigadier Castellanos tuvo una intervención saliente 

en la conducción del componente aéreo de la Fuerza apostado 

en el archipiélago.

que

5. En orden al punto i), hemos 

de perseverar en la necesidad de contar con los testimonios

n;

^0



I

li'"I ampliatorios de los señores Brigadieres Crespo y Castella-/ 

nos, ya que uno en su condición de Comandante de Ta FAS y / 

el otro en el carácter de jefe del componente aéreo destaca 

do en Malvinas, representan dos fuentes jerarquizadas de // 

consulta sobre el comportamiento de los helicópteros en el 

escenario de la contienda.

i'

|vi;
f:

Insistimos además en que sé libre el oficio / 

dirigido al Estado Mayor General de la Fuerza Aérea para // 

que informe al Tribunal las misiones cumplidas por su Escua 

drón de Helicópteros, en mérito a que los testimonios a que 

se hace lugar no suplen la prueba de informes requerida a ¡ 

10.806, in fine, con el grado de ilustración que esta / 

defensa reputa satisfactorio.
6. Acerca del último párrafo del punto i), // 

que guarda relación con el capitulo V de nuestro escrito // 

(objeción de algunos testimonios), solicitamos se revoque / 

la decisión que no hace lugar a los reparos relativos a las 

declaraciones de los Generales Daher y Jofré, adoptándose /

temperamento análogo al asumido en order

í
i!i

4Íi!'i

f S .*1

-1

i

I

I en sustitución, un 

a los restantes testigos objetados.

III.
Para el improbable supuesto de que V.E. no ha

ga lugar a todasy cada una de las medidas de prueba cuyo /
introducimos el casopedido de producción aquí reiteramos, 

federal para recurrir ante la Corte Suprema de Justicia de

por vía del recurso extraordinario. 

Proveer de conformidad,
la Nación, ;l

mu un

I

i
í

I

l^\
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riT.TTMA PRORROGA

iI Excelentísima Cámara FederalII'
NICOLAS A. RAMALIO y JOSE LICINIO

I del registro especial del Tribunal, ejercien 

acreditada condición de letrados 

General ( R ) BASILIO ARTURO ICTIACIO LA- 

constituído, a V. E. ex

I SCELZI, en la causa n° 59 

do las facultades inherentes a nuestra 

defensores del señor Brigadiei 

MI DOZO, conservando el domicilio oportunamente

IíI
tí

presamos
La prórroga inicial concedida a 

los requerimientos emergentes 

Tribunal el 23 de mayo próximo pasado, 

la complejidad inhe- 

distintos destinos mili-

ministerio defensivo para contestareste

de la providencia dictada por el

esos fines, toda vez quese revela insuficiente a

la selección de algunos testigos, susrente a
mejor medidatares actuales, el deseo de hallar las versiones que en

de interés para el juzgamiento, coilustren a V. E. sobre los aspectos

la delicada tarea de confeccionar 1 os puntos medulares del 

preguntado el doctor í^icandr 

de un mayor plazo para

mo asimismo

interrogatorio a cuyo tenor anhelamos sea 

Costa Méndez, comportan elementos que exigen

la gravedad y significado de cada pieza

i

de convicción que se
decantar

r
se nos acuerde u-tornan necesario peticionaraporte, en téiminos que{

E-

{ desde la expiración delde tres dte, conputables

análogo propósito al inaugural .

Tenerlo presente y proveer de con

na última prórrogas
i
i término anterior y siempre con

Ilí
I' ///
II

#i'

í
I
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DM'J CUMPLIMIEISn'O

Excelentísima Cámara Federal;

NICOLAS A. RAMALLD y JOSE LICINIO SCETjZI, 
en la causa N° 59 del registro especial del Tribunal, ejerciendo las fa 

cuitadas inherentes a nuestra acreditada condición de letrados defenso­

res del señor Brigadier General (R) AI^TURO BASILIO IQnIACIO LAMI DOZO, 

conservando el domicilio oportionamente constituido, a V.E. exponernos:

Damos cumplimiento por el presente a lo 

ordenado por V.E. al proveer por auto de fecha 23 de mayo de 1988, la 

prueba ofrecida por nuestra parte en el escrito agregado a fs. 10788/ 
L08Ü9.~

i

En relación con el punto f) suministramos 

los nombres de tres oficiales superiores de la Fuerza Aérea que cumplie 

ron misiones de guerra en las Islas Malvinas.- 

Dficiales Superiores
L.- Brigadier Mayor Ernesto Horacio Crespo (Conducción Superior) 

Brigadier Carlos Enrique Corino (Nivel Estratégico) 

i.- Brigadier Héctor Luis Destri (Nivel Táctico)

)

En relación con el punto i), quinto parra 

Eo, suministramos los nombres de tres oficiales jefes para que declaren 

respecto del desempeño de los helicópteros.-

/ice Comodoro Oscar José Ortiz de Rosas Posse, Jefe del Escuadrón de he 

Licópteros.-

/ice Canodoro Gustavo Alberto Piuma y Carlos Alberto Tonba, ambos eyecta 

ios de sus aviones y recogidos por helicópteros.-

Dígnese V.E.,tener por cumplido lo ordena 

io y disponer sean citados a declarar los seis testigos indicados,

( Por ser justicia

?
NICOUS A. KAMAUO 

ABOSADO
TOMO t - POLI# 4It

JOSE LICINIO SCEUZI 
CSJ.N. r 2 F‘ 210 ,
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PPI rTTr . DRRRRA DKri'.APAP RT, TC.qTTm ITy^mR KTTra-

im CDSTA r-ENDEZ, OFPECIDO POR LA DEFENSA DEL BRIGADI.ER GENERAL DON BAS;
LIO ARTURO laiACIO LAÍII COZO EN LA CAUSA N° 59.

1°) Si el declarante, en su condición de eáníilífer, había preparado

programa de actividades diplomáticas para el año 1.982. En tal ca­

so, exi-dique cuáles eran los principales lineamientos contenidos 

en esa prograivación, quiénes hablan cooperado en su formación, si 

existen constancias escritas del referido programa y, en caso afir 

mativo, dónde se conservan ellas. Asimismo explicará si el relacio 

nado programa diploitiático es el¿\borado habitualmente rxjr los titu­

lares de los Ministerios de Relaciones Exteriores y si en la sitúa 

ción particulaj: del aludido, ésto es, del correspondiente a la ges 

tión pensada para el abo 1.982, el declarante liabía interiorizado 

a algún miembro de la Junta Militar acerca de sus características 

y en tal hipótesis a quién. Del mismo modo se pregx,intará si a fi­

nes de 1.981 o en los primeros meses del año 1.982 el testigo reci 

bió alguna indicación, en particular de algún integrante de la Jun 

ta Militar, concerniente al programa de actividades deseado para 

la Cancillería, durante ese año 1.982.- 

2°) Cuándo se iniciaron los aprestos en nuestra Cancillería para la ce 

lebración de la denominada Reunión de Nueva York celebrada el 26 y 

27 de febrero de 1.982.-

3°) Si se emitió un comunicado de prensa con posterioridad a la aludi­

da reunión de Nueva Yorlc, cuál fue su contenido y cuáles los obje­
tivos del misiiTO.-

1°) Si con carácter previo al 26 de iiarzo de 1.982 el testigo tomó co­

nocimiento, siquiera a título de sospecha o deducción de neto cor­

te particular, qiae la Junta Militair podía estar proyectando la e- 

ventual ocupación de las Islas Malvinas y Georgias del Sur. En ca­

so afimetivo, dará las explicaciones pertinentes.- 

3°) E>qplicará el deponente si con anterioridad a la asunción por según 

da vez de la titularidad del Ministerio de Relaciones Ejcteriores,

un

i
I'
ft-I
f.
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ii ///I
el testigo profundizó los caminos de una solución pacífica al dife 

el archipiélago austral manteníamos con Gran Breta-
esos

1
rendo que por

I qué medida consideró procedente profundizar algunos de
ellos. Qué significación le asignó dentro de 

militarmente la región en

1! ña. En
í-i' i cursos, y cuáles eran

.esa estrategia a la decisión de ocupar 
conflicto. Si en el campo diplomático se entiende válido el recur- 

de la fuerza militar como el empleado por la Junta Mili-
i

so al uso 

tar, y
ejecutivo del gobierno, cuándo y qué observaciones retiene de en­

si sobre este asL-jecto asesoró a los miembros de ese órgano

1 tonces.-
la actitud asumida por Gran Bretaña, en ocasión6°) Si al conocerse

del incidente de las Georgias, el testigo tomó contacto con autori
qué propósito, cuál fue el

\conservan informes escri
dades británicas y, en tal caso, 
contenido de esas conversaciones, y si se 

tos de sus derivaciones, ejcplicando el actual paradero de los alu­

cón

didos documentos.- 

Si recibió instrucciones 

reacción de Gran Bretaña por el incidente acaecido en las Islas

de la Junta Militar una vez conocida la7°)

:b'í

Georgias.-
El testigo referirá, particularmente, qué actitud observó en el

durante toda la prolongación del conflicto.-
i

Brigadier Lami Dozo 

)°) Cuál fue la disi»sición de la Junta Militar respecto del tratamien
6

r
cuál la respuesta británica a cadai

to diplomático del conflicto, y 

iniciativa. Quiénes, aparte del testigo, 
creta relación diplomática con Gran Bretaña durante todo el desa-

tomaron a su cargo la con
>•

rrollo del conflicto.-!

el plano diplomático, entráñate al- 

interés nacional demorar la ocupación de Malvi-
.0°) Si el testigo apreció que, en

gtón riesgo para el
supuesto, aclare poriivenorizadamente cuáles fueronñas, y en ese 

los elementos que evaluó a tal fin.-

4

i
relatara los orígenes de la resolución 502 del Conse-1°) El deponente

1

i'

l

N



ík
III

jo de Seguridad de la aiU, qué intervención cupo en ella a nuestra
sus términos en el amrepresentación y qué alcances se le asignó a 

bito diplomático.- 

12°) A qué causas asigna la frustración de todos los intentos de solu­

ción negociada que se hicieron con el gobierno de Gran Bretam.-

(

r . N 7X

HlCOtAS A. MMAUO 
Asoa^oe

tomo (‘fOLI» 4ii
vose LICINIO SCELZI

C.S.4.N. r 2 F’ 2I0 /
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DAIM CUftt’LIMIHJTO

Excelentísima Camara Federal;
J

NICOLAS A. RAiyiMíta»y'JOSE LICINIO SCELZI, 

en la causa N° 59 del registro especial del Tribunal, ejerciendo las fa 

cultades inherentes a. nuestra acreditada condición de letrados defenoO 

del señor Brigadier General (R) ARTURO BPiSILIO IGNACIO liU-lI 1X)Z0, 
conservando el domicilio oportunamente constituido, a V.E. exponemos:

En cumplimiento a lo ordenado en el capí­

tulo VI, punto D), apartado 8 de la resolución de V.E. de fecha 23 de 

de 1988, acompáñanos el cuestionario a tenor del oaal deberá decía

res

.

I TE.yo
rar el testigo ofrecido por esta defensa, doctor Nicanor Costa Méndez.—

Dígnese V.E. tener presente lo expuesto y

disponer la agregación a la causa del pliego acompañado.-
Proveer de conformidad, será jiasticia.-

)
I /C Cf
I

7V..pi
í
i

NICOUS A RAMAllO 
aboqado

TOMO t- FOLIO 48#

'JOSE LICINIO SCE 
C.S.J.N. r 2 F* 210
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2- ) de 1988.///nos Aires, junio
Y VISTOS:

Proveyendo el escrito de fs. 35>.:
I.El párrafo cuya aclaratoria se solicita / 

material intercalado en el capítulo corres 

coprocesado Brig.(r) Arturo Basilio Lami Dozo, / 

incluido cuando trata la procedencia de la /

ha sido, por error 

pondiente al 
cuando debió ser
prueba del Almirante (R) Jorge Isaac Anaya.

Por ello, aclárase en tal sentido lo ré-
D" de la decisión re­suelto en el primer párrafo del punto 

currida.
Déjase constancia de la presente en el / 

cuaderno de Prueba del último de los nombrados y hágase saber.
II. Aclárase que los puntos de prueba infor.* 

mativa admitidos quedan.-redactados de la siguiente forma;
1) Si la Fuerza Aérea Argentina practicó 

planificaciones operacionales para el período ulterior a la o
cupación de Malvinas. En tal caso cuáles fueron.

2) Si la Fuerza Aérea durante el desarro
lio del conflicto, realizó operaciones imprevistas', y en su /J' 
caso, cuáles fueron.

5
0
3

3) Si la Fuerza Aérea previó y adoptó me­
didas de acciones ofensivas y defensivas , antes y después de] 
2 de abril, ante la eventual reacción británica.

4) Si con sujeción a la resolución del Ce 

l/69, la Fuerza Aérea cumplid las misiones de explora-/
ción aérea cercana y lejana con los medios disponibles en la /

acahecieron los episodios investigados y

’ mil n®

en STA Cefeclia en que
so, cuáles fueron sus resultados.

5) Si el conflicto Malvinas permitió la i
táctico de la Fuerza Aérea Argentina.plicación del empleo
6) Si el'retiro de la Flota Naval, ^permi-

///
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m;
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/
////ti6 un mejor empleo coordinado de los medio aeronavales 

con los de la Fuerza Aérea Sur, según el principio de unidad 

de comando.
*1

7) Se precise el concepto de superio 

ridad Aérea, describiéndose el modo en que se cumple o ejecu: . 
ta. Asimismo se señalará si en el conflicto Malvinas hubo su 

perioridad aérea propia o únicamente dispuso de ella el ad-/ 

versarlo. Si esa situación se limitó o no de manera exclusi­
va, al sector de las Islas Malvinas.

I

i

8) Se defina que se entiende' por apa 

yo aéreo directo, y como se ciAmple o ejecuta. Si durante el 
conflicto de marras se realizaron operaciones de apoyo aéreo 

” directo a las fuerzas de superficie y cuáles fueron los fac­
tores que han incidido en la efectividad de estas.

III. En cuanto a las declaraciones de /
■ \

los Brigadieres Remorino, Weber, Crespo, Destri y Castellanos 

solicitadas á fs. 11.050 y vta. respecto de los cuales se o- 

mitió proveer en el auto de fs. 11.102, por considerarlas so 

breabundantes, no ha lugar.

4-

'MmI
VI

J If

l:
IIIProveyendo el escrito de fs. 36.I.

il:l, , I. Con respecto al recurso de reposición
planteado contra los pxmtos ’*l”a "8*', nada modifica el crite 

rio adoptado por la denegatoria dispuesta. Por ello, sin per- ' 
juicio de señalar que ya, han sido escuchados Wenceslao Bunge, 
José Miret y Ricardo Peña, NG HA LUGAR a la reposición inten­
tada.

!ÍÍ!:

Itffi
f

íi:; -
ti

£líi •
tH

i'£. II. Igual suerte ha de obtener lo- solici- 

tadp^ respecto de la prueba informativa denegada, en tanto no 

versa sobre un hecho susceptible de. ser probado. Por ello y / 

por la razón expuesta a fs. 11.126. vta. NO HA LUGAR a lo sol¿ 

citado.

I :s
I -I''

J«i
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‘jfudtcici/^de /u oyí^cio'i

////

Mantiene el Tribunal el criterio que sirvió 

la denegatoria dispuesta 11.133, respecto

del punto "P” de la prueba dociomental propuesta, rezón por la

cual NO HA LUGAR al recurso intentado.

En cuanto a la reposición interpuesta contra

III.

de base para

IV.

la denegatoria contenida en el dispositivo apartados a),^ / 

b) -segundo párrafo-, e), g) -segundo y tercer párrafos-, e /

los deciso-/i); por idénticos motivos a los ya expresados en

rios recurridos NO HA LUGAR.

Proveyendo el escrito de fs. 43.

j .
<

o
Uc
o I. Recíbase declaración testimonial al Brigadier

Brigadieres Carlos Enri-/Mayor Ernesto Horacio Crespo, a los

que Corino y Héctor Luis Destri.

II. Recíbase declaración testimonial a los Viceco

o
c/3
P

modoros Oscar José Posse Ortiz de Rosas, Gustavo Alberto Plu­

ma y Carlos Alberto Tomba.

Proveyendo el escrito de fs. 46.

Téngase por cumplida la intimación practicada y 

declaración testimonial del Dr. Nicanor //hágase lugar a la 

Costa Mendez sin periuicio de la facultad del Tribunal de re

Ir o, alnpliar el int^Lurogatorio propuesto.formular, ret

I

y
HORACIO ROLANDO OATTANI 5=

ViJAN ’ Dno CORTELEZZl FEBNANDO AHCHlMiAV,

\J
W. euSTAVb MITr

i
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.... Buenos. Aires, de Junio de 1988.-

t :

■ AL SR. JEFE DEL ESTADO MAYOR 
DE LA-FUERZA AEREA ARCrEilTIIIA 
BRIGADIER ERMSSTO O’ÍESPO 
SU DESPACHO.-

:•

En mi carácter de Presidente de la Excma. 
cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Fede~ 

ral de la Capital, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la Causa' 
N® 59 "Juzganiic ito dispuesto por decreto 2971/83 de las presuntas 

infraociones previstas en el Código de Justicia Militar señaladas 

en las actuaciones e informe producido por la Comisión de Análisis 

y Evaluación de las Responsabilidades Políticas y Estratógico-Mili 
tares del Conflicto Bélico en el Atlántico Sur -CUADERNO D'" PRUEl^A 

DE LA DEFENSA DEL PROCESADO BASILIO I.A. LAMI DOZO-", a fin de so­
licitarle tenga a bien ilustrar acerca de la existencia de ejerci­
cios de Gabinete conjunto u operativos conjuntos, realizados con / 

anterioridad al 2 de abril de 1982 por esa Fuerza con el Ejercito 

Argentino y/o la Amada Nacional; en tal caso, si esos han sido ge 

neradores de experiencia, adiestramiento y, básicamente, correcto­
res de doctrina conjunta.-

se lo solicita remita todo la / 

documentación de que se disponga con relación a las previsiones de 

esa Fuerza con posterioridad a la ooupación de las Islas Malvinas 

ante una eventual reacción británica.-

Asimismo »

Por otra parte, sírvase informar si entre 

las facultades que doctrinariamejite se reconocen al otrora Coman-/
fc
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Si

■; ///dante en Jefe y actual Jefe del Estado Mayor existe o no alguna 

4 disposición que vede al titular do la Fuerza Aerea ordenar el estu 

' dio de prefactibilidad operativa o administrativa de un proyecto / 

como la ocupación de las Malvinas a un grupo de colaboradores, an- ^ 
tes de requerir ese trabajo de planificación a su estado mayor.—

' Finalmente, se requiere la remisión de /
copias certificadas de las fojas del Diario de Guerra del Comando 

Aereo Estratégico y de la Fuerza Aerea del Sur, que trasunten la 

presencia en esos coiiiandos del Brigadier General Lami Dozo.-
Saludo a Ud. muy atentamente.-
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de junio de 1988.Buenos Aires,

\n
Al señor Jefe del Estado Mayor 

Conjunto de las Fuerzas Armadas 

Brigadier Mayor TEODORO WALDNER.

I

>

En mi carácter de Presidente da la Cámara Na
Correccional Federal, /

el agrado de dirigirme a usted en la c a N® 59 "Juzga-
2971/83 de las presuntas infra-//

cional de Apelaciones en^lo Criminal y 

tengo
miento dispuesto por decreto

Código de Justicia Militar señaladas
la Comisión de Aná-

cciones previstas en el
en las actuaciones e informe producido por

Responsabilidades Políticas y Estrá-
el Atlántico Sur -//

lisis y Evaluación de las 

tégico Militares 

-CUADERNO DE PRUEBA DE LA
del Conflicto Bélico en

DEFENSA DEL PROCESADO BASILIO A.I. 

sirva indicar: l) Si la Fuerza //LAMI DOZO-'», a fin de que se 

Aérea Argentina

Ú

practicó planificaciones operacionales para el
cua-/la ocupación de Malvinas. En tal caso

el desarrollo del /
periodo ulterior a 

les fueron; 2) Si la Fuerza Aérea durante
imprevistas y en su caso,cualesC5 conflicto, realizó operaciones¿i.

Aérea previó y adoptó medidas de acciofueron; 3) Si la Fuerza
ofensivas y defensivas, antes y después del 2 de abril, an 

reacción Británica; 4) Si con sujeción a la re-

I
nes

I
í te la eventual

solución del Cornil n- l/69, la Fuerza Aérea cumplió las misio-
lejana con los medios dispo

¥I

de exploración aérea cercana yI nes
episodios investiga-/ 

resultados; 5) si el con-/
nibles en la fecha en que acaecieron losK

í dos y en su caso, cuales fueron sus
Malvinas permitió la aplicación del empleo táctico de,/ 

la Fuerza Aérea Argentina. 6) Si el retiro de la Flota Naval,, 
permitió un mejor empleo coordinado de los medios aeronavales^ 

con los de la Fuerza Aérea Sur, según el principio de unidad / 

de comando: 7) se precise el concepto de superioridad aérea // 

describiéndose el modo en que se

flicto

0:0
cumple o ejecuta. Asimismo seI-

i:%■■■\
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«cí señalará si en el conflicto Malvinas hubo superioridad aé-i

- • '■■ i

íftirea propia o únicamente dispuso de ella el adversario. Si esa 

5' situación se limitó
ir las Islas Malvinas; y 8) Se defina que se entiende por apoyo / 

|| aéreo directo, y como se cumple o ejecuta. Si durante el con-
realizaron operaciones de apoyo aéreo di~

Ky;
r

Si o no de manera exclusiva, al sector de //7

f
3 flicto de marras se 

recto a las fuerzas de superficie y cuáles fueron los factores
ia.
3, han incidido en la efectividad de estas.

Saludo a usted muy atentamente.-
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V
Buenos Aires, M de j\inio de 1988.

Al señor Jefe del Estado Mayor Conjunto 

de las Fuerzas Armadas.
Brigadier Mayor TEODORO WALDNER.

En mi carácter de Presidente de la Cámara =
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, 
tengo el agrado de dirigirme a usted en la causa N° 59 "Juzga-^ 

miento dispuesto por decreto 2971/83 de las presimtas infra-//
el Código de Justicia Militar señaladas 

informe producido por la Comisión de Aná-
cciones previstas en
en las actuaciones e 

lisis y Evaluación de las Responsabilidades Políticas y Estra- 

del Conflicto Bélico en el Atlántico Sur - //tégico Militares
CUADERNO DE PRUEBA DE LA DEFENSA DE BASILIO A.I. 

fin de solicitarle se sirva informar si la Fuerza Aérea Argen-

f- LAMI DOZO-,a

tenía organizado personal y medios, de acuerdo con la re­tina
solución del Cornil n° l/69 y con la doctrina básica para la //

I Fuerzas Armadas, contemporáneamente conacción conjunta de las)
) la iniciación del conflicto bélico consignado.

bien ilustrar acerca deAsimismo, tenga a
de Gabinete conjunto u operativosla existencia de ejercicios

anterioridad al 2 de abril de 1982,conjuntos, realizados con
la Fuerza Aérea Argentina con el Ejército Argentino y/o /por

la Armada Nacional; en tal caso, si esos han sido generadores
de experiencia, adiestramiento y, básicamente, correctores de

doctrina conjunta.
Saludo a usted muy atentamente.- t

;
3-

HORACIO ROLANDO CATTANI

Sí
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o2. J de Junio da 19oBuenos Aires,

i

AL SR. JERR DSL ESTADO tlAYOR 
DE LA FUERZA AERjíA ARGEííTIí'ÍA
brigadier erhesto h. cresto
p.n DESPACHO.~

i

i carácter de Presid3nte de la .E:ccma. 
lo Criminal y Correccional Fede-

en la Causa'

En Dii

Cámara Racional de Apelaciones 

ral de la Capital, tengo el agrado

en
de dirigirme a Ud.

2971/83 de las presuntasdecreto"Juzgamiento dispuesto porR° 59
infracciones previstas

Uilitar señaladas

producido por la Comisión de Análisis 

Políticas y Sstratófíico-mii

el código de Justiciaen
e informeen las actuaciones
Responsabilidadesy Evaluación de las

del Conflicto Bélico en
PROCESADO BASILIO I.A

CUADERiíO D3 PRUEBAel Atlántico Sur -
tares 

DE LA DEPERSA DEL
i. LAI.II DOZO--", a fin de ^que

2 de abril de 1982 se realizó un mo
; si despul:

si antes del
Puerto Argentino y sus adyacencias;

tomaron fotografías sobr

se sirva informar 

saico fotográfico de 

fecha, aviones Lear Jet y Canberra
de esa
Puerto Argentino, San Carlos y zona

de fotografías aereas

II TOAS y la Guarnición Militar Malvinae
Saludo a Ud. muy

í también /de Darwin, como asi
fueron cursados por.

' cantidad de pedidosq.ue a esa ama.-
atentamente

Vi
i

fe
!ffe

HORACIO ROLANDO OATTANI
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de junio de 1988.Buenos Aires,
ih: ;:i Al señor Jefe del Estado Mayor Gene^^l^ - txV-

de la Fuerza Aérea.
i

Brigadier Mayor Ernesto Horacio Crespo.f

En mi carácter de Presidente de la Cámara K

Correccional Federal c
•. -t,...

cional de Apelaciones en lo Criminal y 

esta Capital, tengo el agrado de dirigirme .= usted en la caus

decreto 2971/83 l:iN° 59 caratulada: "Juzgamiento dispuesto por

presuntas infracciones previstas en el Código de Justi 

cia Militar señaladas en las actuaciones e informe producido 

la Comisión de Análisis y Evaluación de las Responsabilid

¡í
■I

<!
de las ío ,

I—(

O
por

des Políticas y Estratégico Militares del Conflicto Bélico en

-CUADERNO DE PRUEBA DE LA DEFENSA DEL PROCESÓ el Atlántico Sur 

DO BASILIO ARTURO IGNACIO LAMI DOZO-, a fin de que se sirva i 

dicar: l) Si la Fuerza Aérea Argentina practicó planificacio­

nes operacionales para el periodo ulterior a la ocupación de 

Malvinas. En tal caso cuales fueron; 2) Si la Fuerza Aérea dv

C/5
P

i
!ÍI!

4

rante el desarrollo del conflicto, realizó operaciones impre­

vistas y en su caso, cuales fueron; 3) Si la Fuerza Aérea pre

an-
;1

y adoptó medidas de acciones ofensivas y defensivas, 

tes y después del 2 de abril, ante la eventual reacción .brita 

nica; 4) Si con sujección a la resolución del Cornil n® l/69.. 

Aérea cumplió las misiones de exploración aérea cer 

los medios disponibles en la fecha en que' /

I vió

■iI

1 la Fuerza1

cana y lejana con
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acaecieron los episodios investigados y en su caso, cuales // 

fueron sus resultados; 5) si el conflicto Malvinas permitió /

i:i
í,;
|i

1l''

iri.ir ■ I

la aplicación del empleo táctico de la Fuerza Aérea Argenti- 

na;. 6) si el retiro de la Flota Naval, permitió un mejor em-/ 

pleo coordinado de los medios aeronavales con los de la Fuer­

za Aérea Sur, según el principio de unidad de comando; 7) se 

, precise el concepto de superioridad aérea describiéndose el 

modo en que se cumple o ejecuta. Asimismo se señalará si en / 

el conflicto Malvinas hubo superioridad aérea propia o única­

mente dispuso de ella el adversario. Si esa situación se lim¿ 

i ... tó o no de manera exclusiva, al sector de las Islas Malvinas; 

y 8) se defina que se entiende por apoyo aérea directo, y como 

^se cumple o ejecuta. Si durante el conflicto de marras se rea­

lizaron operaciones de apoyo aéreo directo a -las fuerzas de / 

' , ^superficie y cuales fueron los factores que han incidido en / 

la efectividad de estas.
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Saludo a usted muy atentamente.- ¡
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AIRES, julio de 1 988.BUENOS

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, a 
efectos de responder lo solicitado en su Oficio con fecha 21 de Junio 
del corriente año sobre los siguientes puntos:

1. Informar si la Fuerza Aérea Argentina tenía organizados personal y 
medios, de acuerdo con la Resolución del COMIL 1/69 y con la ¿)octr¿ 
na Eásica para la acción conjunta de las FFAA, contemporáneamente a 
la iniciación del conflicto bélico.

Al respecto informo lo siguiente:

La Fuerza Aérea Argentina tenía básicamente organizados su personal 
y material, en concordancia a lo determinado por Resolución del CO­
MIL 1/69, aunque es de hacer notar que lo establecido en ese docu­
mento, con relación a las Responsabilidades Específicas, Primarias 
y Colaterales de las Fuerzas Armadas, que conforman la Doctrina Bá­
sica para el Accionar Militar Conjunto, no pudieron ser totalmente 
puestas en vigencia durante el conflicto del Atlántico Sur.

2. Tenga a bien ilustrar acerca de la existencia de Ej ereicios de Gabi 
nete Conjuntos u Operativos Conjuntos, realizados con anterioridad 
al 2 de abril de 1982 por la Fuerza Aérea Argentina con el Ejército 
Argentino y/o Armada Nacional; en tal caso, si esos han sido gene­
radores de experiencia, adiestramiento y, básicamente, correctores 
de doctrina conjunta.

Al respecto informo lo siguiente:

Las ejercitaciones conjuntas que se efectuaron son:

a. 1968 Operativo "ALBORADA" (FUERZA AEREA - EJERCITO ARGENTINO -' 
ARMADA ARGENTINA).

b. 1969 Ejercicio ZENIT 1969 - Comprobación, en el terreno del Ejer 
ciclo Alborada.

c. 1969 hasta 1977 Ejercicios de Gabinete con la Fuerza Ejército 
respecto al Teatro de Operaciones Sur en el Cuerpo Ejército V 
(Bahía Blanca - Hipótesis CHILE).

d. .1978 Movilización y despliegue del Ejército Argentino y la Fuer­
za Aérea Argentina para constituir en el terreno, el Teatro de 
Operaciones Sur. La Fuerza Aérea Argentina instaló el componente 
aéreo del Teatro de Operaciones Sur GALLEGOS (GATOS) dependiente 
del Comandante TOS, desplegó y alistó sus medios del nivel F.A. 
Táctica en el terreno. Asimismo integró los TTOO NO y NE.

,!

i

i

I
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c¿\>j /aá (Wueixaá opdtmadaó.

Las conclusiones sobre experiencias, adiestramiento y doctrina con­
junta obtenidas de los Ejercicios expuestos en a. y b., son^de cla­
sificación "Secreta", no obstante se encuentran a disposición del 
Sr Presidente en el archivo de]. Estado Mayor Conjunto de las Fuer­
zas Armadas para su consulta.-

■í

a«eral TEODORO GUILLERMO WW.D,riER 
TdÍL estado mayok cunJUn/ü —... 
DE UAS FUEfUAS ARMADAS /

8ri|
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BUENOS AIRES.,^£2í^-de julio de 1 988.

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
FEDERAL :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud a 
efectos de responder lo expuesto en puntos 1) a 8) del Oficio que me 
enviara con fecha 21 de Junio del corriente año.

í
i. i'i!

BiI
1. AL PUNTO Nro 1

í
Si la Fuerza Aérea Argentina practicó planificaciones operacionales 
para el período ulterior a la ocupación de Malvinas. En tal caso 
cuáles fueron.

Respuesta: Sí, la Fuerza Aérea efectuó planificaciones operaciona­
les para el período posterior a la ocupación de Malvinas, estas 
fueron las siguientes:

a. Planes de Operaciones (Contribuyentes a la DEMIL 1/82)

1) Plan de Operaciones Nro 1/82 "AZUL Y BLANCO" del Comando de 
Operaciones Aéreas de la FAA, emitido el 29 Mar 82 (Prevé la 
organización de una Fuerza Aérea de Tareas dependiente de un 
Comando Conjunto).

2) Plan de Operaciones Nro 2/82 "MANTENIMIENTO DE LA SOBERANIA" 
del CAE de la FAA emitido el 07 Abr 82 (Prevé todas las opera 
cienes aéreas que debe ejecutar la FAA para mantener la sobe­
ranía lograda sobre las Islas Malvinas a partir del 02 Abr 82)

3) Plan de Operaciones Nro 1/82 "CABURE AZUL Y BLANCO" del Coman 
do de Defensa Aérea (CDA) de la FAA emitido el 19 Abr 82 (Pre 
vé los medios que se pondrán a disposición tanto del Componen 
te Aéreo al TOM como del Comando Continental (Cdo FAS)).

4) Plan de Operaciones Nro 2/82 "PAMPERO" del CDA de la FAA emi­
tido el 20 May 82 (Prevé tareas de Defensa aérea contra me­
dios aéreos británicos que se aproximen o alejen a nuestro t£ 
rritorio continental).

5) Plan de Operaciones Esquemático Nro 1/82 del Comando de la 
FAS emitido el 16 Abr 82 (Este Plan complementa (es contribu­
yente) y considera los detalles tácticos de las previsiones 
hechas en el Plan de su Comando Superior (CAE) "MANTENIMIENTO 
DE LA SOBEPANIA" - Inc 2) por parte del Comando de la FAS en 
Com.odoro Rivadavia) .

É
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b. Directivas
1) Directiva Nro 2/82 del Comando Defensa Sur (Comodoro Rivada- 

via) emitida el 09 Abr 82.
2) Directiva 01/82 (Tránsito Aéreo) emitida por el CDA el 10 Abr

82.
3) Directiva Nro 1/82 "ALIST/MIENTO DE LOS MEDIOS DE LA FAS 

(Fuerza Aérea Sur) FAO - (Fuerza Aérea Oeste) FANE - (Fuerza_ 
Aérea Noreste)'' del Comando Aéreo Estratégico de la FAA emit¿ 
da el 21 Abr 82.

4) Directiva Nro 1/82 (Complementaria al Plan de Operaciones 
"MANTENIMIENTO DE LA SOBERANIA"). "DESTRUCCION DE UN PORTAA­
VIONES" emitida por el CAE el 22 May 82.

5) Directiva "REPLIEGUE 1982" del Comando Aéreo Estratégico emi­
tida el 15 Jun 82.

6) Directiva "REPLIEGUE" del Comando de la FAS. emitida el 17 
Jun 82.

Por haberme desempeñado como Jefe del Estado^Mayor del Comando 
de Defensa Aérea durante el coflicto del Atlántico Sur, las pla­
nificaciones que fueron de mi competencia son las expuestas en 
los incisos 3) y 4) del párrafo a. (Planes de Operaciones) y la 
expuesta en el inciso 2) del párrafo b. (Directivas). No obstan­
te tenía conocimiento de las restantes.

2. AL PUNTO Nro 2
durante el desarrollo del conflicto, realizo 

en su caso cuáles fueron.Si la Fuerza Aérea 
operaciones imprevistas y

Respuesta;
la FAA ejecutó durante el desarrollo

tareas incluidasLas operaciones militares que _ _
del conflicto estaban previstas en las misiones y_ 
en los Planes y Directivas que se emitieron (consignadas en Pregun­
ta Nro 1) a partir de la DEMIL 1/82.

3. AL PUNTO Nro 3
Si la Fuerza Aérea previó y adoptó medidas de acciones ofensivas y 

antes y después del 2 de Abril, ante la eventual reac-defensivas, 
ción británica.

Respuesta:

Sí y fueron las siguientes:

Pag 2 - 6
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del 02 Abr 82a. Antes
n Plan de Operaciones Nro y82 "AZUL Y BLANCO" del Comando de 

Operaciones Aéreas emitido el 29 Mar 82.

Nro 1/82 "CABURE AZUL Y BLANCO” del CDA21 Plan de Operaciones 
emitido el 19 Abr 82.

Después del 02 Abr 82 y en .
de la reacción brit^ica, el resto 
feridos en la respuesta a la pregunta ).

la medida que se tomaba conocimiento 
de los Planes y Directivas reb.

4. AL PUNTO Nro 4
Si con^sujecion a la "Jfea feíclnf; lejanf con^lor

íSrigadofr- su caso: tuÉts fueron sus resultados.
in-

Respuesta:
conflicto del Atlántico Sur

Aeromaritimas.

de Apoyo Aéreo Directo er

Ante todo se debe tener presente que el c 
desarrolld en un Teatro de Operaciones

una tareaaérea cercana es
Aeromaritimas.La exploración 

las Operaciones

La Resolución 
bilidad colateral en

responsabilidad primaria

Aérea solo responsa

una
No obstante ello, y usando sus s1¡?ÍotíoI! El deta-
ufL^iaroperlcíLefrfalizadas se puede obtener en el Estado Ma- 
yor General de la Fuerza Aerea.

La exploración aérea lejana se ene y en este caso, la Re
rectora las operaciones ^5 nLbilidad^rimaria a la Fuerp
solución del ^OMIL 1/69 asig medios especiales a tal fu

Ss::í".;v.;kí; s”: ..
en el EMGFAA.

5. AT. PUNTO Nro 5
licación del empleo tácticoMalvinas permitió la apSi el conflicto 

de la Fuerza Aérea Argentina.
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Respuesta:

Sí, lo permitió en toda su magnitud.

6. AL PUNTO Nro 6

Si el retiro de la Flota Naval, permitió un mejor empleo coordinado 
de los medios aeronavales con los de la Fuerza Aérea Sur, según el 
principio de unidad de comando.

Respuesta:
No hubo control operacjonal sobre los medios aeronavales por parte 
de la FAA, cuando estos operaron desde bases terrestres.

Sí existió, en cambio una aceptable coordinación en los ataques que 
realizaron los medios aeronavales entre su Comando (CANA) y el Co­
mando de la Fuerza Aérea Sur.

En síntesis: el retiro de la Flota Naval no varió las relaciones de 
Comando entre la FAS y los medios aeronavales.

7. AL PUNTO Nro 7
Se precise el concepto de Superioridad Aérea describiéndose el modo 
en que se cumple o ejecuta. Asimismo se señalará si en el conflicto 
Malvinas hubo superioridad aérea propia o únicamente dispuso de 
ella el adversario. Si esa situación se limitó o no de manera exclu 
siva, al sector de las Islas Malvinas.

Respuesta:

a. Concepto:
La superioridad aérea es la condición prioritaria ideal para el 
accionar eficaz de cualquier tipo de Fuerzas intervinientes en 

Teatro de Operaciones (Aéreas, Navales o Terrestres) y por lo 
tanto lo primero que debe empeñarse en lograr el Comandante. Pe­
ro, dada la inestabilidad de esta situación ideal, no puede -su 
obtención- ser una condición excluyente del resto de las opera­
ciones eficaces respecto al logro de los objetivos impuestos.

un

En otras palabras, la superioridad aérea no es un fin en si mis­
mo, sino la mejor situación para alcanzar los fines (objetivos 
militares) que cada uno de los componentes debe lograr en un Tea 
tro de Operaciones.

I"'
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b. Ejecución:
La lucha por la superioridad aérea se mantiene vigente a lo lar­
go de todo conflicto, (más que una batalla es una campaña), porque 
es una situación inestable, con altibajos y, si bien, profesional 
mente es la mayor preocupación y responsabilidad de todo Comando 
de Fuerza Aérea, los medios para obtenerla no son exclusivamente 
aéreos sino que también pueden ser ejecutados por las Fuerzas Te- 

’ (caso de tropas comando que destruyen un aeródromo o sus 
en tierra) o las Fuerzas Navales (caso de una Fuerza de 

Tareas Naval que destruye un portaviones).

c. Caso Malvinas/82:
En este caso -desde el punto de vista táctico- el enemigo tenia 
las mejores chances para obtener y mantener la^superioridad aérea 
local (archipiélago Malvinas y alrededores) pués, entre otras^ven 
tajas, poseía la casi totalidad de sus aviones en dos bases móvi­
les (los portaviones livianos HMS Hermes y HMS Invincible) fuerte 
mente defendidas (escoltas, etc) que podía acercar o alejar del 
Teatro de Operaciones Insular, a discreción y aviones (Harrier) 
de alta tecnología y -para la lucha por la superioridad aerea- es

misil norteamericano (Sidewinder AIM

if,
i

I 1
$

i
rrestres
avionesI- ik

!

i;

pecialmente equipados con un -----
9L) cuyo último modelo (9L) era hasta ese entonces_secreto de gue 
rra en la NATO y demostró ser un arma altamente eficaz.

I
Mientras tanto, la Fuerza Aérea Argentina -limitada en su desarro 
lio (COMIL 1/69 parr. 2.2.1.2) para este tipo de operación aeroma 
rítima- operaba desde el continente, con aviones de^combate^ vela 
tivamente anticuados, al límite de su radio de acción, con arma­
mento contraaéreo igualmente antiguoyv que perla lej anía de sus ba­
ses a los objetivos no podía llegar oportunamente a la intercep­
ción aérea del enemigo.
Respecto a "si hubo superioridad aérea propia o únicamente dispu­
so de ella el adversario" el suscripto aprecia que ningún conten­
diente dispuso de una superioridad aérea concluyente y permanente 
sino que fue variable en tiempo y espacio.

8. AL PUNTO Nro 8
Se defina qué se entiende por apoyo aéreo directo y como se cumple o 
ejecuta. Si durante el conflicto de marras se realizaron operaciones 
de Apoyo aéreo directo a las Fuerzas de superficie y cuales fueron 
los factores que han incidido en la efectividad de estas.

a. Qué se entiende:
A las distintas misiones (u operaciones) que puede ejecutar una 
Fuerza Aérea Táctica en un Teatro de Operaciones en apoyo de las 
Fuerzas de superficie, se las puede clasificar naturalmente e
dos grandes rubros:

iPag 5-6

r
i'

!í



a mi■i-ami
i
aí fII

fc.
' ■’ >

V
%átado oAtay^m ^oti^unia

m ¿aá ^uetxaá osSimculaá
\ ti:n Apoyo aéreo Indirecto. La Fuerza Aéíea'*actúa a grandes dictan 

Q?as fuera del alcance de las armas de superficie propias y 
loriogros que obtiene sobre los objetivos que ataca repercu­
ten poÍíe?iormente (con cierta demora, hasta que llegan sus 
efectos) en beneficio de las Fuerzas apoyadas. En este grupo 
se encuentran las operaciones destinadas a
fseneral), Interditción (estratégica del ^.o.) Exploración Ae 
rea (lejana) y Transporte Aéreo (estratégico).

9f-
Á'.

\Según la Resolución'COMIL 1/69 esta era una responsabilidad 
primaria de la FAA, en apoyo a las Operaciones Aeromaritimas, 
Lnque prohibiéndosele el desarrollo de medios especiales
tal fin.

7^ Ar,ovn aéreo Directo. La Fuerza Aérea actúa dentro^del Teatro^ 
de Operaciones apoyando y aumentando el poder de fuego de las
FSe??irda°SupeSi?ie (melante un ^
Tos efectos de sus ataques se aprecian de inmediato. En este 
g^up^sf encuentran Us Operaciones Aéreas 
fensa Aérea, Apoyo de Fuego .Cercano, Exploración y 

, Minado Aéreo y Transporte Aereo.

1

:iiI
i"

miento
éste Apoyo Aéreo Di- 

el Punto Nro 4, lo si.
i La Resolución COMIL 1/69, con respecto a 

recto, dispone; como ya fue expuesto en 
guiente:

u''
fI Aeromarítimo (caso Malvinas),

la Armada- ®uA“?a"-Í-ab??í5af?mSaRIA corresponde a 

(ARA) y la colateral a la FAA.

ífercAlíicírme del«peBé Amo Jefe de Estado Mayor del Comando 

de Defensa Aérea.

I

II

I: Saf^Vneral TEODORO GUILLERMO WALpNER 
.IgF/pEL ESTADQ-MA¥efraJNJULiT^ ^ 

7 DE LAS BJÍRZAS ARMADAS ^ /I'

I

¡'
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. 3'%V jFUERZA AEREA ARGENTINA

EoT.^DO WiííYCIl general BÜENGG AILLS, /íT" de Julio de 1988' '
!■

FUSRZA ASR^A
?K—^.-^■.4 4 ^ 4 8 ~

.Jíjis C J't oX-8: V .1.-Ji •
E

Ll^t8.j|jj .aaa—i
í;en.£0 el agi-alo de dirigirme Utl.- en respues ba a su

librado en la

w-'

oficio de fecha. 21 de Junio del corriente año, 
causa N“ 59 “Juzgamiento dispuesto por decreto 2971/83 de las 
presuntas infracciones previs bas en el Oodigo de Justicia Mi­
litar señaladas en las actuaciones e informa producido por la 
Comisión de Análisis y Evaluación da las Responsabilidades 
eolíticas y stratógico - Militares del Conflicto Bélico en 
ol Jitlántico Eur -CU,ALERRC DE PRUEBA .DE LA DEFENSA DDL PBOCE 
3AD0 BASILIC A.I.L/JI DCZC“, por el q.U9 se requiere “...in- 

si antes del 2 de abril da 1982 se realizó un mosaico
foto^^ra'fico de Puerto Argentino y sus adyace^^cias;

Camberra M nron fotografías

formar si después
de esa fecha, aviones Lear Jet y 
sobre Puerto Argentino, San Carlos y zona Darwin, como asi tai 

cantidad de pedidos de fotografías aéreas fueron cur 
la Guarnición Militar Malvinas a esa arma

á

bien que 
sados por el TOAS y

Sobre el particular corresponde informar:

1° - Antes del 02-ABR-82<,
El día 26-FSB-82 se realizó un mosaico fotográfico,

de Puerto Argentino, San Garlos yabarcando las zonas 
Darwin. Los días 19-iíAR Y l8 ABR 82 se realizaron nue­
vos mosaicos de la zona de iDerto Argentino. Los nega­
tivos respectivos obran en poder de la Jefatura II 

de este Estado Mayor GeneradoInteligencia

2° - Posterior al 02-ABR 82
Se realizaron los 
junto) en las fechas y 
que en cada caso

mosaicos fotográficos (ver mapa ad­
centrados en las coordenadas

se detallan:

a) - C7-ABR-82 -Bahía Fox - (52® C0'S/6C° 05'W) ^
b) - 08-A.BH-82 -Colonia Salvador (51° 20'S/58 20 v»)
c) - C9-ABR-82 -Pto.Stephens -(52° 2C'S/60° 47'vO
^ ' -Sst.North Arm. -(52® 25'S/59® 2G« W)

-EstoChartress -(51° 45'S/6C° 05'«0 
-Pto.íloward -(51° 40'S/69° 35'<0 
-PtooDarwin -(51° 50*3/58° 50'N)

d) - lO-ABR-82 -Fitz Roy -(51° 47'S/58° .
-Rincón del Moro -(51° 30*3/58 40 N)
-Colonia Salvador -(51° 20*3/58° 20*W) 
-Hill Cove -(51° 33*3/60® 08*'N) 
-Est.San Carlos -(51° 30*3/59° ,,’W)

VCv
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lUERZA AEREA ARGENTINA
ESTADO MAYOS GENE1D'>L

-Baiiía Dan Garlos -(51° 40«3/59° 00'W) 
-Bahía Ajax -(51° 40'3/59° 05.'W) 
-Darwin -(51° 50»S/ 58° 50* W) 

e) 19-ABIÍ-82 -Puerto Argentino

///

la cantidad de pedidos, esta Estado Ma-Easpecto a _________
Q-eneral nc está en condiciones de precisarlos numeiica— 

,mchos de ellos se hicierofr'V«rbalm3nte y los
y or
mente poríiue
registros de los mismos fueron destruidos, en parte, en el 
arShipielagü, antes de la rendioióio Pero por lo aue puede ob­
servarse, la fuerza Aerea entiende q.u8 satisfizo los requeri­
mientos tanto del Teatro de Operaciones del Atlántico sur co-

p^bián los propioE.de la luarnicion Militar tialvinos y asímo ;

saludo a Ud. atentamente

•-V\
\ ■

i
) í:

];■ i.

I '

X
tfoi Escario Majpt Gencfab.< 'la Fuerza Aíis'j

AL SELOR PR SDIDSDTE DE LA EXCtlA. CAMARA NACIONAL APELA CIC­
LO GElIilNAL Y CCRRECCIOHAL FEDERAL DE LA GAPITA 

DR. HORACIO HCLANDO CATTANl

r
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El comandante en jefe de de la Fuerza Aérea en la 
la Fueri;a Aérea, brigadier defensa aérea Int^rai dé ae- 

■ general Basilio A- 1- Lami roespacio argentino.
Dozo, expresó al referirse al Acompañaron, al brigadier 
conflicto due nuestro país general Lamí bozo, los bri-
mantiene con Gran Bretaña gadieres mayores Hellirtuth
que “todos los problemas Conrado Weber, comandante

' tienen que solucionarse de de Operaciones Aéreas y
la mejor manera y, en Augusto Jorge Éti^ies oo-
paz” Esto io di'jo en el mandante, aéreo de,Defensa, ;
sector militar del Áeropar- ’ qúlenés, régrésaipn Pa lá. Ca­
que Jorge Newbery., tras re- ,pital Federal_ ayer,, poco des- 
grcsar de la zona ; austral . .pués del. iriediodfa-. : 
del país, donde recorrió los . El titular - de la,. Fuerza ¡ 

i distintos comandos estratégi" Aérea afirmd^ que V.éncoiitró 
¡ eos operacionaies desplegado a los efectivos con un gran :

-! en el teatro de operaciones espíritu y en condiciones de
dd Atlántico Sur y vincula- poder operar si las circuns*

’ dos con la responsabilidad tancias asf lo requerían.
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ÉlMÍS'Rlt®Í^Í^SÍ@lÉÍl:5-lS

l-í!;SwS;£35^SpsSSSt£j^s-j;j®S'^ 

sáspsíS3ifafjpa&^rt®|ss^'
E^Sf£^53i@Kte^S^|i^51í:
;|gíí3S^,:Síte-r«’íi^'Sár!#"
JiM^lyjnas--i»- t ; da y en oon^cion«_ de.^ipréximas.'horas! habría íncltóadó que éáte.^
ii iáGtíáles eon sus'conclusio- rar ccrdíhace ün camino a recorrer, era ipara posibles-isn^
1 iiá^de^ués . de esa visiU? ídlas, porque,hemos íllá de^dlas. .^taolooes ,Esté<)é6tet'pd':
•^^^-'pregííntó.^íRespondfóí itá viiekw de M^robaqidn ^;j,j horas¿ TÜfde s^nas. ^- .^ntre países de Ocd^nt/^' 
l-,  ̂Jstíntos niveles me/. ,:A continüaciún «leptemmj lo qué;ex^*;i
i dado uáa serié'de jjipuedo ai el prMideiite, de.'ioS
‘‘ 4 ones «t}as• que se, «c Tratadq, Intera^encaiw,,. pe porque t<^ de ;unidos pero Jes piiedq /
i.^S^P^Kicp; y V^ ^'SM» I^^^®j¿^^pende ;aé,»a::rMpuesta^«W, :¿ecir míJbpinión-^^»,' i

ailÍgli^*iiSíSÍ^^si.
íSr^SKS!ffi?S!Któ:!3X5^rí;é^^íestó. , ■ ‘ / ' conocer a través de dos me . p^. j.gpgjr¡gincio y con-

“En cuanto « la parte M- ¿jos de comunicación J con. el personal dé ,
• bierüo\-^grcg6-r:be notado ■ cupiera alsuna otra cos^^.no distintas .fuerzas se le i 
' uná gran predisposición para jq podría raamfestar aquT • ; los minutos y las hq- i

solucionar los problemas de g, ^s,^, q„e sea necesario jTag Realmente, añadió, están . 
los habitantes'de las ‘sjas'■ periodista le preguntó con un espíritu muy sereno.
Esto és muy importante, ^rj , r en Ézeiza di- muy confiado y con una gran .
que poco a poco la población „sted que esto requería fe en las convicciones que 
Se dará cuenta de lo que 1^ “ solución política. ¿Cuál dominan a todos los argen- 
Signifioa tener cerca una s^ alcance de esas pala- tinos. ^ ,

i rie de facilidades que antea jjj.g59.. solución poitica Racionalmente optimista , 
i no tenían”. _■ _ld¡jo Lami Dozo— de todo .ciprie Siendo optimista?Se le preguntó a continua pa¡s%„e quiere que siguiente pregunta a'
i ción: ‘'¿Suministró usted a gi fue P Radonal- ,

las autoridades de las islas cuanto hace al ' w. ootiraista Optimista .;

S , Kr&M
do, les he dado una actuali-,. ca lá alanzaremos al costo .
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PljgfóailMiP
péniidas, ía aviación argentina^

^ad^ espwiales) —, Al, ; Uene intacto sü poder operacional y qu^ V Moá.^dwde fü^dtep^do porM Jefel
site de poco^mós de ,cua^ Uneas de abást^ wdel .V Cuerpo de :E3ército..gene§í ,de|
comandos übicados feiv este?, cimientQfde los efectivos enemigos que división Osvaldo Jorge Garcíat Jí c<^ 
comandanteenje^e te ¿desembarcaron en la isla s¿lé^d.:;«^Mte:dempéi:aciónea;ddiflft^ 
e^rigadier_gener^?asido , i^^ .declaraciones las formuló «p el ílcoSur,v^cealra,iráritóÍ}iáilJb¿6

aeropuerto General Mosconl en :cdn^“"bardo,.ry^oteandantí aérpe»
‘lerenda de prensa a la que sólo tu- ^gico «le la.Fuérza;^^ .•Stó

algunos,medios,.;ppf, titer ma^r^qtet^i^d^,^
rdtí;áuxtia'fáéi^--T^;—r-------- : , r-., ■ ••.—’Fuéría'Aéréa>A«entlí|9

ai^^glS lpsilEu«rirf:Operaci6Bi;S lg5íl«im#,«í

(lasítres fuerzas) - *bHtánicó,'tiue resultó seriamente averiado;-I^OS vocerós i efectúen despees íveftií^ateobre^el icoadicto 17^0

abán do que pasó , íproteéiéndote Ías ótmáeTOnaves,'qüeP^ itesáláspóP^ j -
Bgó-^ así-que es- • .taban lweficaces y temibles misiles Éxod^etí pai'a evitar; i teu una pe^b®M^^^f#¿i.ateies Jumárato^e c 
esperaide lasuc- que ñiéran detectados potlós radarés.'Cuándó'el objetivó 4®®!^^“? -trifn^ro y ilamárad^ídcl
día de hoy .í Con ; . enemigo estuvo ubicado en los sofisticados iéqüipos de > s elúlüinoqüépás6;elMna te situación en la cobtrol de tiro de los SupérEtendard, éstos dispararon el «í™®™®”*®® ®<»ÍS^osr#«no ,ii 4,é^uchó -iuüñqür res
>f t‘bda(l^:pn las t.teM Éxocetdesde una distancia de unos, 30 kilómetros e fdecimos nosotros. Gop la ¿ ej¿tr^ jos piiotósíe^c 

«en®-;i; -iinmédiatamente iniciaron el retomo a sus bases. Según piste de ^^^óvlpn^^ las explosiones; aquí
)zo apufttó.fiUe .la , teostuvierón las fUentes, los A-4C continuaron volando de- , deii nacérlo - , , t t ;f I mi ayudanteque es pilot' l.trtStíél misil con el fin de confundir a los radares enemi- élitro ^lo-puOdel

^ ««tey feviter que los buques que custodiaban al porteavio- tambten dañado,|ino ¿fírmár- üna^rle déex
JltunosdíáSifE^O ípesyéste mismo navio lanzaran misiles "antimisll”» para . tendrian .ahpra ^capacidad Ií sioues^que rio eran*de 
;^3^¥elfP^; ^peutrali^alExocet que se aproximaba. Pese a lo temei; íí^i propidS )bombas/«sÍho ■i ^^ario^elplantuwéxitoy ospilotos^ntínos^^n. ¡'¿^etentrabala^deé^fi ^ón^inádás;;^ 
íl dbiAlngpV^l- : penetrar las defensas antiaéreas y atrajeron sobreaf el ipóiteávdories. jltelltémafmif^^m internos luego jdel 
>reguntó-slPraeI ^^.^ego enemigo, hasta que el misil hizo impácto en la gi-r ’Hertees .se bablÓJffltecho. fvpácto del Exotfe If-yo dije .que era . gantesca estructura del portaaviones. En te aoítón? que ; í;perd,cómo.dije tiíia:vez|qüe ;? lambas.i 
onesypiue^^tá, ser concreteda requino ima enorme^is (te decte , mépregüntero^:^^adei;,S,3^¿;a5lel¿n{¿ ,
de ciiál se tfate—, -aión y valentía de los pilotos, dos aviones de la Fuerza que está d^riad(iwimtipate í|iá*.iiperaá Aértó ^l^^ |ma disminución Aérea TUeron abatidos,; pero los restantes consiguieron :-tio’lK>dérdp&tÍlr|^dte t^g6. í‘;ia¿^^^g^nJa^P| 

llegar al objetivoy; al pasar sobre el mismo, descargaron i 
bntárticóúoque . sus bombas de 1.000 libras, dos de láá cuales hicieron.
r ii- : T 1 impacto. El úlUrao de los pitetos en pasar sobre el portea- ^ y ^

®®g*n declaró el comandante en jef^e la 
FuétzaAérea,escuch6cteramentecómoenelinteriordel 1-7^®?® 

aaviones atecado húnufe se orodUcían una serie de exolosiones intemas tenemos i.loéalizadps. El'íoperatlya y cuando ser-ass áaSiSSc----'—---» 'ggSiS^'gSSaa-
'¿ó oSdaíen cadoí^ai a que ÍoLTos íll ^-¿Se tiene información si . Seguidamente el ütuterdeli exPul^dos^^o^tódo^
^ damos actuar, si no el es- los ingleses instalaron una Arma aérea reiteró que «M
I , operaciones fuerzo es grande y el rédito es Pist® en las islas?.Se le in- buque atecado ífue un IV
onavionesaptos jj.ió. ... taaviones, pero que aún W,‘^®®'í®®®lr® avlac*®»
misiones, pon un —Hasta el momento no ignora su tidentificación :SI®„V®ÍÍ®
demento con re-1 Al preguntereele si son fa- está comprobado, 
nadas anteriores, cilmente instalables las pis-
s tarde que en la tas metálicas de aterrizaje, disposición, ¿cuánto tiemp
de ayer se efec- . Lamí Dozo señaló: “No, tie- demoró en su momento 1

r. ;i

fy

'if* .

m>
PlhlbtiU6¡

1»^ 1
íw. • •

Ii

1

!i?oTsst”„.,Ki,»s.su .isx,“.i£Lr.rs-“
j compromete en la operaci 
I Fíjense—puntualizó—qu 

lo laigo de casi. 30 dias 
! operaciones, la isla -ha 
j fi-ido ataques aéreos y b< 

bárdeos navales y los re; 
tedos han sido prácticame 
nulos. Es decir, que por 
características del teatro 
apoyo aéreo tiene que leí 
objetivos bien determinad 
de lo contrario no es eficaz 

®Mi tenemos los blancos ubi 
dos y es necesario hace 

' j —eilrmó— no tenga la mei 
duda de que vamos a atar 
Hasta ahora lo hemos hec 

' < y es lo que hacemos con 
ataques aéreos a lOs depi 
tos de combustibles y mu

{dlotos argentinos asciende a un avión Pucará, Una tanqueta Panhard realiza tareas de patrullsde en una ciones de los asehtemien 
itrar en combate contra el enemigo (Tel. DYN) zona montañosa, con sus armas listas para la lucha (Tel.PYNJ que levantaron".

Dijo luego no tener notic 
, del buque de transpoi 

Canberra luego de que fue 
averiado, aunque infon 
que en una de las bahi 
próximas a te de San Car'

riip.im;.buqu§ jDglég ft 
ideafió y/escóí-ádí^qué^ 
ihásvétehmésííóstífinéá q

a cutes que se lograron. ^ :

iSi

If/ÍA iíji Asm

olí Jmí-iko
>."!y íAí.vr>

Ajidc-.ií.'ir'

$
I

«i'- i-.;'.
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:|g;SSS®S^S3- .
; I tocados planes de lósínglésesíis^^gssíiaí
uifiivaireiayosíefecüvds que 
ií- tienen en tierraá^ lo queifaci- 

lita las operaciones de núes-; 
tras tropas. La falta de ávio^,

. lizó— seguramente los obli-^^
• gará á traer refuenws^ - 

esa operación demora vanos 
días dada la distancia en que 
se encuentran sus bases lo­
gísticas, lo cual también 
constituye una coyuntura 
favorable para los planes de 
nuestras Fuerzas árgenti- 
nas”.

■5:
1

ij

4

Fin dé un mito 
.. Al comentar el éxito del 
ataque ai portaaviones in­
glés, algunas fuentes seña--, 

•, laron aquí que "se terminó la 
"i era y el mitó de los porta^ 

abones”. Todos los expertos 
militares del inundo están 
^observando este conflicto y.: 

• analizando -el comporta­
miento de determinados 

¡ equipos y materiales. “Sin 
^ duda -afirmó— en la NATO 
¡ deben estar preocupados al 
j comprobar la vulnerabilidad 
de los portaaviones, sobre los 

-cuales radicaba gran parte, 
de sus defensas” . ; '
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_ Laml^Dozo prolongó su via- danta en jefa do la Fuerza ' 
re a otras unidades de com- Aérea fue Informado del 
bate de la I^tagoma. La re- trasbordo de heridos llegados ' 
corrida fue hecha acompaña- desde el archipiélago en el 
do por miembros de su plana buque hospital “BalS Paraí- 

,• . _ mayor, entre otros por los so» Se trata de alrededor de 
• . mayorra Hughes, medio centenar de erácuados

^ í*»/ '1'^® combatieron en las pro-
gadleres R^l y Margaleff ximidades del monte Kent-y
en una gestión netamente qne fueron conducidos hacia '
profesional e informativa BO-; Bahia Blanca por avión, en V---
bre el desarrollo de las ac-; un operativo que se completó 1 ' :"rr.cione^éUca^ elteateo de-poco despué^ dd med&U 
oi^ones. Desde la t(^U- de ayer. , .r ■^eaá ée las bases se realiza-' • ; Jgf
Malvinas y otras de defensa
contra los ataques o golpe de - t í f ' - -.'-'4 .*"a r ' -
mano del enemigo, a efectos J ^
de-neutralizar el acdonar de r>:)

■i»»É

i'

.1 I

;
i'»

'fi V.- '.í \> -;

i Y >■

I--■ '■-i

\'■V

í .-te'^ C la fuerza invasora y preser­
var la capacidad operativa de 
cada unidad argentina.

J'-
s.
iX?;IÍr-f iá i

i
i. En una de ellas el comsn-,-i

.i'

'i
V,

•V 'r
^rS. .'v' /

>
.Íí-'<V.

í;

m i'í
ili

^.11^

■ entaWd imllticos, conforme a lo ijué;' \
íén estoítelS^X^’?!*^'» la Junta Militar^ - ■;
.en^csiqs^|emii^ , < , sancionará a mediados;- de-
f J ^ c^ba-' afiO y sigue 'con ese peiisá-1*

.más.vvam6s •», intentar con- - ^ ;a.Ia Arg^tina 
solidar y;.háÓef^una Argenti-; ^ " vna:realmCTte'dinportame;;y -»‘’®P‘®’zíía^deme^^
protagdnica . del /mundo :dá P*™ en la opprtunld^^que v , ,, , / 
futuro-- ' w<»rrespo!ma-atoo;;car^fán> .^ - .

P- —¿íbiéden t seguir "las Í-X ¿'
acciones bélicas? En lamparte i ■ *2^ ' ■

R. -Pueden proseguir. ‘«'S’ ^ Á,U iL P. -¿Aun perdiendo puer- ? /érea s^al^M ,
Vto Argentino? . I®.',?"®® tenemos la Te^n-
' R. -No se olvide que te- sabilidad . política de gobiei-, 

nemos tronés en otros luga- no seguiremos trabajando, y 
} res de las Malvinas. tratando de consolidar el ob

Amériea larina ' tetivo poUtico quc nos propu- ;Amérn» lat^ . seña ar '
P. —Con relación a la Ar- qu^ "el 2 de abril no nació , 
ntina como futuro- ¿en qué, «na nueva Argentina, 

tipo de país se insertaría? convertimos én Argentina 
K, La Argentina en pri- adulta, ya habíamos nacido 

mer luear psrí^rá antes***

m r¿k

m i¿

pilasímmii*mfcW i-m íí?ip

c?i.

•' ■'i't.X
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siiiiiiiiaiüiliPM^-
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lifiaiüfi^g^iiiP
inundo internacional 

P.; Tórnanos por sectores.
¿mié pasará, por ejemplo: las 
tmciones exterirares serán 
cambiada?

R.t Habrá una adecuación 
de las relaciones exteriores.

; P.; ¿Y con los Estados Uní* 
dos particul^nte?

Seguirá existiendo en 
lih grado de mayor o menor 
fluidez, de acuerdo con las 
circunstancias.

P.; ¿A pesar de las lastima­
duras ipie se han producido?
'’R.; Los países sufren lastl- 
Éaaduras pero los hombres 
ctue rigen los países deben 
tener suficiente claridad de 
.pCTsamiento para saber cuá- 
les ^ 1« alj^mativas que 
todavía están visibles.

p.: lY en el plano socio-e
"«??Wh.d.l.l|m«te » Ay

la8<;general.Mario.B,:Menén4«^\económica y

' »lRiipnré;~. Aires, riel..:J>rigadleri|¡MBpi^^¿aHBM^Bl^^MWHBÍÍÍ8HBHMMMBÍ ; ticos, conforme a lo que exi^gj^agai^aWWWiH»
....- -

ssácsS'MSfg
sasSf

,ÜÍlS"S:Sl?.^#Í psiSiS ílsMi
■ Doz^ ^ " ^ ^ ^^Posteriormente se entabló jetivo político que nos propuJJo y- V - i ■ ; siempre ha sido la misma, so- Postor concebido simos”. no sin antes señalar

Gbletivo.político ^ ; jo ^os faltaba la circunstan- un que “el 2 de abril no nació
iífi^Recónóció que/‘el de hoy , cia para reencontramos . 1 dél combate^ una nueva Argentina, nos
''(por :áyer) ha sido un día Tras recorrer bases en e., P.. I^s^ ¿cómo será! convertimos en Argenttaa
rmüy difícil desde que comen, territorio eonünental el^ Stotól^Ss inmediata- adulta, ya hablamos nacido 
r. zó lá contienda", perp, acia- , mien*rp de_ la Müitar, ^ r^ üei p

: En el Teatro de
S»S 'S&S£ Operaciones en

; róque “el cese del fuego s(> ;h®y de ctoo se solucione este . el Atlántico SUr

^
éste he sido un éplsoaioi lo “¡.gi*” ¿ie^Sitentó ‘’*P.;iP»oden seguir las et-j «| g^Stitofllíi |

P ■ iro-rrtfile t; 't“¿H?Eríuert. ^ Sg | '

l:$a«los periodistas señalando no- jq que “es muy pronto a la Ar ayer por la manana a um de
■■n°afde":,cf atóónr si r%%Tre Saífa” dri c“onS Ven momentos ^

^ SfrS:
ÍSSS/ de u übkacS o^« noodtl» «.lm®t.

i :« •
í’t-

: 06;vpi'»ií¡a.át,4íds».
■;sinp "lih ;*g« de. íuegert?»

. i' acordadOgSél que se registró! ,:.¿hqy^t^a4iás";,Asr7es- 
; ■ í pbnaró.a tuna de las -pregun;] 

• que le formularon lo$'pe-

: 5S‘duS'ái??m; 
-ISSgíS'SlSSwS

máqiiina qué .lo/condú-l

,.,.ííSi?’íSS|í|^

ís>;.;

É
m- ■iü
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í" •
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- ^ Pllo^ríncmal dé^os efec-i :Déclpradones:;;:|.p 

' : tivos por él visitados, expre- . ■ . . .. -
t só que se hallaban ,en exce:
ineeed capa'tíffilbífflra;. sfr i ia'^em''A^ear

r ítádó.^tíégréso iría capital, 1 nos Aires, qo'- = TPP.n ma 
- í ftlb a^:^ata participar íle la j

■,P'

' t1'.

arribó !•
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FUERZA AvERE/^ ARGENTIHA
ES I A DO liuVYCU aiSííERAL '

BÜAIÍOS AIRES, Vá'de julio de I

ÜJ,.:CR IREollAAIE:

•K'

Ten^'o el a¿u-ado le dirigirme a Udo exi respueo la a 
su oficio ie focha 21 do Junio del corriente alio, librado en 
la Causa W° 59, "JuzA'amionto dispuesto por decreto 2971/83 
'de las presuntas infracciones previstas en al 0(5di¿;o de Justi 
'cia láilitar ^.ofialadas en las actuaciones e informe )jroducido 
por la Co;ii_sion do Análisis y ^valuación do las Responsabili- 
'dades Políficas y Estratá;pico-Militares del Conflicto Sálico 
en g1 A'tlántico 3ur-0Lj.h);di!íC ,J: ÍRUEJ3A D/, LA J.,if;Eh3A DEL IRO- 

'OLSAeO Si..:lile A .1. 
der sobre los siguientes puntos;

ii-ilA; Tenga a bien ilus trar acerca do J.a exis­
tencia do ejercicios da Isbinete Oonju-ntos, u operativos 
Conjuntos realizados con anterioridad al 2 de abril de 
1982 por esa fuerza con el Ejercito Argentino y/o la Ar­
mada Nacional, en fal caso, si esos han sido generadores 
de experiencia, adiestramiento y, básicamente, correcto­
res de doctrina conjunta.
RESPUESTA; fueron los siguientes;
1'^) Ejercicios Conjuntos ;Los ejercicios realizados, a

partir de 1968, fecha en i^ue se realizó el Gpei'ativo 
A1-BCRA.DA, el cual se recuerda de mayor magnitud y 
profundidad y q_ue dio posteriormente origen a la re­
solución CCmlL 1/69, fueron;
a) Ano 1968 - Operativo ALBüHA.Oa (EAA-EA-ARA ).

b) Ano 1969 - Operativo ZErJlT/69 (Coiiprobación en el 
terreno del 'operativo ALBORA.Ja).

c) Anos 1970 a 1977 - Se realizaron, por parte de 
Ejército y fuerza Aerea, anualmente, ejercicios da 
gabinete normaliaente en la sede del Cuerpo Ejer­
cito V (Bahía Blanca) referidos al accionar con­
junto de ambas Ruerzas en al Teatro do Operaciones 
Sur (TOS).

d) Aí'io 1978 - lúovilización y despliegue del Ejercito 
Argentino y la fuerza Aerea Argentina ijara cons­
tituir en el terreno el TOS, ante la previsión 
del conflicto con Chile, la f.A.A. instaló el com­
ponente Aereo del TOS (CATOS) en Río lallegos,des­
plegó y alistó sus unidades aéxeas y medios lo.gís- 
tlcüs en dicho tea tro y los otros, secundarios, ¡pus
se crearon (el del Noroeste y el Noreste)»

I
I

il JCZC'' por el q_ue se requiere raspón

1°-A LA '1'

í;
i
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///

2°) E.lercicios específicos-------------------^8,1.9 I^uerza Aérea Ar.^entinai ,c
partir de 1Q79 la P.A.A.Jlanificó y ejecuté ejercicioc 
propios, con. observadores de las otras Pl’AA 
siguiente nianera j
a) Año 1980 - Ej ¡ricicio oper'^ei^o’ "G-CLCMlEIdA n»
b) Año 1Q6C -

de lao >

•2j rcicio "CAlíCYA II", de acuerdo a la 
JJ'lv..l,L 2/79 o dos bando So 

c) Año 1981 - Participación de xaedios de la PAÑO (P. 
A.Noroeste), en los 
oro. vJ í-ñCITC.

ejercicios finales del IV y III

A1.0 1381 - 
nisuos

O.iñOYA I1I/8I, para "Integrar los Orga- 
para la acción conjunta del nivel COA?-CüT 

y constatar la xaagni tud y tipo de reciuerimianto q.ue 
ludiera generarse en un teatro de üperaciones"o 

d) Aí.;o 1981 - .iSlAsCN I - 2-nra la Puerza Aérea 0.;;.G.L’£o

Pg ee<i, eriencia obtenida:
V.ÓS-
F.A
ue sus cuadros. Con i'aspecto a si ellos i'ueron "Corree 
toros ue doctrina Conjunta" no pod.eittos.j afirmarlo posi 
tivamente pues, el nivel superior g,ue debía asiaálar- 
los y proceder a corregir la doctrina conjunta (di Es­
tado ñayor Conjunto, que la itierza Aérea Argentina in­
tegra proporcionalmente) no logré, dado los intereses 
profesionales le cada institución, materializarlos 
tanienlo en cuenta solamente el interés operacionalo

Sin duda todos estos operati- 
y ejercicios generaron xüuclia ej<perisncia y la 

la aplicó posteriormente en el a« estramiento

2°- AL illQüdrLlñlrl'TTC! Hemita toda la documentación de que se 
disponga con relación a las previsiones de esa liiei za con 
posterioridad a la ocupación de las Islas Malvinas ante 
unx eventual reacción británica.

Se remiten copias autenticadas de las previsiones (Planes 
y ..OirGctivas) principales (del nivel estratégico üxjeraci£ 
nal) que la P.A.A. emitió con posterioridad al 02 ABl 82 
ante la eventual reacción británica.

t

Se leja asiiaisrao constancia que:
1°) La documentación remitida es de carácter "Secreto". 
2°) Existen, previsiones adoptadas antes del 02 ASI 82.
3°) La P.A.A. posea, desde el año 1983» un organismo (la 

Comisión de .Evaluación y Análisis de la Batalla Aerea 
de Núes teas Islas Pial vinas) que posee un archivo muy' 
ycltmiinoEO donde se encuentran las ¿juevisiones y ór­
denes de carácter táctico que se emitieron. .Dado que 
una parte de este material se destruyó (el prciucido

i

Qa^
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ISECRETO•FUERZA AEREA ARGENTINA
EST^MX) lviJ\YOR GSIfEIliiL

/// en el archij, iálago) esta Gomiaión está rei,roducÍ9ndü (en 
base a informes posteriores, interrogatorios y documenta­
ción general, incluso del Keino Unido) cada una de las o- 

tácticas (aereas y logísticas) a fin de obtener
= y, lo más iíai..ürtante, de­

tectar las lecciones (o enseñanzas) operativas lue todo 
conflicljo proporciona.

peraClones 
el inforiie oficial de la IC/i I

4°)Los documentes principales que se acompañan, de acuerdo 
a lo solicitado son:
a) l'lan de Operaciones n° 2/82 “Mantenimiento de la Sobe­

ranía" del Comando Séreo Estratégico (CAE) de la E.A.A.
b) Plan de Operaciones n° 1/82 "GaUuré Azul y Blanco" del 

Gomando de Defensa Aérea (GDA) de la P.A.A.
c) Plan de Operaciones Esquemático del Gomando de la íiier- 

za Aérea Sur (Comodoro Rivadavia).
d) Plan de Operaciones n° 2
e) Directiva n*^ 2/82 del Gomando de Defensa Sur (Comodoro

Rivadavia).
f) Directiva n° 01/82 (Tránsito Aéreo) del Gomando de---- -

Defensa Aérea..
g) Directiva n° l/82 (Alistamiento de los medios de la Púa 

za Aérea Sur - fuerza Aérea Oeste - fuerza Aérea Dores- 
te) del Gomando Aéreo Estratégico.

h) Directiva n° l/82 (Complementaria al Plan de Operacio—
- Mantenimiento de la Soberanía) del Gomando Aéreo

“Pampero" del GDA de la f.A.A.

nes
Estratégico.

i) Directiva Repliegue/82 del Gomando Aéreo Estratégico.
j) Dir9ctiva "Rex-'liegue" del Gomando de la luer^a ¿»erea 

3-ur.

;

A LA PREGUNTA: Sírvase informar si entre las facultades 
que doctrinariamente se reconocen al otrora Comandante en 
Jefe y actual Jefe del Estado Mayor existe o no alguna 
disposición que vede al titular de la fuerza Aerea orde- 

9l estudio de prefactibilidad operativa o administra­
tiva le un proyecto como la ocupación de las Malvinas a 
un grupo de colaboradores, antes de requerir esre trabajo 
de planifJcación a su estado mayor.

!53°

r!nar

5

: iTo existe ninguna disposición de carácter doc­
trinario o reglamentario que vede al titular de la lu.;,./!. 
ordenar el estudio de prefactibilidad operativa de una^^al 

biva operacional (caso Malvinas) a un grux)o de G0j.a—
estaba personaliza

'-n ^ LRIGIUE

terna 
boralores (que en el caso de la i.A.A. 
do en un oficial superior de alta jerarquía, ^ 
da idoneidad profesional, y en especial el más destacado, 

el dominio de la doctrina con jimba de las fuerzas Arma
sigfrido Martin PLE3SL -fall£

I!
de reccíiüci-

í;

en
das - el Brigadier -^myor D.
cido posteriormente), antes de requerir esa trabajo de 

^ planificación a su Estado Mayor.
lista decisión -estudio de ^mefactibilidad por torceros-

///

I
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/// pertnnGCG al juicio profesional del conductor y la doc­

trina de planificación (o planeamiento) de la I'.A./i. 
la deseclia, ñas aún cuando este esludio (o planificación) 
obedecía a una posibilidad (o alternativa) cuya ejecu­
ción no estaba resuelta por el nivel político nacional y 
además debía mantenerse en el mayor secreto posible, 
te un potencial enemiso rcconocifronnúndialinsnte por la 
eficiencia de sus servicios de información,

AJj HEQUEdr'lENTO: Reínlsión de copias' certificadas de las 
fojas del diario de guerra del Comando Aéreo Estratégico 
y de la fuerza Aérea Sur, q,ue trasunten la presencia en 
esos Comandos del Brigadier General lAHI DOZO.

no
íy

!Í
■í'v

an-

I 1.

V

4°-
I

Al respecto infoinmo q.ue, en los diarios de guerima tanto 
del Oemando Aéreo Estratégico como de la fuerza Aérea 
Sur, por estar dedicados a registrar las actividades que 
tuvieran relación directamente con las operaciones mili­
tares, en sus detalles de planificación y ejecución y es 
peciaLm.eate las actividades específicas de cada Gomando 
j su Estado Uayor, no están mencionadas todas las visis.- 
tas que tanto a esos Comandos como a. todas sus unidades 
dependientes realizó el Brigadier Genei-al LAKI DOZO du­
rante el desarrollo del conflicto Malvinas.

ITo obstante, de otros antecedentes, inclusive noticias ; 
periodísticas, surge que el entonces Goraandante en Jefe, 
realizó las siguiente visitas de supervisión y controlj

a) 12 ABR 82 Recorrió los aeroj)uertos de Comodoro Rivada 
Via (sede del Comando de la EAS) y Río Gallegos, San”" 
Julián, Santa Ciniz y Río Grande (aeródromos donde es­
taban desplegadas las unidades aéreas de ese Gomando)

b) 19/20 ABE 82 Visitó Rierto Argentino, Río Grande, Río 
Gallegos y Comodoro Rivadavia.

j!

c) 21/22 I.CAY 82 Inicio de la Batalla Aérea de San Carlos 
Recorrió nuevamente los asentamientos tanto del Coman 
do de la EAS como los de sus unidades desplegadaso

d) 01 JXRT 82 Visité Comodoro Rivadavia donde, a esta al­
tura da los aconteeimientos se encontraba permanente­
mente presente el Comandante Aéreo Estratégico,

e) 14/15 JUF 82 I'iomentos críticos de la rendición de la 
Guarnición I':ilitar Malvinas, Se encontraba pr'^sente 
en Río Grande y posterioryaente conciu-'rió a Comodoro 
Rivadavia.I
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^f?3yticos q.ue ratifiAdjunto al/jLinos recortes perio 

can lo i'irecedenter’ente Informado.
«■;

Saludo o Ud. atentamente

^■1
:í

í

ii

HORACIO CRESPO 
l/det.la. Fuerza Aér»

WmMt 0«neri*^«ÍÍNES<TO 
dai e»to<0:M»Wr Ganeyj

i:

1;:

AI SSffOR PIl'iSII/SiíTS DE lA BYOMA. GAtLARA ItAOIONAL Ili; ARIIAGIO 
RES El LO ORIiYiU^L Y OORIYCGGIORAL PEUERAL HE LA GAPITAL.
Lr. Horacio Rolando GATO^ííHI
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FUERZA AEREA ARGENTINA
EST.^DO Tíj^YOR &EN:15RíiL

BÜ3TOS iURES, ÍSáe julio de I988.

I FUfiRZA AEREA

52AA513.ISEkOR PRESIüdNTR; i-

'■ ’s í 9 ülJUM
Ten^o el agrado de dirigirme a Ud. en respuesta a / 

su oficio fechado en mes junio ppdo. librado en la causa h® 5S' 
"Juzgamiento dispuesto per Dto. 2971/83 de las presuntas in ~ 
fracciones previstas en el Código de Justicia Plilitai* señala­
das en las actuaciones e informe producido por la Comisión de 
i\nálisis y Avaluación de las responsabilidades Políticas y Es­
tratégico T’ilitares del Conflicto Bélico en el atlántico Sur- 
GIJÜDERPO DE PRUEBA DE LA DEPBN3A DEL PROCESAD'' CILIO A.I. Li 
MI K)ZO"- a fin de informarj

FURTO N° 1, "Si la Fuerza Aérea Argentina practicó planifica­
ciones operccianales para el período ulterior a la ocupación 
de Malvinas, En tal caso cuales fueron". :

RESPUESTA; SÍ, fueron;
1°) Planes de Operaciones (Contribuyentes a la DHV'IL 1/82)

a) Plai-i de Operacicnes M® 1/82 "AZUL; y BLAUCO" del Coman­
do de Operaciones Aéreas de la.FAA, emitido el 29 MAR 
82 (Preve la organización de una Fuerza Aérea de Tareae 
dependiente de un Comandó Conjunto).

b) Plan de Operaciones N° 2/82 "Mantenimiento de la Sobe­
ranía" del CAE de la FAA emitido el 07 ABR 82 (Preve" - 
todas las operaciones aéreas q.ue debe ejecutar la FAA 
para mantener la soberanía lograda sobre las Islas I'’’al- 
vinns a portir del 02 ABR 82).

c) Plan de Operaciones N® 1/82 "GABÜRE AZül. y BLAUCO" del 
Gomando de Defensa Aérea (GDA) de la FAA emitido el 19 
ABR 82 (Preve los medios q,ue se pondrán a disposición 
tanto del Componente Aéreo al TOM como del Comando Con 
tinental - Gdo. FAS),

d) Plan de Operaciones N® 2/82 "PAMPERO" del ODA de la FAA 
emitido el 20 MAY 82 (Preve' tareas de defensa aérea cor- 
tra medios aéreos británicos que se aproximen o ale­
jen a nuestro territorio continental)»

e) Plan de Operaciones Esquemático R® l/82 del Gomando de 
la FAS emitido el I6 ABR 82 (Este plan complementa (esw'm/ ///

'D
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FUERZA AEREA ARGENTINA
n-m'ERAL'::íZTADO F^YOIl cr.:

/// c0);rl;rib'iyer3te) y Cf nsidGi’a los detalles tácticos de las 
px'evisicnes hedías en el Plan de su Gomando Superior 
(Gi\h) ritTaii'BJfvNTO m LA SOBEExiRIii r- líia.b) por parte 
uol Ocmando de la PAl en Go?nodoro Hivadavia, incluyen­
do la acción conjunta cm la Plota de Mar,

2°) l)irGcti~^/ao
a )rjirGG tinrí IT° 2/82 uol Ocinando hsfensa Paur (Oomodoro Fd- 

vodavia) emitida el 09 IBR 82,**^' "*

h) Directiva 01/82 (l'rá isito Aén:’eo) emitida por el 0D¿ el 
10 AJm 82.

c) Dirootiva l/o2 "hl ISndFIDhTO D - IOS MdOi:;S hS LA YAZ 
(Duerna lerea Sur) LAO - (Puersa icárea Oeste) DíVíTO -// 
(Fueiena Perea noreste)” del Gomando Péreo IstratcSgiico 
de la YAA ei-’.itida el 21 pIIÍ 82.

d) Directiva IT® 1/82 (GomplemenL-aria al Plan de Operacio­
nes ''a ".te ni’liento do lo Soberanía ) .Destrucción de un 
Portondi; ".es e.mitida 2"or el GA'E el 22 FAY 82,

e) Direcliiva ''ñ.diT ISC-1982” uel Gomando Aéreo "•'strateyi- 
co e-ritida el 15 JT.n 82.

P) Directiva "ndTIDGrE” del Gomando de la DAS, emitida el 
17 JTT8^ 32.

FU-dO IT° 2, "Si la Fuerza Aérea, durante el do sari-olio del co.n- 
Plicto, reatisó cieracicnes imprevistas y en su caso, cuáles 
fueron”.

RDoIDDlTAtías oporacimes militares que da PAA ejecutó dirran- 
te el desarroj.lo del conflicto estaban previstas en los Planes 
7 Directivas n.ue se emitieron a partir de la ]) t;íIL 1/82 (deto_ 
Liadas en 3-0 respuesta al punto l).Sin ei'H)ar20 debe destacarse 
que por asignación de 3.'’es]..ionsabi3-idadeG operaciona.les (lteso3.u- 
oión 1/69 del Oí.f'IL) l.o, PAA no tenía asip’nadaG respoLisabilida- 
des primarias -sino colaterales-piara el aployo aéreo DIH30T0 en 
un teotro de o ¿.a rae iones aercm.aríti.mo(co.mc el 3.’OA3).]feta rnisma 
lesclución. 3_e asignaba responsabilidad primaria tara el apoyo 
aérecIDDin '.:GT9(Superici.'-idad aérea-meneral- Interdicción y ope- 
.raciones auxiliares a tales fines)aunque negándole -esta Fc8s_o 
Lucióu-taxat Inaj '.ente "el desarrollo de niodios especiales a tal 
Lili".Sin. e:rbarpo, dia-ante el .mes de Aliril 82,1a FAA adquirió 
el máximo posible de capacidad para el ataque a objetives nara 
Lea de superficie que, come, dijimos no era do su res;, cnsaliili- 
lad rrBari.a, "cdiante la adaptación del material y el entrena 
niento intensivo do sus tripvü.aciones- pava dicho entrenamien-
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///
to SG Iliciero:? pr.'^ctices con buques de la Airaada.Esta previ­
sión le perf'n.itiló adtua'r ofizcavente, a partir del 1 FAY 82, 
ciTarido debió enfrontar a la üierza de Tareas Inglesa,Ocn 
la MA danoctre dos características básicas del poder aeroes- 
pacial; flexibilidad y Versatilidad,

aF‘:IO H° 3. "Si la Fuerza Aérea prGVi6ry.^dopt6 medidas de 
cienes ofensixaps y defensivas, antes y después del 2 ARR 82,~ 
ante la eventua], reocción britcbiica",

li, fueron las ¡pue se detallan en Iq^ previsiones 
J.ci respues'I;a al Punto 1 del presento oficio 
o írtificadas- se re^ iteii en cirnplr'iiento del

de fecha 21 de junio, que esa // 
ncicnal especifica en el segundo párrafo.

"oi con, sujeción a la Resolución del 00]’II Ro l/6í
cer

cana y lejana con, los redios disponibles en lo fecha en que a- 
caecieren ios e:phscdios investigados y en su caso, Cuales fue­
ron surj re s ul In dos".

ell o

ac

R-v3ITÍndTA ; 
enunojvdas O' y
cupos copias re--
querir-'iento del otro rficic
IxCüia, üáiurc

FUVYO po 4
la fuerza Aérea cu'''plió las uisiones de GX'iloración aérea

íie

RlS.hJU:.) .i'A! I'D Resolució'''. OOIelJ. uo 1/69 no asigna resnonsabili- 
dades prúearias a la RAA Tiara operaciones de itcTü.oraci6n y Re­
conocimiento en un teatro aeromarítimo (caso TOAO en el Apo­
po aéreo RIRdOlO (2.2,1.1. 
burgo y usando sus capacidades desarrolladas, ejecutó;

-°) lfe:.loración aérea c orea tía

a) Raterial aéreo; Aviones Lear Jet, Rocker F-27, Tíórcules 
Cí-láO T3 60, lA 53 .ducará y G II. (";^.Gtos, en misiones de 
expJ.oración y reconecimiejato específicamente ordenadas 
y a ellos se refieren las cifras consignadas a continua­

ción. Pero debe destacarse que el resto de los aviones de 
combate y -engauc- nue en otras tareas princiT^ales, sobre­
volaron el TOAS, también proveyeron información),

Rafuerzo; Entre el 01 MAY 82 y el ig JUh 82 se'ciriplieron 
460 salidos que totalizaron 2,238,;55 lis. de vuelo.

c) Resultados; Se obtuvo valiosa información para la planifi 
cacicn táctica, fueron derribados dos aviones propios,fa­
lleciendo su tripulación (1 LR 35A el 07 Jül^ 82 y’un G- 
130 el 01 JüF 32).

2 °) Rb^pl crac jen aérea lejana
a) raterial aéreo; Aviones ;aoeing B-707, Tlerciaes G-I30 y 

Gamberra 17'.' 62,

de ].a citada Resolución). Sin ern-

/

y

(



is;

D.ID.I

R.I.R.I.i

m

D.I.D.I
I

i R.I.R.I.

D.ID.I r>-

R.IR.I

D.ID.I■

j;

R.IR.I

D.ID.I

R.IR.I
I
i

i
íD.ID.I.
■í

1

R.IR.I.

D.ID.I.

R.IR.I. ■V

*

D.ID.I.<
U.

io
8
iá
5

R.II R.I.
o
i
i:S.

1I
I
S

;;

i

i
Ĵ
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Id) Srjfuorgo; Entro ol 11 jABfí 82 y el 15 JUE 82 ee cixnplio- 

rcn snliciQs do Ttcplcraciín y Reconocimiento lejano, en 
total 55 salidas que totalizaron 1.054 lis'.de vuelo.

^Gsulridos;So obtuvo indispensable inforinaciín para los 
niveles estratégico y operacional.lor ejemplo, el día 
21 l'-R 82 a las 10:'O lis,local la tripulación del 1-707 
Fatrícn.ln lO-On 'o ]a r/iñ desculjj’ió la pjosición (19° 40 
0/20° 37' W) 'e la nota británica^iavegando derj-de la 
Is.la .sconción a 1 ■alvi-.ias.l'n esta tarea dicho avión fue

■JuiElIOH Británico a pocos miuu-iuserc- _ tado por u’i. 
tos dsl aviotaje.

"Oi el ccaflicto halvinas pemitió la aplicación
Aérea Á r p.e nt i na ",

PÜ'^TO Ro 5. 
del e.i..ipleo táctico de la Ruorza
REOIlíEO^; oí, en toda su amplitud.
tTJalO N° 6, "3i el retiro de la Ilota Naval, permitió un mejor 
empleo coordinado de los medios aeronavales con los de la Ihiei 
so Aérea Our, según el pu’incipio de unidad de comando".
'pd ir'n'pjiA;Para operar acorde alprincipio de unidad de comando, 
principio q_ue la doctrina aeronáutica considera fundoinental 
para lograr la eficiencia máxima de los medios aéreos en:la 
guerra, la fuerza Aérea Argentina irecLuirió a GOATIANSlíH, el 
30 ABR 82 (por r'ensaje JB 4854- G-IIO 302017) luc los aviones 
3upcr dtendard -asentados en bases terrestres en esos monentos 
-Río Grande- operaran bajo c c n, t r ol o pe ra c i o na 1 (al solo efec­
to de de tere i-indas operaciones) de la fuerza Aérea Our, a par­
tir del 01 FAY 82. los aviones A4Q se encentraban embarcados 
en esos mcm.entos y por ello no se los req.airió. Posteriormente 
(15 IIVY 32) la Fuerza Aérea Sur reiteró -al Comandante TOAS- 
per riensaje G-TIO 151845, se le subordinen, bajo control onera- 
eional, los aviones Super Stendard agregando ahora loo A4Q (ya 
lesem.barcados estos últimos y desplegados a Río Grande). Ambos 
reciuerimientos fueron denegados por COATLA'TSUE,

A pesar de e].lo, se logro coordinación con la avia­
ción naval durante el co'¡flicto.

í
á

í‘

/I

!
lí

ii!

i;

ii

í}Ba. síntesis: 'fo hubo control operacicnal r.or parte 
la la FAA -cpio impone el principio de unidad de comando- sobre 
Los medios aeronavales operando desde bases continentales. Sí, 
ni cambio existió cocrdinación entre' él Oemando de la FAS y el 
'cmando do la Aviación GTaval. 0 sea las relaciones de co­
lando con los medios aeronavales no variaron, e giesar del retñ. 
ro de la Flota daval, por decisión del Gemando TOAS (C'OATLAITSt 
IIJNTO 7. "Se precise el conceicto de superioridad aérea des­
cribiéndose el modo en Gue se cumple o ejecuta.Asimismo se 
señalará si en el comTlicto líalvinas hubo superioridad aérea 
propia o úriicamonto dispuso de ella el adversario. Si esa si­
tuación se liá'itó o no de i.'-'anera exc-lusiva, al sector de las 
Isla s Nalvii'as".
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RESTO ^ilSTA.
la condición ideal pa-°) Concepto; La superioridad aéreo es 

ra el empleo eficaz de todas las fuerzas intervinientes en un 
eatro de operaciones (aéreas, terrestres o navales),^ Es lo

la oposición aérea enemiga es incapaz Resituación en la cual, 
interfeiúr nuestrcjs propios operaciono*-a,éreas y de superficie, 

y/o espacio determinados. Es por lo tanto lo pri, 
lofírar cualquier comandante. Pero 

dada la inestabilidad de esta

en un tiemi¡o 
mero que debo eurpenarse 
es muy importante destac:;r que _ 
situación ideal, su obtención (general o local) no puede ser 
una condición excluyante de la ejecución del resto de las ope^ 
cienes militares respecto al logro de los objetivos_impuestos, 
En otras palabras, la superioridad aérea no es un fin en si / 
mismo, sino la mejcr situación pora alcanzar los fines (obje- 

militores) que cada uno de los componentes (fuerzas) de­
be lograr en un Teatro de Operaciones.

en

bivos

ejecutaI La ludia por la supe-2») Hi modo en oue se cumple o_________
rioridod aérea se mantiene vigente a lo largo de toda guerra, 

situación inestable (irariable) y si bien, la seX)oi’que es una
lección de los objetivos materiales para alcanzarla es rr non 
sabilidad de todo Gomando de fuerza Aérea interviniente, 
medios pora obtenerla no son exclusivamente aéreos, sino que 
pueden ser logrados por operaciones de las fuerzas Terrestres 
(caso de trenas que destruyen un aeródromo enemigo o sus avio 
nes en tierra) o las TOerzas N-avales (caso de una TOerza de 
Tareas Naval que destruye un portavionas),

.LOS

i. •
do") En el caso Malvinas/82; En este caso particular, el ^enemi- 

tenía las mejores chances, desde el punto de vista táctico 
para obtener y aicntoner la sunerioridod aérea local (Malvinas 

alrededore,s) pues, entre otras ventajas, poseía la casi to~ 
aviones tácticos agrupados (unidad de comando)

livianos H'S Ilermes y /

Mgo

y
talidad de sus
en dos bases móviles (los portavienes
T1M3 Invincible) fuertemente defendidas, que podía acercar o^ 
retirar a discreción del teatro de operaciones insular y avio-- 
nes (harrior) de alta tecnología, los cuales para le. luena poD 
la sunerioridad aérea, estaban especialmente equipados con un 
rnisil'norteamoricano (Sidewinder ATM' 9L) cuyo ó]_ti:no modelo

entonces secreto de giierra en la ’AaTO y aemos-
jünpleó en eíste objetivo 

esfuerzo aéreo (pj

(9L) era h st-
tró ser un armo de muy alta eiicacia,
(lograr la suporicridad aérea) el 8o/ de
centaje estimado). Mientras tanto la,fuerza Aérea Argentina, 
limit: da en su desai'rollo (COMIL I/69 párrafo 2,2.1.2.) para 
e.9te tiro de ororación a eromarítiraa, operaba desde el eontinei 
te con aviones de co.mbote, relativamente anticuados, al limi­
te de su radio de acción, con armamento contraéreo_igualmente 

mor la lejanía de sus bases a los objetivos no po- 
). orortunidad a la intercepción aérea del enemigo,

su

antiguo y,
/ía llegar en

///
J
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erea /irgentina empleó en este objetivo, un esfuer-La Fuerza

zo estúnado en el 15(del lOOJÍ ejecutado en todo el conflic­
to) y el reato fue dedicado a los otros importantes objetivos 
del apo^/o aóreo dii‘ecto especificados en la respuesta al punto
8o

Respecto a "si liubo superioridad aérea propia o úni­
camente disiuiso de ella el adversario", el suscripto aprecia 
que ni la DAÁ ni la Boyal Havy (Harina real británica) pueden 
adjudicarse la superioridad aérea, pero sí debe destacarse que 
la Fuerza l'rea ArGeatina, sin dudas, logró emplear sus medioe 
aéreos disponibles con mayor eficacia en la "explotación" (loe 
otros objetivos de responsabilidad asumidos por la FjU) de la 
superioridad aérea. ITcftese que mientras nuestros propios me - 
dios aéreos pusieron fuera de servicio significativa porción 
de la Taslc Forcé (ver contestación al punto 8) los m.edios aé­
reos británicos no pudieron anular, por ejemplo, la operativi- 
dad de nuestro Aercfdromo de Puerto Argentino, Aquellos móvileE 
éste fijo.

a

J

Para ilustrar aún m.ús a esa líxcma. Cámara, me pérmi­
co hacer referencia, a la autorizada opinión del -en aquel en 
ronces- Secretario de Harina de los Estados Unidos, JOHN F. / 
LEUEhUT, quien declaró ante el .Cubeomite de Defensa (USA)» el 
03 FEB 83, entre otros cosas y refiriéndose a éste conflicto, 
lo siguiente! "A pesar de los heroicos esfuerzos de los pilo- 

de los Sea Ilarrier, los británicos nunca lograron algo que 
la superioridad aérea (control del cielo) so­

bos
se aproximara a
bre las Halvinas, Incluso aviones de transporte argentinos fue 

de aterrizar en Stanley hasta la misma noche ante­ron capaces
rior a la rendición. Sin embargo -y afortunadamente para los 
británicos- la guerra aérea se circunscribió a las horas diur- 

decir a 8 de las 24 hs,"

i

nas, es

^'"UíTTO 8."Se defina qué se entiende por apoyo aéreo directo 
y como se cumule o ejecuta» Si durante el conflic bo de marras 
se realizaron operaciones de apoyo aéreo directo a las fuerzas 
de superficie y^cuáles fueron los factores que han incidido en 

La efectividad de estas,"

RESTU:"'¡STA;
10) Qué se entiende: A las distintas misiones (u operaciones) 
pyie puede ejecutar una Ibierza Aérea Táctica en un Teatro de O-

de las Fuerzas de superficie, se las puede 
elasificar naturalmente en dos grandes rubros:
peraciones en a,.'Oyo

a) Apoyo aéreo Indirecto, Da Fuerza Aérea actúa a grandes 
distancias, fuera del alcance de las armas de superfi­
cie proulas y los logros que obtiene sobre los_objeti­
vos que*ataca repercuten posteriormente (con cierta de-/

///
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J
a
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FUERZA AEREA ARGENTINA
ESTADO KAYOR OMERAL

///
mora, hasta que llegan sus efectos) en Leneficio délas 
fuerzas apo^'^adas. En este ampo se encuentran las ope­
raciones destinadas a Superioridad aérea(seneral), In­
terdicción (estratépica del T.O.) Exploración Aérea (le 
jana) y Transporte aéreo (est^ífffágiGo).
Según n.a ResoH.ución GOFIL l/6g esta era una responsa­
bilidad prfnaria de'la EAA (2.2.1.2) aunque prohibién­
dosele el desarrollo de medios especiales a tal fin.

«i1'gí'

fíe

•b) Apoyo aéreo Directo.La Fuerza Aérea actúa dentro del 
Teatro de Opesraciones apoyando y aamentando el poderle 
fuego de las Fuerzas de superficie (mediante un siste- 

da aerocooperación).Los efectos de sus ataques se 
apreciavi de inmediato.En este grupo se encuentran las 

aéreas destinadas a la Defensa Aérea, Apo­

ma

operaciones
yo de fuego cercano, Exploración y Reconocfmiento,hin£ 
do aéreo y Transporte Aéreoo
Sin embargo, la Resolución GOFIL l/6g -y con respecto 
a este apoyo aéreo Directo, dispone que;

Teatro de Operaciones Aeromarítimo (que era el 
halvinas) la responsabilidad LRBiARlA correspon 

día a lo Armada (APu^ y únicamente la colateral a la

- En un
caso

FAA.
— En cambio en un Teatro de Operad nes aeroterrestre 

(que no era el caso Malvinas) la responsabilidad FRI_
la FAAoRo hay responsabilidadMARIA correspondía a 

colateral para otra fuerza.

20) E n el c o nf 1 jeto Mal vi na s. A n t e los características particu 
lares del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (TOAS)y con 
su dependiente Goieando Gonjunto de Malvinas (TCF) y la parti­
cular circunstancia del no empleo de la aviación embarcada 
do su base natunral, el portaviones,liizo que la Fuerza Aérea

-a despecho de las previsiones de lo i)recitada res_o
troves de la FAS

i
fes
t

Argentina
Ilición GOT'IL 1/69- asumiera en la práctica,a

sonsabilidades primarias previstas para un teatro de 
operaciones terrestre,Por ello,aparte de cumplimentar 
onsabilidod primaria de apoyo aéreo I'EDIREGTO,ejecutó sus res 

nonsahilidades colaterales del apoyo aéreo DIR'iGTO para un tG£>- 
tro aeromarítimo.Así desarrolló misiones de AM'sQUE A OPJBTBBS FA

Destiuctor D-42 el día 01 MAY 82(norecQio

sus resr su res -
i!

TAL ES. hundiendo a un . . s -n^ +
cido éste por Gran Bretaña,pero sí los siguientes)la Fragata^ 
F-21 IBS Ardent eJ. 21 MAY 82,1a Fragata F-21 Antelope el 23FAY 
82,el Destructor IF’S Goventry el 25 MAY 82,los Baques de tran^ 
uorte de tronos 3ir G-alahad y Sir Tristam (éste último no se 
hundió ñero auedó inutilizado,flotando hoy en un museo naval 
británico) un lanchen de desembarco,el Foxtrox 4, del buque

. Fearless (no se incluyen los hundimientos que _
^ A'viación’Faval - Sheffield y Atlantic Oenveyor el 04 y 25 JUY 

respectivamente) oAsimism.o la Fuerza Aérea Argentina averio se
///

//
r,

F Mh/tF' •
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FUERZA AEREA ARGENTINA
liiST-ADO KAYOR GAfíRIlAL

*

rla'iniB (fueren, retire.doo de lae operaciones de batallo) al 
destructor :0-i2 mí3 GIgsgov/ el 12 TUY 02 y las Zaragatas IMS 
Aiitrim, y Ar¿o:.\aut y con ua"03 nenorcB (míe les peinitieron 
seguir en operacicries) a ü.as fragatas J5rilliant roa dsv;ord
Alacrity, Plyiouth, Arrow, Yannouth y finalnente al Pertavio- 
ues InvUi'Gible. Todas estas bajas -ea<e,ei)t-o el In.ydncible- r_e 
c c n oc i da s ].' (. r (rra n Bre ta ña,

■n
} >

Botes ataques fueron, ejocutados por los aviones ca­
za borabardeats que operaron desde el continente bajo el coman­
do de la fuerzo Aérea Sur, Adeoiés ejecutó operaciones de defe¡ 
sa aérea y apoyo de fuego cercano, a los fuerzas terrestros "Si 
■'alvinas incluido el fu'ida-iontal transporte aéreo, con les me­
dios anteric.uentG citados nás los bembardeirs livianos Garabe- 
rra MC 62, les 0-dL30 dependiontes do lo PAG, a^és el 3ister>ia 
de Vigilancia y Control aéreo, la Artillería Antiaérea y los 
avienes lA 5o db_c-rá que operaron bajo el Ooina^ulo del Go.mpo- 
nente aéreo del Teatro de Operaciones L'alvinas. Respecto a la 
■¡Exploración y Itoconceiniente aéreos, ver contestación al T)un- 
to 4-.

3°) factores que incidieron en la efectividad, 
princiimles que, en el caso Malvinas, incidieron negativamen­
te en la efectividad d:' 1"S oporaciones aéreas, fueron;

tl.idad operativa. lío esta taxativaa'cnte aclarado 
en la .PlGscIucíÓ'I GOITI I/69 el caso de que, en las ope­
raciones aeromarítimas, la fuerza con responsabilidad 
colateral pase a cumplir responsabilidades primarios 
cuando la aviación embarcada (Affi) no pueda cujnplir sus 
objetivos al retirarse operad oralmente del TO su flota 
aercnuval (especiaLmente su portaviones), per decisión 
de su Ornaando específico.
Guando, eo?no en el caso Malvinas, sus unidades aeronava­
les de ataque pasan a opei’ar desde bases en tierra (con­
tinentales) i.a fAA entiende que deben subordinarse bajo 
control operacional a la fuerza Aérea Táctica correspon­
diente (en este caso la fAS), para que, asuaiiendo rospon 
sabilidades primarias, las emplee bajo el principio de 
unidad do Gomando (ver contestación a la pregu.nta 2)
Esta es una lección de guerra que la fAA considera de 
fundamental impoi’tancic., de las aprendidas en el conflio- 
to Malvia’.as,
í’eaaErErollo de los modios. La fAA iia manifestado siempre 
su desacuerdo con la li,mitació.n qué se le impuso -en el 
caso aeromauítinio- respecto al desarrollo de sus medios, 
en la resj'onsabilidad primaria para el Apoyo Aéreo I.T'TDI- 

la Eesol.ución OOHIl I/69 (páT’r,2,2.1.2,). Si

-factores

,i

'1'

RGGTO, en

iI

i

;
I

. ■ f

iI
í!

i
íI

I
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FUERZA AEREA ARGENTINA

.SSTüiJO M/iYOE GSNfflíiL

/// esta li‘'itG.ci'n ■ao hubiera existido, la ¥AA hubiera 
contado, iK^r ejeuplo, con cazas interceptores de nayor 
an.tono.mía (o con capacidad de reabastecij'dento en vue­
lo) o con orniainento misilístico (áire-inar) tipo Exocet 
Tí/Sta es otra lección fundamental de la gueiara,

S6'Y<ala;iiionto de blancos; La efectividad también estuvo 
condicicnada por la falta de sénal&miento de blancos y 
la ubicación y lejanía de las propias tropas.

fístas LJl30I0Tra3 m G-UYIfll que hoy posee la Repú­
blica Irpentina surgidas do su propia experiencia sclamente 
laicden ser imo)lem.entadas al nivel POLITIGO MACIOf/iL y no al 
nivel Istado rayor Conjunto (aue la integra proporcional­
mente) pues en las discusiones en este líltimo priman siempre 
1°^ intereses institucicnalos de cada .fuerza Imada y normal­
mente se ari’iban a sol.uciones de compromiso, vi.entras q.ue al 
nivel superior (político nacional) es factible croar una doc­
trina conjunta que contemple pragmútica.mente las necesidades 
y objetivos militares del País, lo cual a la postre también 
redundará en líciieficio de todas las instituciones castrenses 
ya que las luismas al tener que concentrar su presiipuesto y 
sus medios, en aquellas responsabilidades indiscutiblemente 
específicas, producirán nscesariane,nte a nivdíiconjunto, mayor 
eficiencia y menor costo.

Saludo a IJd, muy atentamente.

ív.UiAClO OH&ÜPO

h ÚB !s
'ziA'-aíigaíJiw eiítiiitii t.

Estaco Wí'/or Onr.r

ALSEfoií rii-¡siMTi ns i:2\ oiAihUA ib\cioii\L ns iPiíLicioi'rss sn 
LO CHir-IIdiL Y ÜO;oY0CGlO^ñ\L PSLnILAL Di LA CAPITAL fSifSRALo 
Doctor Horacio Rolando OATTAnl

/3. D.

I
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FUERZA AEREA ARGENTINA
ESTADO MAYOR GENERAL

GLOSARIO DE TERMINOS CORRESPONDIENTES A LAS SIGLAS
MENCIONADAS EN EL PRESENTE OFICIO

FAA - Fuerza Aérea Argentina
ARA - Armada de la República Argentina
DEMIL - Directiva Estratégica Militar^gr^ ^ -•
CAE - Comando A^éreo Estratégico
CDA - Comando de Defensa Aérea
TOM - Teatro de Operaciones Malvinas
FAS - Fuerza Aérea Sur
FAO - Fuerza Aérea Oeste
FANE - Fuerza Aérea Noreste
COMIL _ Comité Militar
TOAS - Teatro de Operaciones del Atlántico Sur 

B-707 - Avión Boeing 707 

G II - Avión "Guaraní"
LR 75 - Avión Lear Jet 35 A
COATLAN3UR - Comando del Teatro de Operaciones del Atlántico 

Sur
A 4 Q - Aviones navales Sky Hawk 

AIM - Misil de intercepción aérea 

TO- Teatro de Operaciones

T
ít
UJ

u.

u \
:!¡kÓñACÍO CRESPO
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FUERZA AEREA ARGENTINA

iSi-CRiA JURIDICA CENiíRAL

JBUlUCD AlRED,

O
SSÍ\CH IREDIDEUrE:

FOR RECCIUCICU.DU.. J iFE EJIa, 
AER';!.

DC RA YCiL^liiUiEaill IRIA FÜEI.ZA
j FUSRZA aerea

^ 2233325 m.

E
S I------- i i Q M ^

■i'^lvj'vü al 30^.or iresidente si j^résarite exiisdiaate 
a.diuntaado en rjobre cerrado documentación de carácter "Decretoí 
en un total de 10 fojas 10 cari;etas.

I

\

É

j i

al 3 Cu Ful31DE- rE JE LA EXCMA.
DES EN LO CuIRINAL Y CCREECCaCNAL FEUSRAL IOS LA 
Dr. iíoracio Rclando CATEA NI.

CAMARA :acional ds apela
CAII TAL.

C--L'j. n T

/L.3.
'T
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SioJet indicia/-de /a QAd:4¿ti

25 de julio de 1988,-///nos Aires,

I\
agregúense y resérvense en Se- 1Por recibidos j...r*

eretaria las carpetas acompañadas. ííí
«;í\

/

\
\

IIOHAOIU KOLA NINDO XJAr

►J

<

CJ

o

io 1
t/5

D

En la misma fecha se cumplió. Conste.- I

- . í
‘^SOAñ mfU'

f-Ci-T:

U

P

I
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i

fs, ^-6 del Cuaderno d-e PruecaDejase constancia que a
I del proeesedo “altleri obra oficio da la í'residanola de la Ra-

Sr. Presidente de la Nac ón relje

de Realciones Exteriores y Culto, Dr. Nicahor

■1|

■i
' . -Si

1púlilica por el cual el Excnio»

va al ex-Minisüro
Costa *^endez del secreto diplomático para posibilitar sú testlmo

i

ni o en la presente causa*
Buenos Aires, 5 de agosto de 1988.-

>

GAB ERNESTO SIRITO
.■«t-SEGHETAniO
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DESIGNACION DE ASESORES MILITARES

Excelentísima Cámara Federal

NICOLAS A. RAMALLO y

JOSE LICINIO SCELZI, en la causa n° 59, ejerciendo las fa

cultades inherentes a nuestra acreditada condición de le­

trados defensores del señor Brigadier General (R) BASILIO

ARTURO IGNACIO LAMI POZO, conservando el domicilio oportu

namente constituido, a V. E. expresamos

Dado el carácter téc

nico militar que han de revestir las declaraciones de los

solicitamos a V. E. se digne autorizar atestigos citados.

esta defensa contar con la asistencia de especialistas en

la materia, permitiéndonos proponer en tal condición al se

ñor Brigadier Auditor (R) Dr. Jorge Damianovich Oliveira-y 

al Brigadier Mayor (R) D. José Miret, peticionando asimismo

rles acuerde la posibilidad de ubicarse en la Sala de Ause

diencias del Tribunal en un lugar contiguo al que ocupa es j
\ í

te ministerio letrado, como también se les otorgue]una ere

dencial que acredite el rol de ambos íi/
/ Proveer dé conformidad

pues ES JUSTICIA .

\ ?
{

JOSE LICINIO SCE 
ABOGADO

INICOLAS A. RAMALLO 
ABOGADO

iS'?

i
sp
i
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SOLICITAMOS SECRETO DE AUDIENCIAS

Excelentísima Cámara Federal

NICOLAS A. RAMALLO y
X

JOSE LICINIO SCELZI, en la causa n° 59, ejerciendo las fa

cuitadas inherentes a nuestra acreditada condición de le­

trados defensores del señor Brigadier General (R) BASILIO

ARTURO IGNACIO LAMI POZO, conservando el domicilio oportu

namente constituido en estos obrados, a V. E. expresamos :

iiPor las mismas razones

&que condujeron a V. E. a disponer que el doctor Nicanor Co^

ta Méndez prestara declaración testimonial en audiencia se-U

creta, concurrimos a solicitar se adopte idéntico tempera­

mento en relación con las audiencias en las que deberán pres

tar declaración testimonial el Brigadier General Ernesto

Crespo y el Brigadier Mayor (R) Ubaldo Díaz .

Proveer de conformidad.

íSpues ES JUSTICIA i

"7

JOSE LICINIO SCELZI 
ABOGADO /

NICOLAS A. RAMALLO 
ABOGADO

//

8P
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L-w
///nos Aires, 8 de agosto de 1988,-

A1 escrito de fs, 8/, como se pidedejando /
*

debida constancia.

Al de ;?s, 88, por el momento tengase presente.

A

WSí.
W??A0?O ROLANDO OATTAN

et

>7'

*1
iI
%O ac/> m

íh.=3
En//i-de agosto de 1988 hice entrega al 

de los certificados solicitados, firmando para constancia por

ante mí que doy fe.-
1^,

I « a/
I

.X

pSgAR EftNESTfl BiHVra
“ " ÜEGRETAnO/ i

i
/

/

\

i
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iÍSi
{■4,

1
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faESIGNACION DE ASESORES

Excelentísima Cámara Federal

JOSE LICINIO SCELZI,

5b. , ejerciendo las facultades inherentes a 

“i acreditada condición de letrado codefensor del señor Bri_ 

gadier General (R) BASILIO ARTURO IGNACIO LAMI POZO, 

vando el domicilio constituido en autos, a V.

en la causa n°

t' mi
i» conser

E. expreso :

Añadimos a los nombre

integran el equipo de asde los Oficiales Superiores que ya 

soramiento técnico de esta defensa, el de los señores Briga

dieres Tomás RODRIGUEZ y Alberto ALEGRIA, cuya presencia en

las audiencias de prueba solicitamos autorice V. E. .

Proveer de conformi-

J

dad, pues ES JUSTICIA

JOSE LfCrNIO SCELSM 
C.Í4.N. r 2 F* 210 i

I'
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A
///cibido en Secretaría hoy 16 de agosto U 1988 a las

12 horas,-Conste.-

lUo ^ es revea
SWAflís

y
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j.
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j^iulicicdxle ^ oyf^ién

///nos Aires, 16 de agosto de 1988.-

Agréguese y téngase como asesores técnicos de la 

defensa del Brigadier Gral,(R), Basilio Arturo Ignacio Lammi 

Dozo, a los Srf s.Bpiigadieres Tomás Rodriguez y Alberto Alegría,-

sis

\

■TÍa
«Sa

HORACIO ROLANDO OATTAWl .::ii
I-S
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SOLICITAMOS CERTIFICADO mm

"45
M• MExcelentísima Cámara Federal ..v-'l

NICOLAS A. RAMALLO y

iendo las faJOSE LICINIO SCELZI, en la causa n° 59, eje

cultades inherentes a nuestra acreditada condición de le- 

defensores del señor Brigadier General (R) BASILIO

i#

t rados

ARTURO IGNACIO LAMI DOZO, conservando el domicilio oportu
1

■■

namente constituido, a V. E. expresamos :

11Los asesores de este

ministerio defensivo, señores Brigadieres RODRIGUEZ y A-

LEGRIA, ambos Oficiales Superiores en actividad, sabemos

acredite tal condición, paprecisan de una constancia que

presentada ante el Estado Mayor General de la Fuerra ser

rza Aérea Argentina

Habida cuenta de ello. L-

solicitamos se sirva V. E. ordenar que por Secretaría se 

extienda un certificado que trasunte la función para la 

ambos han sido autorizados por el Tribunal, en ejte

t-

?

que
/ ,/

j U1 c 1 o
a

Jroyeer. de conformi dad, id
/

pues ES JUSTICIA

:
í 1

JOSE LICINIO SCELZI 
ABOGADO

NiCQLAS Ar: RAMALLO 
ABOGADO I

la/

/.1- /
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///cibido en Secretaría hoy 16 de agosto de 1988 a las

12 horas,-Conste V

Buenos Aires, 16 de agosto de 1988,-

Agréguese, y como se pide, con la debida
ñ

constancia en auto®.-
síls ti
I í'lJ í
I ti
í 'í

ti

OATTASaíí'.lí'mOIO nOl-ANOO

[e 1988 hice entrega al Dr.JosI Licinio Se 2I-En 16 de agosto í

"zi del 'céftl^eado solicitado,firmando,doy fe.-

/
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//JA:n le Audiencia Oral del díaDéjase constancia que en

la defensa del procesado Basilio Lami Dozo,/de la fecha

ha desistido del testimonio del Contralmirante Eduardo // 

Busser, teniéndolo el Tribunal por desistido.

Buenos Aires, 22 de aposto de 1988.- .

t

HRNKTn biinfO
' «i;i;Kí.Tílr(líl

<

o

U.

NÜTA:

Dejando constancia que en el día de la fecha se resol­

vió en los autos principales recibirle declaración testifi-
o
co
3

cal en forma reservada al Brigadier General trnesto Crespo

y al Brigadier Mayor (R) Ubaldo Diaz.

Buenos Aires, 22 de agosto de 1988

(sscAB ERNESTO siarra
'' ■ i^.í^ECÍitTAHiO

■1

s111'
3?n , .a

s.,.

s ^3
ii:_____ ^



■

¥F

íj ^ '

///C

12

Bue
;!

con

:F;
I a•9$

n.. ,
. ■ ;F'

f-.'

*
IF'■M mWm

i ¿9

En 16

^ del

/

:i:

k
c

FV‘mm





ww
. ; I

:._.... i■i i?

• •m '
■;•■-'■ -

'•'®'sp .'.■í.spiHl
ti*

<-

•P

■ " J

'ia^11
!i-<

: ■;

■i

-I'

ií

■|

íS-a-te'■;r? -^';':r

-H- ■ m
iy^.'h0^■i

\A
«¿^sr:53a. l


